
 

 

CONTRATO ESPECÍFICO PARA LA CONTRATACfÓN DE 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y 
PERIFÉRICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SHF", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL MAESTRO JUAN JAIME MOLfNA VÉLEZ, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
Y OPERACIONES, Y APODERADO LEGAL , ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL INGENERIO GREGORIO LINARES URENDA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION Y AREA 
REQUIRENTE; Y POR LA OTRA SOLUCIONES TECNOLOG'CAS 
ESPECIALIZADAS, S.A. OE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTA ACTO 
POR MARLON SOTO HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, QUE A 
CONTINUACIÓN SE EXPRESAN; 

ANTE C ED ENTES 
PRIMERO. De conformidad con [o dispuesto en los aliculos 171 segundo párrafo de la Ley do 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA_ASSP" y 1 41 
tercer párrafo de su Reglamento, [a Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en participación 
de. 18 Coordinación de, EstrategiR Digital Nacional de. la Oficina de la Presidencia de la 
República, con fecha 1 7 de junio de 20201 celebraron un Contrato Marco, para la contratación 
del Arrendamiento de Equipo de Córnputo Personal y Periféricos para las Dependonc*as y 
Entidades de Ea Administración Pública Federal, en Io sucesivo el 'Canlralo Marco", con cl 
obiato de establecer las caracter[sticas técnicas, y de calidad. 

SEGUNDO. El referido Contrato Marco se encuentra vigente a la suscripción del presente 
Contrato Espec(fico para Ea contratación de} "Arrendamiento de Equipo do Cómputo Personal 
y Periféricos", mismo que forma parte del presente. Se acompaña para pronta rcfcrancia, como 
anexo "B" el medio alactrônica que contiene el referido Contrato Marco. 

TERCERO. El Contrato Marco en mención se encuentra dentro dol pgdrdn dg contratas marcos 
vigentes cerebrados onfre las dependencias y en\idades do la Administración Pública Federal 
(APF) y Ea Secroíaria do Secretaria de Hacienda y CrédiLo PúbllG01 y con la participación de 
la 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional do la Oficina de la Presidencia de la República 

D ECLARAC ION E S 
La "SHF" declara, por conducto de su apoderado legal, que: 



 

 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo que se rige 
por sa Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el dra 1 1 de octubre 
de 2001 y sus respectivas reformas, y que tiene au domicilio en la Ciudad de México; 

b) Tiene interés en contratar el "Arrendamiento de Equipo de Cómputo Personal y 
Periféricos", al amparo del Contrato Marco vigente en la materia, en las términos, 
plazos, condiciones, especificaciones y caracter[sticas que se señalan en eslo Contrato 
Especifico y sus anexos; 

c) Se encuentra debidamente representada para la colebración de este acto por Maestro 
Juan Jaime Molina Vélez, en su carácter de Director General Adjunto de Admlnistración 
y Operacionos, apoderada legal, quien acradita su personalidad mediante escritura 
pública núrnero 34,5891 de fecha 28 de enero de 20ig, facultades que 11 0 le han sida 
Ijmiladas, revocadas ni modificadas en forma alguna; así como de la pokítica Tágésima 
Segunda de las PolTtlcas, Bases y Lineam ientos para las adq uisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza. 
para su aplicación en la Sociedad Hlpotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 
Insütuclón de Banca de Desarrollo, es el senador público que tiene collferidas las 
faGLÊtades legales para celebrar el presente Contrato Específico, quien podré ser 
sustituldo en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio; 

d) De conformidad con el oficia circular número 307-A.-3130, de fecha 14 de diciembra 
do 2020, emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, cuenl_a cori la 
autorización presupuestal para erogar recursos del ejercicio fiscal del año 2021 1 an CE 
entendido de que, en su caso, los recursos a erogar por los oiorcicios fiscales 
correspondientes al aflo 2022 y 20231 estarán sujetos a la djsporajblidad presupuestaria 
que autorice. [a misma Secretaría, en términos de las  loga]os aplicabEesI 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos pera la "SHF", sin quo la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, en términos del 
artículo 25 de la LAASSP y demás normatividad reaa(iva y aplicable; 

e) EE ejercicio del presupuesto correspondienee a asta contrataclón fue autorizado de 
conformidad can el oficio de fecha 4 de noviembro do 2020, emitido por el Maestro 
Juan Jaime Mo'ina Vêlez, Director General Adjunto de Administración y Operaciones, 
en términos de la Disposición Novena de las Disposiciones goneraEes para la 
celebración de contratos plurianuales de Sociedad Hipotecaria Fodcrall Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, conformo con los articulos 50 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacondaria y el artículo 148 de su 
Regramento, ast como con las demás disposiciones normativas aplicables, a efecto de 
que la "SHF" pueda erogar recursos de ejercicios fiscalos distintos, con motivo de esta 
contratación; en el entendido de que Eos compromisos excedentes no cubiertos quedarán 
sujetos, para los fines de su ojocución y pago, a la autorización y disponibilidad 
presupuestaE del ejercicio 2022 y 2023; 

f) El Contrato Especifico se adjudico a SOLUCIONES TECNOLÓGCAS 
ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V., debido al procedimiento de Invitación Nacional 
Electónica a cuando monos tros porsonas número 002-2021. De conformidad con lo 
establecido en los arllGulos 134 do la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción ll, 26 Bis fracción ll, 28 fracclón ll, 41 fracción XX y demás 



 

 

relatjvos y aplicables do la LAASSPI y su Reglamenta, así como las demás 
disposiciones lur[dtcas aplicables; 

g) El Ing. Gregorio Linares Urenda, en su carácter de DirecEor de Tecnologras de la 
Información, o quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asume las atribuciones def 
mismo, será el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar 
el cumplimiento del presente Contrata Específico y sus anexos en su calidad de "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con Io establecido en el 
articulo 84, séptimo párrafo def Reglamento de la 'LAASSP", con el apoyo de tos 
servidores públicos que sean designados para tal efecto; 

h) Que para efectos fiscales las Autoridades Hacenderias le han asignado al Registro 

Federal de Contribuyentes con clave número HF ECI 101 1 HHI; 

i) Que tiene establecido su dornicilio en Avenida Ejercito Nacional número 1801 Colonia 
Anzures, Código Postar 115g01 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad do MéxiD01 México, 
mismo que se señala para los fines y afectos legales del prasonkg Contrato Especifico, 

Se formaliza e[ presente con trato, bajo la modalidad de contrato abierto, con fundamento 
en lo dispuesto en et artícuEo 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
dei Sector Público, 85 de su Reglamento y demás relativos y aplicables. 

"EL PROVEEDOR" declara, por conducto de su apoderado legal, que: 

a) Es una saciedad que se constituyó conforme con las leyes vigentes de la República 
Mexicana, bajo Ea denominación de SOLUCIONES TECNOLOGICAS 
ESPECIALIZADAS, como sociedad anónima de capital variable, como lo acredita con 
copia de la escritura pública número 1 1 1,8781 de fecha 14 de septiembre de 20041 
otorgada ante la te del licenciado Felipe Guzmán Núhez, entonces encargado de la 
Nolar[a Pública número 48 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), inscrita en 
el Registro Pública do la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número 32511 65; 

b) En su objato social sa encuentra la prestación de servicios como que son del interés de 
la "SHF". y que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de Corttribuyentes 
con clave númora STE040914L12 y con 01 Registra da Afiliación anto 01 Insti tuto 
Mexicano del Segura Social con clava nürnero Y6871319106; 

c) Se encuentra debidamenta representada para la celebración do asto acto por el senar 
Marlon Soto Hernandez, quien acredita su personalidad mediante copia de la escritura 
pública número 72,07T de fecha de enero da 20171 otorgada ante la fe del Éicanciado 
Miguel Ángel Beltrán Lara, , titular do la Notarla Pública número 169, de la Ciudad de 
México, actuando como asociado on al protocolo de la Notarla Pública número 226, da 
la que es titular el licenciado Pedro Corflna Latap[l en cuyo protocolo también actúa 
como asociado ef licenciado Alvarez Floras, titular de la Notaria Púbtica número 87, 
ambas de Ciudad de México, y que cuenta can facultades suficientes para obligarla, las 
cuales no le han sido limitadas, modiflcadas nl revocadas en forma alguna; 

d) Ha ofrecida a [a "SHF", prestarle el seruicio a que se refiere el inciso b) de la 
Declaración  anterior, conforme con lo pactado en este Contrato Especifico y en sus 



 

 

anexos, asi como con la normatividad, legisEacián y reglamentación de la rnateria 
aplicable; y con las disposiciones fijadas en las Normas Oficiales Mexicanas y 
Estándares, de conformidad can [o dispuesto por los artículos 64 y 140 de la Ley de 
Infraestructura de Calidad; 

e) Cuenta con la capacidad jurídica y económica, asf como con la organización y los 
alamantos técnicas y humanas, especializados y necesarios, por Io que es patrón que 
reúne Eos requisitos a que se refiere el artrculo 13 de la Ley Federal del Trabajo; 

f) Que ha considerado todos y cada uno de las factores que intervienen en el suministro 
de los bienes a Eos quo esle Contralo EspecTlco se reüere, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, huridjcas y económicas, asT como la organización y elgmantos 
necesarios para el curnpllrniento dg] pressnte Contrato Espec[fica; 

g) Que, bajo proteska de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios 
desempeñan un empleo, cargo o comisión an el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato Específico no se 
actualiza un Conflicto de Interés del artículo 4g, fracción IX de la Ley Generak de 
Rasponsabüidades Adminlstrativas, lo cual se constatá por el Órgano Interno de Contro\ 
en " SHF". en concordancia con Eos articulas 50, fracción de [a "LAASSP" y ge, 
fracción I do su Reglamento, asf como la presentación del acuse que se generó al 
momento de presenkar el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo 
de actuación en rnateria de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
Etcencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para 
elEo, así COITIO que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los 
articulos 50 y 601 penúltimo y antepenú[tímo párrafo de fa "LAASSP"; 

h) Mediante escrito de fecha Ig de marzo de 2021 , manifiesta bajo protesta de dacir verdad 
que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los art[culos 50 y 60, 
penúltimo párrafo y antepenú[timo de la "LAASSP"; 

í) Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y so obliga a cumpiir con el 
Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo materia de arradicación 
deE Trabajo Infantil, del articulo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus 
fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artrculo 225 mani6stando que nl en 
sus registros, ni en su nómina tiene empleados rnenores de quÉnco años y qua an caso 
de llegar a tener a menores de dieciocfio años que se encuentren dentro do los supuestos 
de edad pemitida para laborar le serán respetados todos los derechos que sa establecen 
en el marco nomatÉvo transcrito; 

j ) Que seflala como su domicilio para todos Eos afectos logalas al ubicado en Avenida 

Cuauhtémoc número 12021 piso 21 Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, México; 

k) Conoce plenamente el contenido y los requisitos quo ostabiecen la normatividad y 
disposiciones jur(dicas nacionales aplicables en la malcria da contratación, a la fecha 
de celebración de este Contrato Especifico, asi como el contenido de sus anexos; 

Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de dinero, 
financiamiento at terrorismo, narcotráfico, captacion ilogal de dinero y, en general, de 
cualquier actividad ilEcâtal y que los recursos que so reciban como contraprestación de 



 

 

este contrato no serán destinados a ninguna de las actlvidades antes descritas. Pava 
efectos de lo anterior, "EL PROVEEDOR" autorjza expresamente a "SHF" para que 
consulte los listados, sislernas de información y bases de datos a los que haya lugar y 
que, de encontrar algún reporte, "SHF" procederá a realizar las acciones Eegales que 
correspondan. En este contexto, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar todas las 
actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, clientes, ploveedores y 
ompl&âd0Sl énttê y log reCUtsos de éstos, no se encuentren relacionados o provangan 
de actividades ilícitas, particuiarmente de las anteriormente enunciadas; 

m) Cumple con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de [a Federación y de 
conformidad con la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal que le restite aplicable 
para el ejercicio fiscal 202 l l según ID establecido en el documento que se adjunta a 
este Contrato Especifico como anexo "C"; 

n) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad SaciaE, 
de conformidad con el ACDO.SA j _HCT. 'Gd 214/28 $.P.OIR y su Anexo Único, 
dictado por ej Consejo Técnico, relativo a las Reglas para ja obtención de 'a opinión de 
cumplitniento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 do fobroro de 201 51 así como su actualización 
publicada en el Diario Oficial de Ea Federación el 3 de abriF de 2015, según Eo 
establecido en el documento que se adjunta a este Contrato Espec[fico como anexo "D"; 
y 

a) Se encuentra al corriente de sus Obiigacianos Fiscales en Materia de Aportaciones 
Patronalas y Entero de Descuentos, de conforrnldad con ef "Acuerda del H Consejo de 
Administración del instituta dai Fondo Nacional de 'a Vivienda para los Trabajadores 
por g/ que sg emiten tas Regias para la obtención de la constancia de situación fisca/ 
en materia da aportaGiones patronales y entero de descuentos", según lo establecido en 
el documenta que se adjunta a este Contrato Especifico como anexo "E". 

"LAS PARTES", declaran que: 

a) Que es su voluntad celebrar el presente Contrato Especifico y sujetarse a sus términos, 
especificaciones técnicas. características, ptgzas y condic(aneg, paro Io cual so 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no los han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por Io que de común acuordo sc obligan 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁU SU LAS 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EE- PROVEEDOR" acepta y se obliga a 

proporcionar a 'SHF" el Arrendamiento de Computo Personal y Periféricos, en los términos, 
plazos, caracteflsticas, es!jecificaciones técnicas y condiciones ostâbiecidag en el presente 
Contrato Especlfico y sus anexos, el cual se denominará, para finas de brevedad, como "LOS 
SERVICIOS". 

Los Anexos que forma parte integrante del prcsonta Contrato Especifico se describen a 
contjnuación: 

Especificaciones Técnicas y Alcancos dol Servicio. 

"II" propuasta Económica dol "PROVEEDOR". 



 

 

"III" Acta do Junta do Aclaraciones. 
"IV" Acta do Fallo do la Invi(acÉôn. 

SEGUNDA.- ALCANCES.- El objeto del presente Contrato Especifico se realizará de 
conformidad con el anexo "A" de este Contrato Específico, lo señalado en la proposición 
económica de 'EL PROVEEDOR", en concordancia con fo establecida en el Contrato Marco, 
por lo gue "LAS PARTES" se obllgan a cumplirlo en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO.- términos y condiciones del presente Contrato 
Especifico, sus anexos y dentro de un presupuesto mínimo de  MN. (DOS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y NIEVE PESOS 88/100 
MONEDA NACIONAL), más el coaespondiente Impuesto al Valor Agregado, y un presupuasto 
máximo de  M.N. (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL), rn¿s 
el correspondiente impuesto al VaEor Agregado, para el ejercicio fiscal 2021 ; dontro dg un 
presupuesto minima de  M.N. (DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS SEVENTA Y TRES PESOS 17/400 MONEDA NACIONAL), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, y un presupuesto máximo dg $7,253 ,932.92 M.N. 
{SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 92/100 MONEDA NACIONAL), mas el correspondiente Impuesto 
al Valor Agrogado, para 01 ejercicio fiscal 2022; y dent_ro da un prosupuesto minima de $2,901 
,573.17 

M.N. (DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 171100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto a' Valor Agregado, 
y un presupuosto maxtrno de  M.N. (SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS g2,qoo MONEDA 
NACIONAL), más el corraspondianta Impuesto a' Valor Agregado, para el ejercicio fiscal 2023; 
de conformidad con los artículos 47 de la "LPASSP" y de conformidad  85 de su 
Reglarnento. En el entendido de que, en su caso. los recursos a erogar por los ejercicios fiscales 
correspondientes al año 2022 y 2023, astaràn sujetos a dispoilibi[idad presupuestaria que 
autorice la Secretar[a de Hacienda y Crédlto Público, en tórminos de [as disposiciones 
normativas aplicables  

 Importe total  contrato:  M.N. (SIETE MILLONES, 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 21/100 
MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado; Impone total 
máximo total del $19,948.315.53 (DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 531100 MONEDA NACIONAL) más ek 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Ambas partes manifiestan de común acuerdo quo tos precios amparados en este Contrato 
Específico son cotizados en pesos mexicanos, fijos o incondicionados, par Io que baio ninguna 
circunstancia podrán aumentar duranto la vigoncia dal presente ConÉrato Especifico. 

Ei pago de "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato Especifico quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba ofoctuar en su caso por concepto de 
penas convencionales y deducciones. 

"EL PROVEEDOR" deberá sostanar los precios pactados en el presente Contrato 
Especifico, sin modificación alguna durante la vlgencia y hasta su vencimiento; dicho precio 



 

 

incluye todos los rnnceptos que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningün costo extra, 
siendo inalterable durante la vigencia del Contrato Especifico. 

COARTA.- FORMA DE PAGO.- En términos del artiCl_f10 51 do la "LAASSF", los 
pagas se realizarán de conformidad can "LOS SERVICIOS: efectivamente prestados, previa 
comprobación, verificación y aceptación del mismo por "EL ADMINISTRADOR DE-L 
CONTRATO". 

Los pagos se realizarán de manera mensual, en moneda nacional una voz aceptado de 
conformidad con "LOS SERVECICS" prestados, dentro de los 20 (vointe) d[as naturales 
poslcriores a la presentación del comprobante fiscal digital respactivo, cl cual deberá cumplir 
con los requisitos fiscales conforme a Io establecldo en los art[culos 51 do la "LAASSP", 89 y 
90 da su RegEarnento. El cómputo del plazo para realizar el pago sc contabilizará a partir del 

hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital {CFDI)I que amparo "LOS 
SERVIC*OSJI devengados. Los pagos, se efectuarán mediante transferencia electrónica, par ko 
que "EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expe dido por institución ban caria. 

En caso de que el CFDI entregado par 'EL PROVEEDOR" para su pago presente errores 
o deficlencias. 01 administrador Contrato Especifico, dentro de ros 3 (tres) días hábiles 
sigulentes al da su racepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir. El pcrjodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
"EL PROVEEDOR" presenta las correcciones no se computará para efectos del altículo 51 de 
la *LAASSP". 

Para efectos de lo antorior, 'EL PROVEEDOR" deberá remitir al Ing Julio César 
Arciniega Santos, Subdirector do Ingenieria de Sistemas, en adelante "RESPONSABLE DE 



 

Especifico; 

LOS PAGOS", la docurnantación en originaE que compruebe la prestación da "LOS 
SERVICIOS" junto can el CFDI corrospondiente en el que manifieste su entera satisfacción 
respacLo a la prestación de 'LOS SERVICIOS" en tiempo y forma, solicitando por escrito que 
se tramite el paga. En su caso, cuando "LOS SERVICIOS" sean prestados de forrnaparcial o 
deficiente o exista algún atraso en la prestación del mismo, será responsabilidad de "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" determlnar al importe que se apticará por concepto 
de penas convencionatas y deducciones, documentarlas, asi coma notificar por escrito al 
'RESPONSABLE DE LOS PAGOS", el impolie de las mismas. 

Los trámites de pago coriespondientes, se efectuarán con los siguientes datos fiscales: 
A "SHF"I con el domicilio fiscal siguiente: Avenida Ejercito Nacional número 180, colonia 
Anzures, Código Pastal 11590, Alcaldla Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, can el 
Rogistro Federal de Contribuyentes con número de clave HF EDI 1011 HHI ambos indicados 
en la Declaración I del presente Contrato Especifica y deberá ser enviado el comprobante fiscal 
digital por via electrónica para su validación, al siguiente Buzón: cfdshf@shf.aobmx, 
marcándolo copia a las siguientes direccionos de correo electrónico brobles@shfgoh.mx. 
iarcinicga@shf.eob.tnx y eogargia@shf.gDb.mx 

El pago de "LOS SERVICIOS", quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" 
debe efectuar par concepto de penas convencionales y/o deducciones que se determinen 
conforme a lo que establecen las cláusulas Décima Cuarta y Décima Quinta del presente 
Contrato Especifico. 

En al supuesto de que sea :rescindido el Contrato Especifico, no procederé el cobro de 
dlchas penas, ni la contabilización do las mismas, al hacer efecEiva la garantía de cumplimiento. 
Lo antariorr de conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del 
Reglamento de la "LAASSP". 

El pago correspondiente quedará sujoto a que "EL PROVEEDOR" entregue en tiempo 
y farina la garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los 10 (diez) dias naturales 
posteriores a la fina dei presente Contrato Especifico y "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" el responsable de verificar quo "EL PROVEEDOR" haya entregado garantía 
de cumplimiento correspondiento e' cual será procedente el pago. 

La "SHF" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

En virtud da que "SHF" está incorporada al programa da cadenas productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C„ Institución de Banca do Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá 
transferir sus derechos de cabro a favor de un intermediarlo financiora que esté incorporado a 
la cadena productiva do "SHF" mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

QUINTA* VIGENCIA.- La vigencia del presente Contrato Especifico será a partir dol 
26 de marzo de 2021 1 y hasta el 31 de diciembre de 2023 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR'. 

a) Prestar "LOS SERVICIOS" objeto del presente Contrato especifico, a partir del 28 de  
marzo de 2021 , y hasta cl 31 de diciembre de 2023, de conformidad con las especificaciones 
técnlcas requerimientos, alcances, ptazos, co ndicianes y caracter[stica5 citadas en el mismo 
y cn su anexo "A" del presente Contrato Especifico, mismos que debidamente firrnados por 
"LAS PARTES" forman parte integrante de este Contrato  



 

Especifico; 

b) Cumplir con las disposiciones legales, reglamentari as, adminlstrativas y en general con 
todas las qua sean aplicables y responder ante la "SHF:: por cualquier daño o perjuicio 
que resultare por incumptimiento de las mismas; 

c) Respandor respecto de la calidad de "LOS SERVICIOS" en los términos establecidos 
en  presente Contrato especifico, en su anexo "A" de este Cant{ato Especifico, ell  

Con*rato Marco y en la legislación aplicable; 

d) Informar oportunamente a "SHF" de los hechos y razones debidamente justificados que 
lo imposibiiiten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presento 
Contrato Especifico y su anexo "A" del mismo, a efecto de que determine conducente 
conforme a lo previsto en el Contrato Especifico y las disposiciones aplicables; 

e) Ser el único responsable cuando "LOS SERVICIOS" objeto deE presente Contrato 

Especifico, no se haya realizado de acuarda a Io estipulado en el mismo, por Io qua la 
"SHF" podrá ordenar la conección del mismo. sin que "EL PROVEEDOR' tenga 

a retribución adicional alguna por ello, ya que ésta se hará por cuenta de "EL 
PROVEEDOR" en el plazo quo para tal efecto se señale. Lo anterior. sin parjuicio de 
las sanciones que en su caso corrospanda, en términos de las cláusulas Décima Cuarta y 
Décima Quinta de este Contralo Especifico 

f) En el caso de realizar servicios excedentes o por mayor valor de lo establecido en este 
Contrato Especifico, sin quo para tales efectos se hubiere obtenido la autorización de 
"SHF" sin que se hubiere cetêbrado el convenio modificatorio raspectiUDI 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de "LOS 
SERVICIOS", no tendrá derecho a rociamat pago adicional aFguno para ello. 

g) Contar con todas Eas autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentates 
competerües, para la adecuada cjocucián del Contrato Especifico, por Eo quo taalbién 
se obliga a cumplir y "LOS SERVICIOS" en estricto apego con todas las leyes, 
reglamentos y normas aplicables, sean éstas municipales, estatates o fedorales. 

h) Entregar la garantia de cumplimento, de confotmidgd con los términos, plazos y formas 
establecidos en eE presente Contrato Especlflco; 

 Ser responsable de cualqutar daño o afectación que, por negligencia. arror o dolo, pudiera 
causar a terceros on su persona o bienes, con motivo de la prestación de "LOS 
SERVICIOS': 

j) Presentar ante la Secretaria de la Función Púbüca y/o al Órgano Interno da Control de 
"SHFI', con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones qua practiquen. la 
información o docurnentación relacionada con el objeto del presente Contrato 
Especl(ico, do conformidad con los articulas 57 de la '"LPASSP" y 107 de su Regl 
amanto; 

k) Aportar por su cuenta toda el personel, asi como todos los recursos, elementos, 
rna\ariales, accesorios y equipos gue se requieran para la correcta prestación de "LOS 
SERVIC'OS", 



 

Especifico; 

l) Prestar "LOS SERVICIOS" confome. los procedimientos más adecuadas que la técnica 
 aconseje en los términos de los anexos que se acompañan al presente Cont_rato 

m) Tramitar por su cuenta o contar con las liconcias o permisos que se requieran para la 
prestación de "LOS SERVICIOS"; 

n) Prestar "LOS SERVICIOS" auxiliándose dal personal que esté debidamente capacitado 
y autorizado en términos de la legislación aplicable y de los anexas de este Contrato 
Especifico; 

o) Ajustarse en la prestación do "LOS SERVECIOS", a las medidas de seguridad, horarios, 
dras y otras aspacificaciongs qua la "SHF" determine en caso de requerir el accoso a sus 
oficinas; 

p) Alendor punLLlalmenke a Eas indicaciones que para el eficaz desempeño de "LOS 
SERVICIO" reciba de la "SHF" a través de la persona o personas autorizadas al afecto. 
Asimisrno, presentar a la 'SHF", cada vez que lo solicite, un roporte por escrito que 
contenga estado que guardan "LOS SERVICIOS" de que so {rata, así como sus 
comentarios respecto a éstos; 

q) Poner en conocimiento de la "SHF"I inmediatamenta y en forma escrita, cualquier 
modificación que pudiera implicar algún cambio en la naturaleza juridica de XEL 
PROVEEDOR" señalando, de forma enunciativa mas no lilnitativa, procesos de fusión 
o escisión, cambio de domicilio, denominación social a datos de inscripción ante el 
Registro Federal de Contribuyentes que efec\úe "EL PROVEEDOR". o cualquier hecha 
o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de 
la propia "SHFI', a que la urgencia del caso roquiera hacer#o par cualquier atra 

r) En su caso conservar en el lugar o lugares que la "SHF" le Indique, los instrumentos o 
materiales necesarios para la adecuada prostación de "LOS SERVICIOS', en el 
entendido de que dichos instrumentos scràn guardados bajo la exclusiva responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR"; 

s) Se obliga a respetar los derechos humanos an todas las actividades derivadas del presente 
contrato, que tengan un impacto en al entorno físico y social, así como evitar todo tipo 
de prácticas discriminatorias y do trabajo de menores, procurando realizar acciones en 
materia de igualdad de género y en materia de protección al ambiente durante toda la 
vigencia del prcsonta contrato. Asimismo, coadyuvará con las investigaciones derivadas 
de violación a los derechos humanos, entre la que está a cargo de las insütuciones de 
derechos humanos, lo que implicará atender en sus términos y sin argucias, todos los 
raquerlmlentos de información de le Comisión Nacionak de Eos Derechos Humanos y, 
que de no hacerlo, se podrán generar responsabilidades para "EL PROVEEDOR", sus 
representantes legales, los administradores y, en su caso, para log socios controladores 
de "E-L PROVEEDOR". De igual Conna SB obliga a conducirse con apego a la 
[egislación aplicable para combatir la oxtorsión. corrupción y/o soborno, y se 
compromete a actuar conformo a esta durante toda la vigencla del contrato. hacia sus 
contrapartes y terceros. 



 

Especifico; 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "SHF". 

a) Cubrir el pago de "LOS SERVICIOS" efectivamento prestado de acuerda a Fas 
condiciones y términos estip ulados en las cláusulas Prjmera, Segunda, Tercera y Cuarta 
del presente Contrato  



 

 

b) Proporcionar a "EL PROVEEDOR" las faciEidades necesarias para la prestación de 
"LOS SERVICIOS" objeto del presen(c Contrato Especifico; 

c) aue a través de "CL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", o quien IO sustituya 0 
supla o el/la ser,'idor/a publico/a que este designa quienes serán responsables de 
administrar, supervisar, validar y vigilar el cumplimiento de "LOS SERVICIOS" en los 
términos solicitados en el presenta Contrato Especifico y su anexo "A". 

OCTAVA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" a fin da garantizar 
el cumplimiento de ias obligaciones derivadas dol presente Contrato Especifico, se obliga a 
garantizar preferentemente mediante póliza da fianza, expedida por Institución Afianzadora 
Mexicana aulorizada en los términos de la Ley do Instituciones de Seguros y da Fianzas, por un 
importa equivalente a un (diez por ciento) del monto máximo tota* adjudicado antes del Impuesto 
al vator Agregado, en favor de "SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO", a más tardar 
dentro de 'os 10 (diaz) d}as naturales siguientes a la firma del presente Contrato Especifico, de 
conformidad con lo dispLlesto en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción ll de la 
"LAASSP". 

En caso de que garantizarse a través de fianza, dehará ostarse a lo dispuesto por eE art[culo 
103, fracción de su Reglamento, y contener las siguientos previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiehdo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato 
Especifico; 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimicnLo 
de las obligaciones contractuales, emitida por "EL ADMÉNISTRADOR DEL 

CONTRATO", o quien lo sustituya o supla; 

c) Que la fiarrza permaneceré vigente duíante al cumpümiento de Ea obiigacióEl que 
garantice y conlinuará vigente. en caso de gua sc Olargue prórroga al cumplimiento del 
Contrato Especifica, asl COITIO durante la substanciación de todos los reculsos legales 
o de los julGios quo se interpongan y hasEa que se dicte resolución definitiva que quedo 
firme. y 

d) Que la InsÉitución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de 
ejecución establecido en el artículo 282 de la Lay do Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para la efoctividad de la presente garanaa, procedimiento al que también se 
sujetara para el caso de cabro de intereses que prevé ek art[culo 283 del mismo 
ordenamiento legal por pago extemporánea del importa de la póliza de fianza requerlda. 

La garantia de cumplirnlento del Contrato Especifico será de indivisible, consid erando el 
tipo do obligaciones originadas por la prestación de "LOS SERVICIOS" descrito en el anexo 
"A" del Contrato Especifico. 

De no cumplir can dicha prestación la "SHF" podrá rescindir el Contrato Especifico y 
remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones 
estipuladas en eE artículo 80 fracción Ell de la "LAASSP". 

La garanda de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantlas estipuladas 
en el Contrato Especifico, y de ninguna manera impedirá que Ea "SHF" reclame la 



 

 

indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede excedor 01 valor de la 
garantía do cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente Contrato Especifico o modificación at plazo, 
"EL PROVEEDOR" so obliga a enfregar a la "SHF" dentro de 10 (diez) dfas naturales siguientes 
a la formatización del convenio modificatorio correspondiente, da conformidad con BI úlümo 
párrafo dal att[culo 91 dol Reglamento de "LAASSP", las documentos modificatorias o endosos 
correspondientes, debiendo contanor en cl dacumcnto la estipulación de que se otorga da manera 
conjunta: solidaria e inseparablc da la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía para garantizar el cumplimiento 
se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la 
substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho Contrato 
especifico, hasEa que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria par la 
Autoridad competente. 

El trámite de liberación de, la garantía de cumplimiento, se realizará inmediato a que se 
extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "EL 
ADMINISTRADOR DE EL CONTRATO", de conformidad. 

NOVENA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ...No aplica. 

DÉCIMA.. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS"."EL PROVEEDOR" deberá prestar "LOS SERVICIOS" objeto del presente 
Contrato especifica, considerando las ubicaciones y especificaciones señaladas en anexo "A" del 
presente Con:rato Espac.lfica. 

DÉCIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y 
SUPERVISIÓN.- La "SHF" designa al Ing. Gregorio Linares Urenda, en su carácter de Director 
de Tacnaloglas de la Información, o quien en su caso ocupe dicho cargo como "EL 
AOMINÉSTRADOR DEL CONTRATO" quien tendrá la (acuEtad de administrarf supervisar, 
validar, y vigllar, por Io guo podre revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe "EL 
PROVEEDOR: y girar las instrucciones que considere oportunas, y podrá designar al servidor/a 
pubñoo/a que considera oportuno para los mismos fines los cuales estarãn facultados para recibir 
'LOS SERVICIOS", y sera o serán responsables de su aceptacion o satisfacctôn y de determinar 
los incumplirnionlos que estime o estimen pertinentes en relación con su ejecución, lo que tendrá 
que realizar de acuardo a la establecido en su anoxo "A". 

Asimismo una vez cumplidas todas las ob[ÍgaGionos por parte do "EL PROVEEDOR" a 
satisfacción de la "SHF", procedorà inmediatamenta a extendor la constancia de cumplimiento 
total y satisfacción de las obligaciones para que sa dé InlGio a los trámitas en su caso para la 
cancelación de la garantía de cump3imiento de Contrato Especifico. 

La verificación de "LOS SERVICIOS" que "SHF", no libera a "EL PROVEEDOR" del 
cumplimiento de les obligaciones contraídas en eske Contrato Especifico, así cnrno de las 
deficiencias que aparezcan posterüormente una vez concluido el mismo. Lo anterior, en el 
entendido de que el ejercicio de esta facultad, no será considerada como aceptación tácita a 
expresa de "LOS SERVECIOS II . 

ta "SHF". qL10darâ facultada para realizar las visitas físicas a las instalaciones de n EL 
PROVEEDOR:' durante la vigencia del Contrato Especifico, para ta cual deberá brindar al 
personal do la "SHF", previa identificación del mismo, las facilidades necesarias. 



 

 

De conformidad con el artículo 57 de la "LAASSP"I la Secretaria de. la Punción Pública, 
podrá realizar las visilas e inspecciones que estime necesarias, así como verificar Ea calidad de 
"LOS SERVICIOS" establecido en el presente Contrato Especifico, pudiendo solicitar a la 
"SHF" y a 

'EL PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate 

DÉCIMA SEGUNDA.. PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFiCAClÓN, 
ACEPTACIÓN O CORRECIÓN DE "LOS SERVICIOS".. En términos de Io dispuesto por los 
84, penúltimo párrafo y 108 del Reglamento de la "LAASSF"I la verificación, aceptación o 
corrección de "LOS SERVICIOS" se realizare por "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" o a quien sustituya o supla. y que hasta en tanto 0110 no sa cumpla, "LOS 
SERVICIOS" no se tendrá por recibido o aceptado. 

E* r»rnputo del plazo entre el momonto en el que se preste "LOS SERVECIOS" y el 
momento en que éstos son recibidos a satisfacción, se interrumpirá cuando Ea "SHF" acredite 
haber coinunicado a "FL PROVEEDOR", en los términos pravistos cn el anexa "A" de este 
Contrato Especifico el incumplimiento en la prestación da "LOS SERViClOS". 

Las dias que transcurran entre la fecha en que la "SHF' notifica a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en la prestación de "LOS SERVICIOS" y aquella quo "EL PROVEEDOR" 
realice la corrección del mismo se aplazará, así corno Ea fecha para la rccopción a salisraccitn. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO.- "LAS 
PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de la "SHF" podrá modificarse Contrato 
Especifico, de confolmidad con el artículo 52 de la 'I LAASSPZ', siernpre y cuando las 
modificaciones no rebasen en conjunta el 20% (veinte por ciento) dei monto o cantidad de "LOS 
SERVICIOS" establecidos originalmente. Lo anterioo se formaliza* modiante un convenio 
modificatorio. 

Cualquier modificación al Contrato Específico deberá formalizarso por ascrito por parte de 
la "SHF", el instrumento legal respectivo será suscrito por olla sarvidor/a pLlblico/a que lo haya 
hecho en Contrato Especifico o par quien Iola sustituya o os(ó racültado/a para elfo. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 52 de la "LAASSP"I no proccdorê cambio 
alguna que implique atorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" respecto a las 
establecidas originalmente. 

Con fundamenta en el artículo g 1 del Reglamento de Ea "LAASSPZ', por caso fortuito o 
fuorza mayor o por causa atribuibles a la "SHF", está última podrá modificar al prasonta 
Contrato Especificn a efecto de prorrogar el pEazo de prestación de "LOS SERVICIOS". En 
oste sUpUestD deberá formalizarse el convenio modificatorio respectluo, sin que proceda la 
aplicación da penas convencionales por atraso. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fueÍz_a mayor, pod;á ser sallcitada por "EL 
PROVEEDOR" o por la "SHF". 

El escrito en el que se señale el caso fortuita o fuerza mayar, deberá ser presentado anie la 
Dirección de Tecnologras de la Infamación, debidamente firmado por "EL PROVEEDOR", 
dentro de los 5 (cinco) dias naturales posteriores al evento que le impida el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, asf como anexar la constancia de dichos hechos. 



 

 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga [a prórroga de referencia por ser causa 
imputablo a esto por atraso, ge hará acreedor a 18 aplicación de penas convencionales. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.- con base en los artículos 53 de la 
"LAASSP"r 95 y 96 del RegEamen\o de la "LAASSP"I así como la política Cuadragésima 
Segunda de las Pal(ticas, Bases y Lineamientos para las adquisiclones y arrendamientos de 
bienes mLlebles y la prestación de servicios da cualquier naturaleza, para su aplicación en la 
Sociedad Hipotecaria Federakl Sociedad Nacional de Crédito, Instituclón de Banca de 
Desarrollo, vigontos, SI "EL PROVEEDOR" inculTiera en algún atraso en los plazas 
establecidos en la cláLlsula Saxta de eske Contrato Especifica, así como en los plazos 
específicos que se puedan sofalar en 01 anexo del presente Contrato Especifico, para la 
prestación de "LOS SERVICIOS". cubrirá a la "SHF"I una pena convencional del 1 sobre el 
monto mensual del pago previsto para el total de Eos equipos no entregados, instalados, 
configurados y puestos 8 punto, confon-ne a lo descrito en el numeral 18 del anexo "A" del 
presente Contrato Especifico, por cada dia natural de atraso. 

Se apücará una pena convencional correspondiente al del valor del costo mensual de la 
totalidad de fas equipos arrendados, por cada natural de atrasa, para el caso de no proporcionar 
la mesa de ayuda dentro de los 5 (cinco) días hábiEes posteriores a la adjudicación; así como el 
no presentar dentro de los 10 (diez) d[as hábiles posteriores a la entrega, insLakación y puesta 
a punto de los equipos, la relación del equipo arrendado y e] licenciamiento para la prestación 
del arrendamiento por parte de "EL PROVEEDOR" a "SHF", en cl que so indiquo ubicación, 
marca, modelo y el número de serie de los equipos que integran o! Arrendamiento de equipo de 
cómputo personar y periféricos, por cada dra natural de atraso. 

El total de la pena convencional no podrá exceder el monto máximo total do la garant[a de 
cumpfimiento sin considerar el Impuesto al Valor Agregado OVA), da conformidad con lo 
estRhleoido en el artrculo 53 de la LAASSP y una vez que se aclualice esle supuosto, la "SHF" 
podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente Cantrato Especifico y so hará efactiva 
la garantía de cumplimiento de! 'Tlismo. No obstante, la 'ISHF" podrá considerar la aplicación 
de 18 refepida pena convencional hasta por un plaza máximo de 20 (vointc) d[as naturales, 
slendo éste el Ilmite a que hace referencia el artrculo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendarnientos y Sevicias del Sector Público. La pena convencional mencionada no sorá 
aplicable si la causa del retrasa es imputable a la "SHF", o a su porsanal. 

En los entregables; 

EL PROVEEDOR se obliga a pagar a SHF una pena convanGional por no presentar los 
entregables mensuales en los plazos astab[ecidos en el anexo "A" del presente Contrato 
Especifico. Dicha pena sarê dol 1.5% dal valor de' costo mensual de la totalidad de los equipos 
arrendados, por cada dla natural dc atraso, según la normatividad aplicable de SHF. El total de 
la pena convencjonal no podrá oxccdor el monto máximo fatal de la garantía de cumplimiento 
sin considerar cl Impuesto dal valor agregado (I.V.A)I de conformidad con Eo establecido en el 
articulo 53 de la LAASSP 

Para ei pago de tas penas convencionales, la "SHF", a través de "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", informará por escrito a "EL PROVEEDOR", cálculo de la pena 
correspondiente indicando el tiempo de atraso, así coma la base para su cálculo y el monto dé 
la pena a que se haya hecho acreedor. 

 La "SHF" a través del  ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" notificará a "EL 



 

 

PROVEEDOR" el céiculo de la pena correspondiente, previalnente por escrito. En caso de que 
"EL PROVEEDOR" no realice pago solicitado dentro del plazo establecido, la "SR F" procedera 
e realizar el pago del comprobante fiscal digital correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES.- se aplicará una deductiva a "EL PROVEEDOR" 
al cumplimiento parcial o deficiente en el arrendamiento Dicha deductiva corresponderâ del 

1.5% sobro monto de Ea facturación def mes inmediato an terior correspondianto al oqLüpo 
que no sea sustit[lldo o reparado en los términos y plazos establecidos en el anexo A de' presente 
Contrato Espoc[flco, por cada día natural de atraso, según la normatividad aplicable en "SHF". 
Lo anterlor, de conformidad con lo establecido ell el allículo 53 Sis de la LAASSP. 

Igual porcentaje, sa aplicará como deductiva en los casas que "EL PROVEEDOR" suspenda 
ei arrendamiento por cualquier causa injLlstificada, esto es fuera de los casos de fuerza Inayor 
o caso fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la normativid ad 
aplicabla, por cada día natural que suspenda al arrendamiento 

En caso de que los conceptos on Eos que subsistan el cumpEimiento parcial a la deflciencia 
sean equivalentes al importe de la garantra otorgada por 'EL PROVEEDOR", "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' OPIar por cancelar total o parcialmente el 
arrendamiento aplicando la pena convancional rnáxima a "EL PROV%DOR", lo anterior, en 
términos del artículo 100 del Reglamento do la LAASSP, o bien, optar por rescindir eV connato 
en término de la Ley. 

P8ra aplicar las deducciones, la "SHF" notificará a "EL PROVEEDOR" el monto de Eas 
mimas, previamente por escrito. 

La acumulación de las deducciones, no excederén dol importe máximo total de la garantía 
de cumplimiento del Contrato Espec:ifico, sin cansjdorar e} Impuesto al Valor Agregado, en 
cuyo casa, se procederá al inicia del procedimiento do roscisión del Contrato Especifico. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO.- De 
conformidad con la política Trigésima Séptima de las Pol[tÉcas. Bases y Lineamientos para las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes InuGblos y la prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, para su aplicación en ta Saciadad HlpoLecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las 
obligaciones pactadas en el presenta Contrato Espoclfico. se procederá a la rescisión 
administrativa del misma sin necesidad de Declaración Judicial de conformidad a lo establecido 
en el artículo 64 de la "LAASSP" y e] apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisicionas, Arrcndamientos y Servicios del Sector Público, si 'EL 
PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera do las siguientes casas, de manera 
enunciativa: 

a) Por contravenír en los términos y condicionas do este Contrata Especifico y/o a las 
disposiciones de la "LAASSP", su Reglamanto y/o a los dernás ordenamienÉos legales 
que resulten aplicables; 

b) Par impedir el desempeño normal de labores de la "SHF» durante Ea vigencia de este 
Contrata Especifico: 

c) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantit a alguna figura 
análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en tal 
forma que impida cumplir con las obligaciones asumidas en este Contrato Espacifico; 



 

 

d) Si sa comprueba que las manifestaciones a que se refieren los incisos g), h) e i) da la 

Declaraclón il do este Contrato Especifico se realizó con falsedad; 

e) Cuando el impoAe que se haya calculado por concepto de penas convencionales o 
deductivas, sea igual o superior al (diez por ciento) del monto total máximo del Contrato 
Especifico; 

f) Si la "SHF' o cualquier otra sutoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para 
la elaboracjón del presente Contrato Especifico o en ia ejecución del mismo. 

La "SHF" llevaré a cabo dicho procedimiento do roscisión, de conformidad con los artrculos 
54 de la "LAASSP" y ge de su R00'amonto. 

En virtud de la obligación garantizada os indivlsiblo, la aplicación do la garanda de 
cumplimiento, será total al monto do las obiigacionas incurnplidas. 

De canfo nidad con el artícu#0 99 del Regramento de la E_AASSPI concluido el 
procedimiento de rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente dentro de los 
20 (veinte) dias naturales siguientes a la fecha en que se comLmique la rescisión, debiéndose 
indicar los pagos que deban efectuarse y dernás circunstancias del caso 

DÉCIMA SÉPTIMA.. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- La ZISHF" de conformidad 
con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente eE presente Contrata Especifico, bastando para ello la comunicación por 
escrito en ese sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" 
un plazo irnp[Qrrogable de S (cinco) días hábiles contados a partir de que éste reciba la 
cnnunicaoión respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que e*ime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones 
aducidas por éste Ea "SHF"_ eseima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) d[as 
hábiles siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que 
comunicará a "EL PROVEEDOR" y a Eas autoridades competente* 

Si•previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato Especifico. se hiciere 
18 prestación de "LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de la "SHF" de que continúa vigente la necesidad de 105 mismos, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La "SHF" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato Especifico, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del Contrato Especifico pudiera ocasionar algún daho o 
arecLacitn a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionar[an 
con la rescisión del Contrato Especrfico resultarían más inconvenientes. 

A no dar por rescindido el Contrato Especifico ta "SHF" estabtecerá con "EL 
PROVEEDOR" otro pkazo, que la permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio procedimiento. El convenio madiflcatorio que al efecto SG celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos úttimos párrafos dal articulo 52 de la "LAASSP". 

'EL PROVEEDOR" será responsable por los dañas y perjuicios que le cause la "SHF'. 



 

 

DÉCIMA OCTAVA.. CESIÓN DE DERECHOS.. "EL PROVEEDOR" no 
podrá ceder total o 

parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato Especifica, a favor 
de cualquier otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con [a conformidad previa y por esclito de ta "SHF" deslindando a esta de toda 
responsabilidad. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- "LAS PARTES" conformes 
en que la información que se derive de la celebración del presente Contrato Especifico, asi como 
toda aquela información que "SHF" entregue a 'EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de. 
contjdencial, por lo que 'EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, 
inclusivo dcspuês de la terminación de este Contrato Especifico. 

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- La "SHF" podrá dar por termjnado 
anticlpadamenkõ GE presente Contrato Especifico, cuando concurran razones de inter" 
goneraE, o bien, cuando par causas justificadas se extinga necesidad de requerir "LOS 
SERVICIOS" origlnalmente contralados, y se demuestre que de continuar con el cumptimiento 
do las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daho a perjuicio al estado, D sa detannlne la 
nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o Intervención do oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En 
estos supuestos ia "SHF" reamhalsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que 
haya incurrido. siempre qua éstos soan razonables, estén debidamente comprobados y so 
relacionen direckamenta con 01 preson(e Contrato Especifico de conformidad con lo previsto 
an los artículos 54 Bis de la "LAASSP" y 102 da su Reglamento. Fara los efectos anteriores, 
bastaíá la notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" de la  de dar por 
terminado de manera anticipada el Contrato Especifica. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- En términos de Io 
establecido en eV altícu[0 55 gis de la "LAASSP" y 102 do su Reglamento, cuando en la 
prestación de "LOS SERVICIOS" se presente caso fortuito o fuerza rnayor, la "SHF", bajo su 
responsabilidad, podrá suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagará aquel que hubiese sido efectivamente prastad01 debiendo celebrar las 
partes, e' convenio respectivo. 

La suspensión de "LOS SERVICIOS" se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas quo don origen a la misma. 

Cuando la suspensión obedez%l a causas imputables a la "SHFI', previa petición justificada 
de "EL PROVEEDOR", aquella IG raombo\sará los gastos no recuperables que se originen 
durante eV tiempo que dure la suspansión. 

Dicho pago será procedanto, cuando los mencionados gastos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente Contrato Específico, 
los cuales estarán limitados, según corrasponda, a los conceptos previstos en el artículo 102 del 
Reglamento de la "LPASSP". 

'LAS PARTES" pactaran el plazo de suspensión; si al termino del mismo, no puede reiniciar 
"LOS SERVÉCIOS", podrá iniciarse la terminación anticipada a que hace referencia en 
cláusu'a que anteceda 



 

 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a la "SHF" el pago do gastos no recuperables en un plazo 
mêximo de f (un) mes, contado a partir de la fecha de suspensión del Contrato Especifico. 

Los gastos no recuperables, serán pagados dentro do un término que no podrá exceder de 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud par escrito, mediante la cual "EL 
PROVEEDOR", fundamente y motive el pago de dichos gastos no recuperables. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.. "EL 
PROVEEDOR" será responsable por el usa de patentes, licencias, dorochos de autor y marcas 
que pudieran corresponder a terceros sobre los procedimientos que Utilice y que proporcione 
para cumplir con el objeto del presente Contrato Especifico En caso de infringir dichos 
conceptos o incurrir en violaciones legales, "EL PROVEEDOR" se obliga a resarcir a la 'ISHF" 
cualquier gasto comprobable que ésta erogue por dichos conceptos derivado de cualquier 
responsabilidad que le haya sida imputada por autoridad competente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.- La "SHF" y IEL 

PROVEEDOR", 
aceptan y reconocen que no son aplicables a este Contrato Especifico, disposiciones de la Ley 
Federal de Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado "3' del art[culo 123 Constitucional, así como la Ley Reglamentaria 
de la fracción XXIII Bis del Apartado B, del artrcu]0 123 de la Constitución Pol[ttca de los 
Estados Unidos Mexicanos. La GSHF" no adquiere. ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "EL PROVEEDOR', ni de su personal. 

El personal que se ocupara, con motivo prestación dc "LOS SERVICIOS" matoria de este 
Contrato Especifico, estará bajo la rosponsabjlidad directa do "EL PROVEEDOR" y, como 
consecuencia, en ningún mamanto so considoraré a la "SHF" coma patrón sustituto o solidario, 
nl a "EL PROVEEDOR" Gomo intermedlario sino como patrón on (énnlnos do lo prevista en el 
artículo 15-A de la Ley de Seguro Social. 

Por [a anterior, la 'SHF" no tendrá relación alguna de carácker laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabiljdad,  "EL 
PROVEEDOR" a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadoras presenten an su 
contra a en contra de la "SHF", con relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene 
y seguridad social. 

VIGESIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA.- PROVEEDOR" responderé 
de los daños y perjuicios que por inobservancia y negligencia de su parte llegue a causar a la 
"SHF" y/o a terceros, así coma de cualquier responsabilidad que hubiera incurrido durante Ea 
prestación de "LOS SERVICIOS', con excepción de los que hayan acontecido por caso fortuito 
o Werza mayor, par lo que se obliga a responder por dichos conceptos quedando obligado a 
resarcir a la "SHF", de cualquier gasto o costo que ésta erogue por dichos supuestas o pérdida 
causada 

VIGESIMA QUINTA.- PAGOS EN EXCESO.- En caso de que "EL PROVEEDOR" haya 
recibido pagos en exceso de la "SHF'I deberá reintegrarle las cantidades más las intereses 
comespondienies de conformidad can el párrafo tercero dei artículo 51 de la "LAASSP" 

VIGÉSIMA SEXTA.- NULIDAD PARC(AL.- "LAS PARTES" acuerdan que si por 
cualquier motivo o circunstancia, parte del presente Contrata Especifico es declarado nulo por 
virtud de sentencia firme a por asf establecerlo aiguna disposición legal presente o futura: tal 



 

 

situación no invalidará en foma alguna la parte restante del mismo, debiendo entonces ser 
aplicada la "LAASSP"I y de manera supletoria, el Código FederaE de Procedimientos Civiles, 
así como los Tratados y Convenios Internacionales de los cuales México sea parte, y demás 
normatividad que resulte aplicable dol darocho común, esto en concordancia y sin menoscabo 
del texto contractual cuya validez fuere afectada. 

No obstante Io anterior, para cualquier aspecto presupuestaE que se derive dal presante 
Contrato Especifico, daborá aplicarse Ea Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad 
Hacendaria, su Reglamento y normatividad conexa en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL.- previamente al inicio de 

rescisión del Contrato Especifico, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al 
procedimiento de conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACION APLICABLE.- Los términos y condiciones 
previstos en este Contrato Espec[flco serán rogidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 
supletoriamenta serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la E_ey Federal de Tlansparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de discrepancia el Contrata Especifico y los actos y/o documentos derivados del 
procedimiento de contratación, prevalecerán los últimos sobre primero, de conformidad con eE 
artículo 81 , fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN,. para la 
interpretación y debido cumplimiento del presente Contrato Especifico, "LAS PARTES" se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad 
de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por la anterionnente expuesto, tanto la "SHF" c.o•no "EL PROVEEDOR", declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente Contrato Especifico contiene, por Io que lo patifican y fin-nan 
en la Ciudad de México, México, el 26 de marzo de 2021. 

"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCION DE BANCA DE 

DESARROLLO".  

 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez. Ing. Gregorio Linares Urenda. 



 

 

Director Genera\ Adjunto de Director de TecnoEogias de la 

Administración y Operaciones, y 

Apoderado Legal. 

Información y Area Requirente. 

"EL PROVEEDOR" 

 

Sr. Marlon Soto Hernández. 
Apoderado Legal. 

Proyecto de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 

La institución afianzédora se somete expresarnente al procedimiento de ejecución y a las 
disposiciones que prevén los art[culos 279, 280, 283 y demás relativas aplicables de la Ley de 
Instituciones do Seguros y de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo por 
propio derecho. 

ANTE Sociedad Hipotecaria Fedel%l, Saciedad Nacional dg Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo. 

Para garantizar por SOLUCIONES TECNOLÓGÉCAS ESPECIALIZADAS, S.A. DE 
con clave del Registro Federal de Contribuyentes número STE-040g14-L12, y can domicilio 

en Avenida Cuauhtémoc número 1202, piso 2, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, México, el fiel y exacto cumplimiento de la 
obligación que SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, s_A_ DE C_V., 
asumió con motiva del contrato específico para el Arrendamiento de Equipa de. Cómputo 
Personal V Periféricos, celebrada con la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Insli{ucj0n de Banca de Desarrolo, de fecha día 13 de marza de 2021 , comprendiéndose 
entre ésÉasl la buena calidad del sen/icio materia de contratación; la correcta y puntual prestación 
del servicio materia del referido Contrato específico; la davoluciôn de la cantidad que la Sociedad 
Hipotacaria Fedorall Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, le haya 
cubierto, asE como el reembolso de [os gastos en qua incurra la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Socicdad Nacional de Crédito, Institución de Banca do Desarrollo en caso de que rechace parte 
o la totalidad del servicio materia de contratación por no cump'ir con las características y 
aspecificaciones que se contienen en el anoxo "A" del mismo; eE pago de las cantidades quo 
resultan conforrne a Io pactado en las cláusulas dal Contrato Especifico, en especial las que se 
aslablecen en sus cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Sexta, Décima Cuarta, Vigáslma 
Segunda, Vigésima TercelE, Vigésima Cuarta; Gl pago de la cantidad derivada de los defectos o 
vicios ocultos de los servicios materia dg contratación; o de cualquier otra responsabilidad en 
que SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, S.A. C.V., hubiere incurrido; 
como el exacto cumplimiento de las demás obligaciones consecuentes a Io convenido, a la buona 
rel al uso a a 18 ley. Esta póliza estará en vigor hasta 30 (TREINTA) días posteriores a la fecha 
en la que la "SHF" acepte la totalidad deE sarvicio materia de contratación, y una vez que haya 
vencldo la garantfa a que hace referencia eE inciso c) da la cláusula Sexta del Contrato 
Específica, como durante [g gubgtanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente y para su 



 

 

cancalaclón se requerirá la autorización prevla y por escrito de la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca da Dosarrollo. 

Esta Institución afianzadora declara que: a) Esta fianza se otorga atendiendo a todas y 
cada una de las estipulaciones contenidas en el Contrato Especlflco antes mencionado; b) En el 
caso de que se prorrogue el plazo a plazos establecidos para la prestación de los ser4icios a que 
se refiuE osta fianza o exista espera, su vigencia quodarà automáticamente prorrogada en 
concordancia can dicha prorroga o espelE, debiendo para ta] efecto reakizarse la modificación a 
la póliza de fianza; y c,) Acapta expresamente someterse a los procadirnientos de ejecución 
previstos en [a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para Ea afectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que procediera el cobro de. intereses con motivo dal pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza. 

ΑΝΕΧΟ "Α” 
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Anexo Técnico 
Arrendamiento de Equipo de 

Cómputo Personal y Periféricos 
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DESCRàPClóN  DEL  ARRENDAMIENTO 
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Y CON 

TECNOLDãA APAE" 

57. 1 

57_2 Norrnás y estándares que deberán cumphr 10s equ/poe arrandados do cômputo 

tipo tabieta.  

 57.3FiGha técniGa para equipo de cdmputo tipo tableta 

 5.7.4Manuales para equipo de cómputo tipo tableta 

 'Tipos OE  V PERIrCrecae, 

6 MEDIOS PARA REPORTAR FALIAS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO 

PERSONAL Y PERIFERICOS ARRENDADOS 

SOPORTE TECNICO 

 10.1 MESA DE 

10_2 

de  

NORMAS  Y  IASI  IARr:s  Qur_  atecnAN  r.LlMPLlR  Los  EQUIPOS  ARRENDADOS  DE  cdMPLlT0  OE  ESCRITORIO,  PORTATIL 
N 

HERRAMiENTA  

MANUhLEs  PARA  

Eaupo  DE  ctIMpuT0  

Equipo  
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-1 7GARANTfAS 

18 

19 TÉRMINOS  

20 CONFEDENCIALIOAD 

21 RESPONSABILIDAD LABORAL 

22 COTIZACIÓN 

1

 

VIGENCIA  DEL  ARRENDAMIENTO 

1

 

PLAZO  DE  ENTRECA  

1 LUGAR  DE  ENTREGA 

1

 

TRANSEClóN  

1

 

CONDICIONES  

1

 

PENAS  Y  DEDUCTIVAS 

ADMINISTRADOR  

Y  
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1 Descripción del Arrendamiento 

Sociedad Hipotecaria Federal, SN-C., Institución de Banca do Dasarrallo (SHF), requiere el 
"Arrendamiento de Equipo de Cómputo Personal y Peritéricos", con el objetivo de mantener 
un servicio do calidad durante la vigencia del arrendamiento. 

Los equipos de cómputo arrendados deberán cumplir con las características técnicas 
descritas en el Pl'esente anexo técnico. 

Et Proveedor adjudicado deberá tener instalado on los equipos arrendadas, ak momento de su 
entrega racopcián y en el plazo previsto en el numeral 12 del presente anexo Io siguiente: 

 Software coerespondiontg al Sistema Operativo Windows OEM última versión 
liberada 

 La imagen institucional con e' software institucional y configuraclón que 
SHF entregará en unidad magnética al Proveedor, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha de adjudicación del contrato. para que el 
Provoador genere una imagen para todos los equipos arrendados. 

El Proveedor no deberá considerar en su propuesta económica el suministro dal software de 
ofimática debido a que este será proporcionado por SHF. 

Los equipos de cómputo personal requeridos en arrendamiento son los que se indican a 
continuación : 

1.1 Cuadro 1. Equipos requeridos cómputo personal en arrendamiento 

 

da  
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1.2 Cuadro 2. Equipos y Periféricos requeridos en arrendamlento 

 

2 Método de evaluación 

El método de evaluación de Eas propuestas sará binario. 

3 Forma de adjudicación 

En el caso específico las partidas serán adjudicadas por partida completa a un 5010 
Proveedor. que. cumpEa con todos los requerimientos. 

4 Criterios aplicables para el arrendamiento de equipo de cómpu tc. 

El Proveedor interesado, en su cotización deberá considerar lo siguiente: 

 Que las aspecificaciones plasmadas en el presente documento son los 
requerimientos mínimos para la contratación. 

 Todos los equipos arrendados y porifáricos suministrados deberán ser 
nuevos. 

 Los equipos arrendados ofortados por el Proveedor, por partida deberán 
ser de una misma marca y modelo y deberán cumplir con los 
requerimientos especificaciones y características técnicas descritas gn 
el presente anoxa técnico. 

 EE Proveodor deberá realizar la entrega dg [os equipas arrendados y 
periféricos requeridos por SHF en el domicilio que ésta indique. 

 El Proveedor deberá instalar, configurar, dejar operando de manera correcta 
Fos equipos arrendados descritos en el presente anexo técnico, asf corno 
también deberá entrogar manuales impresos, en medio electrónico y en idioma 
españok: adarrlás dgborá proporcionar la liga del sitio Web en el cual los pueda 
descargar, cumpliendo con los niveles da servicio requeridos por SHF. 

do*lnitlvas  definirán  con  cl  liciiznte  ganednr 
centidades 
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de  

 El Proveedor deberá contar con medios de comunicación para reportar 
fallas de oquipo (mesa de ayada). Los medios para reportar fallas, al 
menos deberán sar un número convencional, un celular y un corroo 
oloctrónico. 

 El Proveedor será responsable en ef caso de que 5e violen derechos de 
propiedad industrial, patentes a derechos de autor, respecto al software 
y/o hardware utilizadog en los equipos arrendados, dejando en todo 
momento a salvo a SHF  El Proveedor doborá contemplar en su 
propuesta todos los accesorias, cables de alimentación, cab[es de red y 
todo lo nocosario para la adecuada instalación e integración entre Ei y 
en condiciones seguras de operación para todos los equipos arrendados. 

 E] Proveedor proveerá las recursos humanas necesarios para cumplir las 
tareas de: 

 Maniobra. carga, descarga, desembalaje, ensambEado. retiro de ompaqucs y 
entrega de los equlpos arrendados. 

 Instalación, configuración y puesta a punta de los equipos arrendadas, 
de acuerdo a las rocomondacionas y mgjares prácticas del fabricante. 

 El Proveedor deberá proporcionar tos mantenimientos que considero 
nocesartos para el óptimo funcionamiento de los equipos arrendados de forma 
que se pueda garantizar la continuidad de la operaciÓn de los equipos de 
cÓmputo personal y periféricos que proporciona a SHF. 

 En caso de que se requiera reubicar equipos contratados para Ea 
prestación del arrendamiento para la CDMX y zona metropolitana 
deberá ser sin costo para SHF. 

5 Características técnicas de los equipos arrendados 

Los oquipos do cómputo y periféricas requeridos en arrendamiento deberán cumplir con las 
caracteristicas técnicas mínimas que se describen a continuación: 

5.1 Tipo de equipo de cómputo de escritorio 

5.1.1 Equipo "D3" Computadora de escritorio intermedia 

DescrIpc16n Equlpa "031' Computadora de escritorio intermedia  

Gabinete Gabinete cornpaoto o to rre  

Procesado' 

DIGeo dure 

RAM 

instalada 

Placesador i5 0 equivalente, a 2 GHz de frecuencia bits de 
octav gonelacjón 

400GG asladD sólida  

can 6 Núclccs: Cache do 85'3. a 

 

  

de  



 

Página 8  

 

5.1.2 Equipo "04" Computadora de escritorio especializada 

Equipo "D4" Computadora de escritorio especla['zada 
aabinete TIPO 
Procos2dor Procesador do al menos 8 núcleos, a 3.1 GHz dg trseusncla baso: Cache de  de octava 

Iva  sólido  450 
Mgmorla 

instalada 
22G0 DDR4 

ancha do 21" LEO de drea visible diagonNl Ful 
HD do x 

Cable do video de acuerdo a eongc20res do '"deo dc la tarjea madre y del rr,0Fit01. 
Misma marca del *abdoanla da la computadora, aprectúle en etiqueia 'h»ndg señala mMcio y 
calzctey[sticas slécVlGH*. 
Dobo contar con mend ds elu48H. 
Clebe cumplir con la ['Duna Enerqy Glar 
ERpahoI {_atinoaméyica USB 104 Teclas 

y Inousc Misma marca del N*lipn eun -12 laoIaG do función, teclado numérico y tecla de de inlcie para Windows 

col! indicadores turninoxox_ 
TalJota de video 

micrófono 

Independlenla con gG8 do mcmolia dedicada y so!YJJtB para 2 monitorax 

Ir:alélnblica IEEG 8021 'ac. compaiihle cor:  (apc_icnal dB acocldo a las necesidades de 

Ethe:net Gigabil 101'1 OC.'[OOD Caso T Autogens(ng Full Dúplex, integrada H 'R [aflata 

madra con 
Red alámbrica concetor A.g-45 y soporte para SNup. 
Puenos l_l.sa ¿usa 
Slslama Operativo Windoi,E Pro 
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5.2 Tipo de equipo de cómputo portátn 

5.2.1 equipo Portátil (laptop intermedia) 

 

5.2.2 Equipo "L3" Portátil Especializado (Laptop Workstatión) 
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Estación de acoplamiento (dockiftq station) para oq_Épo portátil con cargador, pilartog 

: Egtao.khn de trabB]O para dc video: LISB Candado de seguridad porcom&nacihn dc I _801BtB (Sttj  

laptop 
(Opelonal da acuerda a las necesidades de SHF). 

Sistema Cperath.•o Windo•.VG Pro OEM 

Teclado Español Iatlnoamxlcano 

5.3 Tipos de equipo de cómputo tecnología "Apple" 

5.3.1 Equipo "M2" Apple de Escritorio iMac 

P rccesadar 

Disco dilro 
Mernoria 

instalada 

Tarjeta do Video 

Compatibilidad CDn 

Pantalia 

Cámara de video 

Coneotluldad 

Puertos 

Sistema Operativo 
Equipo  Apple de  iMac 

Intel Core (5 de doblg y 2.3 GHz (Turbo Boost de hasta 3.6 ClHz) con 4 MB de caché 

Oigrz,  dg -ro (5400 rpm} 

IB GB de rnemotlt DDR4 

Intel Iris Plus Graphics 840 
Compatibfa simultánoamcl!to la yosoluc.iôn nativa dg ÉR pantalia Integrada y: 
Un Inonítor externo con resoluclón de 5120 x 2880 t5K) a 60 Hz compatiblo con I ,00C 

InlE102es de cokores. a 
Clos monilore.q gxtxrnoG con rasoliJci6n da 3840 x 2160 ('IK USD) H SO Hz 

compatibles con I TOO millones do o 
Dos monitores externos con resolución de 4DgE 23C4 {4%) a 60 frlz con-patihlag con 

millones de colores. 
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Hania}la de 21.5 

pulgadas (diagonal) 

retroi'urninada por 

LEO No táctit: 

Rosoli 'Ción dg '920 

x 1080 
Cárnara FaceTirne 

HD 

Wi-Fi. - Red 

inalárTlbIicH WI-Fi 

802.1 lao, 

compatible con 

IEEE 8021 la.'b,'9fn 
Tocnoloq

ra 

inalámbri

ca 

Bluotooth 

4.2 

Entrada dg 3E mm 

pava audftonos 

Ranura para tar]etE SDXC 
Cuatro puertos USB e (compatlbles con LIS* 2) Oos 

puertos Thunderbolt 3 (LISBC) compatiblos con: 
DisplayP01t 
T hun5BrboÑ {hasta 40 GNR) 
USB 3M do segunda generación (hasta IO Gbis) 
Compatible con Thundâràoll 2, HONIII DVI VGA medianke adaptadores 
Gigabit  BASC„T  RJ-4ã) 
Banura pala cable de seguridad Kensington maco 

S 

 

5.4 Normas y estándares que deberán cumplir los equipos arrendados de cómputo 
de escritorio, portátil y con tecnología "Apple"' 

 NOM-019-SCFI-vigenta y/o UL norma equivalente internacional: 
Seguridad de Equipo de Procesamiento de Datos. 

 Energy StarS 

 EPEATB Gold o Silver o Bronze o oquivalente. 

5.5 Herramlenta de diagnóstico y admlnlstración para equipo de cómputo de 
escritorio y portátil 

El equipo deborâ incluir una herramienta de diagnóstico y administración propietaria 
can las siguiontes características sugeridas: 

 Propietaria del fabricante o con derechos reservadas para el fabricante (especificar 
el nombra registrado). 

 Con seguridad de acceso y perrnisos independientes de la seguridad del 
sistema oporativo. 

 Que permita el diagnóstico y la administración remota de hos recursos, Igniando 

acceso a: 

 Tipo y velocidad del procesador. 

 Número de slots de memoria ocupados.  Número de serie dcl CPU. 

 Modelo del disco duro número de scrie. 

 Versión y actualización del BIOS. 

 Habilitar deshabilitar 0 1 arranque desde USB, CD-ROM y disco duro. 

 Habilitar f deshabilitar los puertos. 

5.6 Manuales para equipo de cómputo de escritorio, portátil y con tecnologra "Apple" 
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Se debe de entregar manual del equipo para su instalación, configuración y operación impreso, 
en medio etoctrónico y en idioma español, además deberá proporcionar la liga del sitio Web en 
el cual se puede descargar. 
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5.7 Equipo de cómputo tipo tableta 

5.7,1 Equipo (Especializada) 

DascrÉpcián Equipa "721' (Especlatlzada) 

Procesador 
Chip ATO Fusion can arqultectLlra 64 bits. Coplocoeador 

MIO integrado 

Mernoia Inierna 128Ga 

Uernoria HAu  

Bater[a 

Pantdl[d 

Cámd!8 de video 

Cor,ectluldad 

Hasta IO horas usa neo Wi Fi 

9.7" Reúna multitouch retroiluminada par LCO enn rAqaiucit111 20'1B X 1536 arabación de 

video HCI do 108Dp 
Wi-Fi. 802.1  doblo banda (24 GHz y- 5 Gl-17J  MIMO. 

4.2, (G 

ucdi0R E*lernos Soporte pata IaÉ81a Nano-SIiI 

Sistema 

Operatluo 
Natlvo  

5.7.2 Normas y estándares que deberán cumplir equipos arrendados de Cómputo tlljô 
tableta: 

 NOM-019-SCFI-vigante Wo LEL norma equivalente internacional: Seguridad 
de Equipo de Procesamiento de Datos. 

 Energy Stanfl 

 EPEATô Gold o Silver o Bronze o equivaEente. 

5.7.3 Ficha técnica para equipo de cómputo tipo tableta 

Ficha técnica del equipo propuesto en la que deberá identificar cada una de las 
características técnicas solicltadas para los equipos descritos en las diferentes 
partidas. Los catálogos o folletos deberán estar irnpresos en idioma español que 
contengan la ficha técnica del equipo ofertado; en caso de que estos documentos 
se presenten en un idioma diferente al español, daberá acompañar a estos con 
una traducción al españo]. 

5.7.4 Manuales para equipo de cómputo tipo tableta 

Se debe de entregar manual del equipa para su instalación, configuración y 
operación en medio electrónico y an idioma español, además deberá 
proporcionar la liga del sitio Web en el cual sa pueda dascargar. 
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11  

5.8 Tipos de equipos y perltérlcos 

 x 1080  

dol monitor. 

Dob• contar eon menú de alusles. 

PrDyecZ01 con Vncnologia 3LCO 
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ideSereen 

6 Medios para reportar fallas para el equipo de cómputo personal y 

periféricos arrendados 

 El Proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de ropones y atención de 
fallas de las equipos arrendados, dentro de las 5 dras hábiles posteriores a la facha de 
adjudicación de] contrato. 

 Se debe proporcionar un correo efectrónico y u n número telefónico del centro de 
atención te[cfónica del Proveedor, sin costo de llamada para el usuario, como medios 
para repartar fallas. 

 El Proveedor deberá entregar una matriz de escalamignto que permita a SHF, 
conlactar al personal designado por el Proveedor para asogurar el cumptimiento 
conformo al presente documento. De igual manera. el Proveedor deberá 
proporcionar un documento donde se plasme el procedimiento que seguirá para 
rasolución de incidentes. 

12  

7 Requerimientos en el procedimiento de aMendamiento para equipo de 
cómputo personal y periféricos 

Los equipos arrendados ofertados por Provoodor, por pantda deberán ser nuevos de una 
misma marca y modglo para SHF y deberán cumplir con las caractarrsticas técnicas. 
solicitadas en esto anoxo técnico. 

El Proveedor deberá contar con una mesa de ayuda para ei levantamiento de reportes de 
fallas de los equipos arrendados 

El Proveedor deberá presentar como pane do su propuesta técnica la siguiente documentación: 

 Carta original, en papeE membretado y firmada por el Proveedor en la que se 
manifioste que cuenta con la infraestructura técnica y de servicio y garantiza la 
existencia de refacciones para el mantenimiento de los equipos objeto del 
arrendamiento, por cuando manos durante fa vigencia del contrato. 

 Ficha técnica del equipo propuesto en la quo dabará identificar cada Una de las 
características técnicas solicitadas para los equipos descritos en las diferentes 
partidas. Los catálogos o folEetos deberán estar impresos en idioma español que 
contengan la ficha técnica deF equipo ofertado; en caso de que estos documentos 
se presenten en un idioma diferente español, so deberá acompañar a estos con 
una traducción al ospañol. 
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 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los equipas 
y periféricos a ofertar en donde designe al Proveedor como distribuidor autorizado de 
los equipos y periféricos propuestos descritos on las partidas 1 , 2. 3. 4, 5, a, 7, 8, g, 1 
0, I I I 1 21 13. 145 1 5, 1 6, 1 7, 1 81 19, 20, 22, 25, 28, 29, 30 y 31. 

 Carta original. en papel membretado y firmada por El Provoodor cn el que 
manifieste que los oquipos y peritéricos que ofertará y suministrará son nuavos, 
no armados, no re-manufaüurados y de modelos recientes (máximo dos años). 
especificando la fecha de inicio do comercialización. 

 Carta original daF fabricante en la que sg manifieste que los equipos arrendados objeEo 
de la contratación descritos en las partidas 1, 2. 3, 4, 51 6, 7. 8, 9, 10. 1 1 . 12, 1 3, 14. 
15, 1 6, 17, 19, 19 y 20, no tendrán un anuncio de fin de vida ni anuncio de fin de 
mantenimiento por cuando menos durante el periodo de la vigencia contrato. 

  Entregables para equipo de cómputo personal y periféricos 

Los entregables se definen como la entrega de los equipos, documentación inicial, final 
y reportas mensuales Eos cuaEes serán responsabilidad del Proveedor entregarlos a] 
Administrador del Contrata de SHF. 

El Administrador del contrata de SHF y al raprasentante designado por el Proveedor serán 
responsables de darle continuidad y cumplimiento a Io establecido on prasente anexo técnico. 

E! Proveedor deberá proporcionar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la ontrega, 
instalación y puesta a punto de los equipos, los entregables que a continuación se indican: 

 Relación y configuración del equipo arrendado, así corno el licenciamiento propuesto 
para la prestación dal arrondamiento por parte del Proveedor a SHF. gn que se indiguo 
ubicación, marca, modelo y el número de serie de los equipos quo integran el 
arrendamiento de equipo de córelPlJta personal y poriféricos. En el caso de equipo de 
cómputo personal además de Io anterior ka relación deberá contener número de serie 
de GPI_L monitor, mouse y teclado. 

Entregables mensuales 

 Entrega donfro de los primeros 10 días hábiles siguientes a [a conclusión del mes que 
se pretende facEurar, de Eos siguientes documentos: 

 Relación total de equipos activos. 

 Reporke de incidencias. 

9 Niveles de servicio para equipo en arrendamiento 

Log equipos solicitados en arrendamiento se manlendrén funcionando de forma 
eficiente para que SHF pueda utilizarlos en el momento en que así Io necesiten. 

Los tiempos de atención y solución de fallas requeridos son: 

 EE arrendamiento so prestará en las instalaciones de SHF 
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 El tiompo de atención será corno máximo cuatro horas, en días laborables y en un 
horario de 9:00 a 1 9:00 horas contadas a partir del levantamiento del reporte y el tiempo 
de reparación en un plazo no mayor a 2 dias hábiles incluyendo el tiempo de atención. 

 Si el tiempo do reparación excede el tiempo establecido en los puntos antes 
mencionados, al día siguiente hábil, el Proveedor deberá entregar un equipo de 
respaldo can las mismas características mientras se soluciona el problema. 

 Si e! equipo presenta más de cinco fallas dentro de un periodo de 30 dras 
naturaEes, el Proveedor deberá sustituirlo por Uno de características iguales o 
superiores, en un plazo no mayor a un dra hábil a partir del quinto reporte de 
taila en el mas para la GOMX y Área Metrapolitana y dos días hábiles a partir 
del quinto repone de falla en el mes para las zonas foráneas incluyondo el tiempo 
de atención. 

 Si la reparación excedo los 30 días naturales a partir de la fecha del rapofte, al 
día sigulente hábil, el Provaador entregará a cambio un equlpa nuevo con Iag 
características iguales o superiores al adquirido. 

EE Proveedor deberá proporcionar durante Ea vigencia dal contrato las nivales de 
servicio descritos en la siguiente tabla: 

 Descepclón Alcance 

Entrcgablas 

El Proveed"/ deberá entregar equipos 

nclacién y configuracón del equipo arrendado, asl _ 

coma ek IleendanEsn10 pyopuos:o para la prestación del 

arrendarnlento por pang dgl Proueadar a "F, gn el que se 

*nrique ubicación, matr:a, mcdelo y el 

Arrendamiento de equipo de 

cómputo porifóriccs 

Entregables número de scric dc Ice equipos que inlegran el ArrendarnienID de equipo de 

 , arlGt}danEgnTo dg Gqz_llpo de cómputo porgonal y 
En  easo eg  do cómputo personal adernás ds ID 
cantoner número de ser;e de  Innnitor, mouse y 

Entroga dentro de los primeros 1C dtas hábiles 

computo y periféricos. 

Entregables sigulonlcs a la conclaGLn dcl mcs que so pretende Arrendamiento de equipo de 
Inonsualos *acturu: de loa (iaaJmRnTa:;: 

Relacidn total de equipos 

acllvasRecode de incidencias. 

cómputo y pchféricos 

 Poner a disposición de SHF una Mesa de Ayuda 

para Arrendamiento de equipo de 
Maga da 

Ayuda 
al  dc ycpones do fallas de loe equipos cómputo y pot.f±rlcog 



 

Página de 

20 

NIugI dg 

garulc[o 

45 

dras naturales a 

partil de la lecha do 

adiud!caolón dol 

Dcetro de Ice IO 

drag h"blles podaras 

entrega, instalación 

y puesta a punta dc 

log equlpog_ 

Dentro de los IO 

dhs hábiles a 

panir dol pñlncr 

Dentro de los d 
ías a la focha 

contraio. 

Para Fa caMX y 

atención como
 maxmo cuatro 
hoyas, cn dras 
 y en un hotario de 
9:00 a  horas 
contadas a padir 
dal [wanlamlgnlo 
del raparla y el 
tiempo ropaaclon 
en un plazo no 
mayor a a 
incluyendo 

atGnc16n 
1

E  

Atonción dc morcibn y reparación de fallas problemas 
Todos 'c,s equipos que se 

detallan en cl plegcnte 
[alleg rgEaeIanadas con [os gqulpos„ Anaxo Técnlc'k 
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IO Soporte técnico 

SHF requlere cantar can el soporta técnico de forma ilirnitada cumpliendo con log nivelas de 
servicio requeridos para mantenor la continuidad de la operación de los cquipos de cómputo 
personal y periféricos. 

Para el soporte técnico SHF requiere que el proveedor realice las activldades Elguientes: 

• Atención y solución de reportes de incidentes relacionados con los equipos de oárnputo y 
periféricos propuostos para fa prgstación del arrendamionto doscritos en el presente 
anexo técnico.  

Para la prestación del soporte técnico de los bienes que se pretenden arrendar materia 
del presente anexo técnico, el Proveedor deberá poner a disposición de SHF una mesa 
de ayuda para que pueda solicitar asistencia técnica para la atención de falas y 
orientación sobre e! uso de los equipos. 

10.1 Mesa de ayuda 

El Proveedor deberá poner a disposición de SHF una mesa de ayuda dentro de los 5 dras 
posteriores a la fecha de adjudicación del contrato para que SHF rnediante la 
presentación de reportes. puedan solicíiar soporte y asistencia técnica para la atención, 
diagnóstico y soEución de fallas y orientación de uso de los equipos arrendados, para 

to coa' Gl Provoodor dal arrendamiento deberá proporc,ional números convencionales 
y celulares, además de correos electrónicos del representante del Proveedor. 

El administrador del contrato será el máxima nivel de escalamiento con las facultades necesarias 
para dar por so[vantadas los reportes a nombre del usuario. 

10.2 Horario de servicio para soporte de equipo de cómputo personal 

El Proveedor deberá prestar el soporte técnico. en apega a lo que establece el presente 
anexo técnico, por Io qua SHF podrá solicitar al soporta técnica vía telofónica y gn sitio 
on días laborables en un horario de 9:00 a 1 9;00 horas, 

1 1 Vigencla del arrendamiento 

La vigencia dal arrondamiento será a partir del siguiente dia hábil de la notificación del fallo y 
hasta al al de diciembre de 2023_ 

12 Plazo de entrega de los equipos en arrendamiento 

La entrega de Eos equipos, instalación, configuración y puesta a punto se deberá realizar 
en un plazo no mayor a 45 días naturales a partir del díe hábil siguiente a la fecha dg 
adjudicación del contrato 

Se hará constar la entrega cn mención, a través de acta administrativa levantada para 
ello, suscrita por el Administrador del Contrato, el Proveedor y de los testigos 
respectivos. 

13 Lugar de entrega 

Proveedor deberá entregar los equipos de cómputo porsonal y periféricos materia deE 
presente anexo técnico en 01 inmueble que ocupa SHF ubicado en Av. Ejército Nacional 
No. 180, Colonia Anzuros, Afcald(a Miguel Hidalgo C.P. 1 1590, Ciudad de México, 
y/o en el sitio que determine SHF en el contrato respectiva y podrá incrementar hasta en 
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un 20% la cantidad de equipo arrendado conforme al aflículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios det Soctor Público (LAASSP). previa 
aceptación de] proveedor _ 

14 Transición del arrendamiento 

Treinta días naturales previog al término del contrato, el Proveedor y SHF acordaran el 
proceso de transición del retiro controlado de los equipos utilizados para la prestación 
del arrandamicnto, con la finalidad de que no se afecte Ea operaclón y los nlveles de 
servicio requeridos por SHF en el presente anexa técnico. Derivado dg lo anterior, 
Proveedor sa obEiga a: 

a) Particlpar en las reuniones quo solicito SHF para realizar la transición con el 
Proveedor adjudicado al final del contrato. 

b) Durante este proceso de transición el Proveedor deberá seguir prestando el arrendamiento 
por un periodo máxima de 30 dras naturaEes sin costo para SHF a partir de la conclusión 
del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que e] nuevo Proveedor que resulte 
adjudicado otorgue el arrendamiento. 

c) En caeo de rescisión del contrato del arrendamiento objeto del presente anexo 
técnico, este no podrá ser suspendido hasta que sg asegure [a transición en los 
términos previstos en el párrafo quo antecede. 

d) Al concluir ef pariodo de transición, el Proveedor deberá retirar dentro de los 15 
días siguiantos naturales sus equipos. 

15 Condiciones ytorma de pago 

El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) a mos vencido 
durante la vigencia del contrato por la prestacián del arrendamiento dentro do los 20 días 
naturales contados a partir de la entrega de la factura, previa prestación del arrendamiento a 
antara satisfacción del administrador del contrato en términos del presente anexo técnico de 
conformidad con el art{culo 5 i , de la LAASSP en caso de que la prestación dek arrendamiento 
no sea por el meg camp[eto que ge trate, úmicãmanta se pagarán los días que efectivamente se 
recibió el arrendamiento a satisfacción para estos casos los meses se entenderán siempre de 30 
días. 

Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor del 
arrendamiento deba ofcctuar por concepto de pénas convencionales o deducciones con motivo 
def incumplimiento parcial o total al mes correspondiente, en que pudiera incurrir respocto a la 
prestación del arrendamiento  

de  

16 Penas y deductivas 

Penas convencionales 

En el arrendamienlo: 
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El Proveedor se obliga a pagar a SHF una pena convencional del 1.5 sobre el monto 
mensual pago previsto para los equipos no ontrggados, instalados configurados y 
puestos a punto, conforme a Io descrito en el numeral 12 del presente anexo técnico por 
cada dra natural de atraso. 

La misma pena se aplicara en el caso de no proporcionar la Inesa de ayuda dentro de los 5 días 
hábiles postorioros a la adjudicación; asf coma no presentar dentro de 105 10 días hábiles 
posteriores a ta entrega. instalación y puesta a punto de los equipos, la relación del equipo 
arrendado y el licenciamiento para la prestación del arrendamiento por parte del Proveedor a 
SHF. en el que se indique ubicación, marca, modelo y 01 número dg soró de los equipas que 
integran gE Arrendamiento de equipo de cólnputo personal y periféricos, por cada día natural 
de atraso. 

El total de la pena convencional no podrá oxcodor el monto de la garantra de cumplimiento sin 
conslderar e! impuesto al valor agregado (E.V.A). de conformidad con Io establecido cn el 
artrculo 53 de la LAASSP. 

E-n [os entregables: 

El Proveedor se obliga a pagar a SHF una pena convencional por no prosentar los 
entregables mensuales en los plazos establecidos del presente documento. Dicha pena 
será de[ 1.5 dol valor dol costo monsual del arrendamiento del equipo, por cada día 
natural de atraso, según la normatividad aplicablo da SHF. El total de la pena 
convencionaE no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin cansiderar 

impuesta del valor agregado (I.V.A) de conformidad con lo estabEecido en 01 artículo 
53 de la CAASSPI 

Deductlvas 

Se apEicará una deductiva al Proveedor por el cumplimiento parcial o deficionta en el 
arrendamiento. Dicha deductiva corrospanderá del 1.5 sobre el monto de la facturación del mes 
inmediato anterior correspondiente al oquipa que no sea sustituido o reparado en los términos y 
plazos establecidos en el presente anexo por cada día naturaE da atraso, según la normatiyidad 
aplicable en SHE Lo anterior, de conformidad con lo estabEecido en el artículo 53 bis de la 
CAASSP. 

IguaE porcenta3e, ge aplicará como daductiva en Iag casos que el Proveedor suspenda el 
arrondamianto por cualquior causa injustificada, esto es fuera de los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente acreditado y documontado gn términos de la normatividad aplicable, 
por cada día natural que suspenda el arrendamiento. 
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En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantía atorgada por 01 Proveedor adjudicado del arrendamienlo, 
Administrador del contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente cl arrendamiento 
aplicando la pena convencional máxima al posibfe licitante adjudicado, Io anterior, en tárminos 
del artículo 1 00 det Reglamento de la Ley antes citada. o bian, optar por rescindir contrato en 
término de la Lay. 

17 Garantías 

Garantía de cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento del o los contrato{s) qae se le 'legase a adjudicar al 
Proveedor, se obliga a entregar dcntro de los -I O (diez) dias naturales siguientes a Ea 
fecha de firma del instrumonto contractual. garantía (divisible o indivisible) en moneda 
nacional (pesos moxicanos) por el equivalente al 10% {diaz por ciento) del importe del 
contrato que suscriba con SHFI sin considerar eE impuesto aE valor agregado, la cual 
deberá emitir a favor de la Tesorarra de la Fadoracián o a quien en su casa corresponda 
y cumplir con ros requisitos establecidos on 01 artículo 103 del reglamento de la 
LAASSP, aplicable en Ea materia. 

La garantía se deberá de entregar en el inmueble que ocupa SHF ubicado en Av. Ejército 
Nacional No. -l eo Colonia Anzures. Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 1 1 5901 CDMX. 

18 Administrador del contrato 

El Administrador deE contrato será eE rasponsab[e de calcular y notificar al Proveedor, 'as 
penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en el periodo de evaluación. 
Para la rcccpción del arrendamiento el Administrador del contrato verificará el cumplimionto 
de las condiciones estabEecidag para el otorgamiento del arrendamionto, do conformidad con 
lo establecido en el penúltimo párrafo dal artrculo 84 del reglamento de la LAASSP. 

19 Términos y condiciones legales 

El Proveedor que resulte adjudicado previo a la firma del contrato respectivo deberá cumplir 
con los puntos qua se indican a continuación: 

 Acreditación de la axistencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector 
Público (RLAASSP)_ (Que el objeto social sea acorde con ei objeto de la 
contratación). 

 Acreditación del representante lega[. 

 Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP). 

  Manifiosto de acreditación de normas aplicables. 

 Documento que acredite el derecho de la propiedad intQEgctuai do los productos 
ofertados {en su caso). 

 Supuestos establecidos on Eos Artículos 50 y 60, Antepenúltimo Párrafo de la 
LAASSP.  

 Declaración dc integridad det Proveedor de no adoptar conductas que induzcan o alteren 
las evaluaciones de proposiciones. 



 

 

 Firma eEectrónica vigente para participar a través de CompraNet 

 Estar al corriente dg sug obligacionog fiscales (Art. 32 D CFF. SATI IMSS e 
INFONAVIT). En caso de que subcontrate con terceros a su personal. 
adicionalmente. deberá presentar contrato de prestación de servicios celebrado 
con el tercero, así camo la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de aportaciones patronales de este úEtimo_ 

 Mantfestación de estratificación de Ea empresa (MIPYME). 

20 Confidencialidad 

EE Proveedor deberá presentar gn su propuesta técnica caña en papal mombretado firmada poz 
el representante kegall donde se compromete a mantener absoluta confidencialidad de la 
información a la cual tengan acceso siendo responsable de cada uno de los integrantes del 
personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto. respetando al manejo correcto do 
la información. 

Tada la información a quo tonga accoso al persona' que 01 Proveedor designe para el 
cumplimiento deÉ contrato, es considerada de carácter confidencial. 

21 Responsabilidad laboral 

El Proveedor se constituye como único patrón del personal que ocupe para llevar a caho 
la prestación del arrendamiento y será el única responsable de las obligaciones qua en 
virtk_ld de disposiciones Eogalos y domás ordonamiantos on materia do trabajo y 
Seguridad SociaEI los deriven frente a dicho personal, liberando a SHF de cualquier 
responsabilidad Eaboral al respecto. 

22 Cotización 

Los Proveedores deberán cotizar por precios unltarios sin incluir el I.V.A- y en moneda 
nacional (pesos mexicanos), conforme aE presente anexo técnico y a los formatos que 
sg acompanan. 

ANEXO "B" 
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CONTRATO MARCO PARA PARA LA CONTRATACION DEL 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y 

PERIFÉRICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ "EL ARRENDAMIENTO", QuE CELEBRAN POR UNA 

PARTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SHCP", REPRESENTADA 

POR LA LIC. THALIA CONCEPCION LAGUNAS ARAGÓN, EN SU 

CARÁCTER DE OFICIAL MAVOR DE "LA SHCP", CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL 

NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A 

LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "LA CEDN", 

REPRESENTADA POR CARLOS EMILIANO CALDERON MERCADO, EN 

SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL 

NACIONAL, Y POR LA OTRA, LAS PERSONAS CUYAS 

REPRESENTACIONES Y FIRMAS ELECTRONICAS APARECEN EN EL 

APARTADO DE FIRMAS DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 

DENOMINADOS COMO "LOS POSIBLES PROVEEDORES", A 

QUIENES EN CONJUNTO CON "LA SHCP" Y "LA CEDN", SE LES 

DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLAUSULAS SIGUIENTES; 

ANTECEDENTES 

l.- En atención a la política generaE en mate\ia de contrataciones públicas reguladas por 
la [_ey de Adquisiciones, Arrendamiontos y Soruicias dol Sector Público (LAASSP), que 
proporciona las mojorcs condiciones de contratación conforme a las principios de 
eficiencia, cficacia, economía, tra nsparencia, imparcialidad y honradez, con rundarnento 
en Eos artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos 
(CPEUM); 17 segunda párrafo de la LAASSP y 14 dc su Rcglorncnto, "LA CEDN"I 
madiantc oficia CEDN/081/20191 de focha 26 da junio de 2019. solicitó a "LA SHCP" 
que ésta encabezara la consolidación de acho rubros de contratación en materia de 
tecnologías de la infdrmación y comunicación. 

ll.- Mediante el oficio nún-loro 700.2019.1478 dc fecha 8 de julio de 20191 la Oficializa 
Mayor de "LA SHCP", hizo do' conocimiento de "LA CEDN" que dicha Oficialía, daría 
inicio a las accioncs ncccsarias para determ inar estrategia de contratación respecto de 
cada uno dc los ocho rubros identificados "LA CEDN'% 
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III.- Can el objetivo de lograr una transformación en la adquisición y arrendamiento de 
soluciones tecnolót$cas, al tiempo de asegurar las meaore5 condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y oportunidad para el Estado; de manera conjunta, "LA 
SHCP" y "LA CEDN", mediante aficio sin núrnero de fecha 03 de septiembre de 2019, 
notificaron a las personas titulares de las unidades de Administracióruy Finanzas en las 
Dependencias y Entidades de la Adnninistración Pública Fcdcrai (AIM'), sobro cl inicio 
da acciones Lendienleg al procoso dc consolidación de forma anticipada de Tecnologías 
da Información y Comunicación. 

IV.- Una vez que "LA CEDN" desarrolló las especificaciones técnicas para Ea 
contratación de los ocho rubros de contratación, mediante el oficio número 
UCD/40S/4079/201S, do fecha de d;ciernbro dc 20191 hizo entrega a Oficialía Mayor de 
"LA SHCP", de los Anexos Técn icos corrcspondientes a Eos rubros señalados, entre. 
ellos el relativo a "EL ARRENDAMI ENTO". 

pagin;-' da  

V.- Con apega a la nornnatividad vigontc y do forma eficiente, en el tiempo que se 
requiera de fornna segura y garantizando la estabilidad de los mismos, "LA SHCP" R 
través dc la Oficia' Mayor, ha estimado la conveniencia de elaborar un Contrato Marco 
pera contratación de "EL ARRENDAMIENTO". 

Can la suscripción del Contrato Varco, sc podrá disponer do un mccanismo cxpcdito de 
contratación da "EL ARRENDAMIENTO", que le permita a las Dependencias y 
Entidades de la APP satisfacor sus necesidades atendiendo el proceso de mejora continua, 
a través do Io suscripción de contratos especificas en términos de los artículos 261 
fracciones II y III; 41 fracción XX, 42 y 43 de la LAASSP que deriven del presente 
Contrato Marco. 

VI.- En la "Recornendacián del Consejo sobre Contratación Pública" de la Organización 
para la Cooperación y Dogarrollo Económicos, adoptada en febrero de 20\5 se cita: 

"VII. RECOMIENDA que los Adherentes desarrollen procedilnientos que, 
satisfaciendo las necesidõdes de la administración pública y da 'os ciudadanos, 
impulsen la eficiencia o lo largo do todo el ciclo dc ja contratación pública: 

iii) Croar y utilizar, instrumentos que mejoren las procedimientos de pública, 
reduzcan los duplicidüdes y logren una 'noyor eficiencia, incluyéndose entre estos 
mecanismos Id centralización controtcu-•-ü5n pública, los acucrdog los r:ãtálogos 
ctrónicos, ja adquisición dinámica, las subastas  eleclrónicos, los contrataciones 
compartidas y las contratas can opciones. aplicación dc cstos instrumentos en los 
niveles subestatales de üdrninis[racidn, siempre que ello sea adecuado y Factible, puede 
impulsar aún mds la eficiencia. " 

VIE.- Con esta estrategia so protonde obtener las mejores condiciones en la contratación 
de "EL ARRENDAMIENTO" basado en la transparencia y una mayor participación de 
proveedoras, con ckáusttlas contractuales tendientes a Ea  de la corrl_jpcióh 
V 01 coiTbate a las prácticas monopólicas. 
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VIII.- Median Le los requisitos do patticipacÉón difundidos por "LA SHCP" en 
CompraNetI a través del oficio número 700.2020.0061 de fecha 05 de febrero de 2020, 
se estableció la pasibilidad dc que cualquier persona rrsica cor I actividad ernpregaria\ o 
que rcúna y que cumpla con los requisitos en el citado oficio, podrá adherirsa al misrno, 
previa verificación de su cumpEimiento por parto do "LA SHCP" y "LA CEDN"I por Io 
quc "EL ARRENDAMIENTO" será requerido do acuerdo a las características técnicas 
dc los equipas, las cuales se dascriben en el Anexo 1 de este instrumento, y la 
adiudicación será por partida complota a un solo proveedor por cada una de las 
Dependencias a Entidades; por lo qua."EL ARRENDAMIENTO" seré prestado por 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" a través do :las partidas y perriles de los equipos 
acreditados técnicarnente, que se encuentran señalados en el Anexo 4 dcl prcscnto 
Contrato Morco. 

DECLARACIONES 

"LA SHCP" declara a través de su representante que: 

1.1.- Es una Dependerlcia dol Ejccutivo Federal, on términos de los artículos ga do la 
CPCI_JM. 20.1 fracción I. 26 y 33 da la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Fc•dcfal {LOAPF)I an relación can las articulas Octavo y Décima Tercero Trangitorios 
doi Decreto por cl que se {eforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha 
Ley (DECRETO), publicado en el Diario Oficial dc la Fodoración (DOH) el 30 de 
novierllbre de 20181 y que entre sus atribuciones sc encuentra la de promover la 
celebración dc Contratos Ma rco quo tangan por objeto establecer las mejores 
candiciones disponiblcs para Éas Dcpcndcncias y Entidades de la APF con respecto a la 
adquisición y arrendamiento de bienes mueb!es, asf corno a la contzatación dc servicios 
que éstas requieran, y suscribir dichos instruñlentos juridicos conforme a lo dispuesto en 
los artículos 17 segunda párrafo de la LAASSPI y 14 tcrccr y sexto párrafos de su 
Reglarnenta. 

1.2.- Su representante se encuentra facultada para suscribir el presentG Contrato Marco. 
con fundamento en los articulas -17 de la I_AASSP y -ld- de su Ragiarncnto, en relación 
con el artículo Décimo Tercero Transitoria del DECRETO, asl coma 01  par e' 
que se delegan en el Oficial Mayor facultad de promovor. diseñar, elaborar, celebrar, 
suscribir y adrninisLrai' los Contratos Marco, publicado en el DOF el a de julio de 2019_ 

1.3.- Atendiendo a la solicitud d— "LA CEDN", y con el apoyo do Io misma, realizó las 
acciones a que se refiere el cuarLo párrafo del artículo 14 dal Reglamento de la [_AASSP 
para la celebración de' pr€santc instrLmcnto jurídico, cuya finalidad es deleryninat bas 
especificaciancs técnicas y dc calidad, alcances, precios de referencia y candicioncs quc 
rcgularán 01 objoto del presente Contrato Marco, para que en gu oportunidad, los sujotos 
regulados en el párrafo primero del artrculo 1 de LAASSP (an lo succsivo denominados 
únicamente corno Dependencias y/o Entidades) estén en posibilidad de contratar en las 
mejores condicionas para cl Estado en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad, las cuaics deberán reflejarse en los cont:ratos especfficag que so darivcn dol 
prcsontc Contrato Marco. 
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1.4.- Para log efectos da astc Contrato Marco, manifiesta tener su domicilio en Avenida 
Plaza de la Constitución, Palacia Nacional, oficina 4090, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de México. 

ll.- "LA CEDN" declara a través da su rcprcscntante que: 

1 1.1.- Es una Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la Presidencia da la RcpúblÉca, 
cn términos del artículo B de Ea LOAPF y de las arti'CLJEos 21 tracción 3. fracción IX 

Acglamenta de la Oficina la Presidencia da la República. 

11.2.- Carlos Erniliono Calderón Mercado, en su carácter de Coordinador de Estrategia 
DigiLaI Nacional sc encuentra facultado para suscribir este instrurnento jurídico an 
Lérrninos dol articulo SG, tracciones VII VIIEI XII, XEV y XVII dei Reglarnonto da la 
Oficina dc la Prcsidcncia de la República, l:oda vez que cuenta con atribucioncs para 
suscribir convenios con instituciones públicas y con la sociedad en general con la 
finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento do la infam-lática. gobierno digital y 
tecnologras de la información y cornunicacián; participar, en coordinación con las 
Dependencias y Entid-¿dêC la APP competentes, en el diseño y formu[gci6n de Igg 
especificaciones y estándares para las adquisiciones y arrendamientos do bionos o 
servicios de tecnoiogl•as do la información y cornunicación; presentar opiniones técnicas 
a "LA SHCP" para la elaboración de la politica nacional dc fomenta a las camip{as con 
p[oveedores en materia informática y tecnologías da ia información y comunicación, 
destinadas al uso do las Dependencias y Entidades do la APF; así como instrumentar los 
rnccanismos de coordinación con las Dcpondencias y Entidades de Ea APFI para quo 
coadyuven al cunnplirniento do las poh'ticas en de inforrnéticai gobierno digital y, en 
general,' de tecnologías de la inforrnacián y connunicación. 

11.3.- Verificó que "LOS POSIBLES PROVEEDORES"  con los  
técnicas que, para ia celebración dcl presente Contrato Marca, se difundieran an cl 
Sistema Electrónico dc Información Pública Gubernamental en rnatcria dc 
Contrataciones Públicas dcnominado CornpraNet, rnedianLe oficia núrnara 
700.2020.0061 de fecha 05 dc fobrcra de 2020. 

11.4.- Para las efectos do cstc Contrato Marco, manifiesta tener su dornicilio ubicado en 
Avenida Constituyontcs número 161, Piso 4, San Miguel Chapultepac, Segunda Sección, 
Dernarcación Territorial Miguel Hidalga, Código Postal 11850, Ciudad dc México. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" declaran por a través sus respectivas 
lepresentantes legales, que: 

III. ALEF SOLUCIONES INTEGRALES, S. C. DE P. DE R. L. DE C. V., dcc\ara 

que: 

111.1.1.- Es una saciedad legalrnente constituida conforme a las leyes mexicanas, corno 
la acredita can la escritura pública núrncro 321 244 de fecha 02 de diLüernbra dc Igg31 
atorgada ante la fe dal Notario Público Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, 
TituEar de la Notaría Pública número 100 de ia Ciudad de México, actuando como 
asociado y en el protocolo del Licenciada Francisco ]avier Carardo Oliveros Lara, 



 

Página 5 de 42 

Notario Público, titufar dc la Notaría Pública númer0165 de asta Ciudad de México e 
inscrita con el Palio mercantil número 192583 de fecha 22 dc dlcicrnbro de 1993; 
mediante la escritura pública número 15,219 de fecha 27 do febrero de 19971 oto{gada 
ante la fe del Notario Público Licenciado Eenjaml•n Ceruantes Cardiel, Titular de la 
Notarla Pública número 167 de la Ciudad de México, sc modifica la denominación de la 
sociedad do Alfa Soluciones IntegraEesI S.A. de C.V a Aket Soluciones Integrales, S. A. 
da C. V e inscrita en el folio mercanLiI 182583 de fecha 19 de mayo de 1997; y mediante 
la escritura pública núrnera 371329 do tacha 22 do diciernbre de 2006, otorgada ante la 
fe del Notario Público Licenciado Álvaro Villalba Valdés, TitulaÑ de la Notarla Pública 
núinero 64 del Estado do México, se modifica la denominación de la saciedad de Alef 
Soluciones Intagrales, S.A. de C.V a Alef Soluciones Intcgrales. SC. de P. de R.L de 
C.V." 

111.1.2.- A través de la escritura pública número 371329 de fecha 22 de diciembre do 
20061 otorgada anto la fe del Notario Público Licenciado Álvaro Villalba Valdés, Titular 
de la Notarla Púbtrca número 64 dei Municipio de Naucalpan, Estado de México, se 
acredita la personalidad y facultades con que cuentan su rcprcscntante, ka C. María 
F.réndira Ruí7 Lúa, para suscribir el presente Contrato Marco, cn su carácter de 
apoderada legal, con poder genera' para actos dc administración, quien manifiesta bajo 
protasta dc dccir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, rnadificadas, ni 
limitadas ori forma alguna a ka focha de suscripción de este insLrumento jurídico. 

111.1.3.- Conforme a su objeto social so dedica, entre otras, a la compra, venta, 
arrcndamiento, distribución, rcpresentación, importación, exportación, ensarnble, 
instalación, integración, mantenimiento y reparación de equipos eléctricos y olcctróntcos, 
incluyendo cornputadoras digitales y analógicas. computadoras pora cl control dc 
proccsos y sistcmas dc comunicaciancs. 

111.1.4.- Cuenta can Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 

AS1970227PZ4 

111.1.5.- su domicilio fiscal on callo Rio Nazas, númoro 1 16, Colonia Cuauhtémoc, 
Código Postal 06SOQ Darnarcadón 'Verritorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

111.1.6.- AuLoriza a la C. Ayde. Cruz Sánchez, para y recibir notificaciones 
reÉacionadag con el presente Contrato Marco. 

111.1.7.- Mediante escrita de fecha 18 de febrero de 2020, manifiesta que es una empresa 
mediana, de conformidad con lo establecido en el artículo 30. fracción Ilt de ka ey para 
el Desarrollo de IR CompetAt.Ívidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111. 2.- ALTUM TECNOLOGIC, S. A. DE C. V., declara quo: 

111.2.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
Io acredita con la escritura pública núrnero 541153 de Fecha 26 de abril de 2012, otorgada 
anto la fc del Notario Público Ciconcíada Juan Manual Valdés Rodriguoz, Tiiular do la 
Notaría Pública número 72 dc -rexcoco Estado de México, o inscrita cn el folio mercantil 
número N-201905052S de fecha 22 de junio de 2019. 
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111.2.2.- A través de la escritura pú álica núrnaro 54,153 de fecha 26 de abril 2014 
atorgada anto ia fc dol Notario Pública Licenciado Juan Manucl Valdés Rodriguoz Titular 
do la Notaría Pública núrnero 72 de Texcoco Estado de México, se acredita la 
personalidad y facultades con que cuentan su representante, la C.. ilia Iván Hernández 
Velarde, para suscribir el presente Contrato Marco, an su carácter de apodetada legal con 
poder genaral para actos dc administración, quien manifiesta bajo pratcsta dc dccirvcrdad 
quc dichas facultados no Io han sido revocadas, modificadas ni limitadas an forma alguna 
a la fecha de sauscripción de. este instrurnento  

111.2,3.- Conrarnne a su objeto social so dadíca, ontra otros, al diseño, compra, venta, 
construcción integración c implementación de soluciones tecnológicas intcgralcs do 
cómputo, y toda relativo a la industria de 'as Tecnologías de la Información; 
comunicaciones electrónicas, software e ingenierra; desarrollo de unidades de negocio 
con innovación y desarrolla tecnológico: digitalización y contral documerffaE, sistema 
de. seguridad digitgl móvil, local, egpeciõles y de control vehicular, mega de ayuda y 
soporte técnico y mantcnimiento, soluciones con radiofrecuencia, alcctránica, 
auton3atizaciónI diseño y desarrol\o de Software (RFiD)I así como pn•yectas especiales 
y call center. 

111,2.4.- Cuenta can Cédula do Registro Fcdcral da Contribuyentes con clave 

ATE180426DU6_ 

111.2.5.- Tione su domicilio fiscal en calle Augtusto Rodin, número 431 Departamento 
6011 Colonia Nápoles, Código PosLal 03810, Demarcación Territorial ReniLo Juárez, 
Ciudad de México. 
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111.2.6.- Autoriza a la C. Lilia Iván Hcrnéndoz Velarde, para oír y recibi! notificaciones 
rclacionadas con o' proscntc Contrato Marco. 

111.2.7.- Mediante escrito de techa de febrera de 2020, manifiesta que es una omprcsa 
mediana, de confOrrnidRd can lo establecido on cl aril'culo 30, fracción III de la Ley 
pa;a el Desarrotlo de la Cor-npetitividad do la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111. 3.- ALUXEN LUMINI, S. A. DE C. V„ declara que: 

111.3. 1.- Es una sociedad legalmente congLiLuida conrarrne a las leyes rnoxicanas, 
como Io acredita con la escritura pública número 63,683 de focha 15 do marzo de 20161 
otorgada ante la fe del Notaria Público Licenciada Liliana Castañeda Salinas, Titular de 
la Notaría Pública riúmero 93 do} Estado de México, e inscrita en el folio mercantil 
núrnero N2016009817 dc focha 06 de jutia de 2016. 

111.3.2.- A través de la escritura pública núrxlero 63,683 de fecha 15 de marzo dc 
otorgada ante fe del NoLario Público Liccnciada Liliana Castañeda Salinas, Titular de la 
Notarla Pública núnnera 93 dal Estado de México, se acredita ka personaii dad y 
facultades con que cuentan su roprcscntante, el C. Carlos Nájera González, para suscribir 
el presente Contrato Marco, cn su carácter de administrador única, con poder general 
para actos da administración, manifiesta bajo protesta do dacir vcrdad quo dichas 
facultados no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas on forma alguna a la fecha 
de suscripción cie este instrurnenta jurídico. 

111.3.3.- Conforme a su objeto Facial, ge dedica, entre otros, a ia cornp_ya, vcnta, rcnta, 
distribución, consignación, irnpattación, y axportación, diseño, fabricación, ensamble, 
mantenimiento y reparación equipo de cómputo, equipo eléctrico, e'ectrónica, sistemas 
de telecornunicaciancs, elementos magnéticos, accesorias, aplicaciones, refacciones, 
matariales, sistemas operativas, prograinas y software cn gcncral. 

111.3.4.- Cuenta con Cédula do Registro Federal de Contribuyentes con clave 
ALU16031SAU8. 

1".3.5.- -rione su dornicilio fiscal era Calle Errli]ia Treja núrnero 3031 Intorior 2, Colonia 
Atarairana, Código PosLaI 50230, Municipia l'oluca, Estado dc México. 

111.3.6.- Autoriza al C. Carlos Nájcra González, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.3.7- Mediante escrito de fecha Ig de febrero da 2020, rnanifiosta quo cs una cmprosa 
micro, de conf0{midad can Io establecido cn cl articulo 30, fracción III dc la Loy para cl 
Desarrolka de la C.arnpetitividad dc la Micro. Pcquoha y Modiana Empresa. 

111. 4.- COMERCIALIZADORA MILENIO, S. A. DE C. V., declara que. 

111.4.1.- Es una sociedad EegaÉrnente constituida confornne a las leyes nnexicanas, 
corno Io acredita con escritura pública número 64552 de fecha T'/ de enero de 19931 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Joaquin F. Oseguera, Titular de 
Notaría Pública núrnero 99 cici Distrito Federal, ahora Ciudad de México, e inscrita con 
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el folio mercantil número 196797 de fecha 04 de maya de 1994 y a través de la escritura 
pública número 927509 de fecha 07 de de 2Cft71 atorgada ante IR fe. del Notario Pública 
Licenciada RoberLo Garzón .lir\lénez, Titular de la NoLarra Pública nútnero 229 do Ea 
Ciudad de México, queda transformada la rnodiiicación al Objeto Sacial. 

[11.4.2.- A través de la escritura pú blica número 59859 de fecha 13 de septiembre de 
2013. otorgada ante la te del Notario Público  Roberto C.ourtgde gevilar_-qug, 
TiELlIar de la Notarla Púbfica número 132 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
se acradita la pcrsonalidad y facultados con quo cuentan su rcprcscntanto, cl C. Luis 
Arafat Arziaga Abraham, para suscribir cl prcsonto Contrato Marco, on su carácter de 
representante legal, con poder general para actos de administçación, quien inanifiesta 
bajo protesta de decir verdad qtue dichas facultades no te han sido revocadas, 
modificadas, ni [imitadas en faryna alguna a la recha de suscripción de esce instrurllenta 
jurrdica. 

III.4.S.- Conformo a cu objcto gociol go dedica, ontro otros a I? adquisición, 
cnajonación, compra, venta importación, exportación, manufactura, fabricación, 
reparación. mantenimiento, aÉmacenamienÉo, distribución, comisión, consignación y en 
general [a cornercialización de Coda clase de bienes y servicios, ade"lág la sociedad 
podrá dedicarse a la compraventa, arrendanliento, subarrendamienão y construcción do 
inmuoblas on goacroi. 

111.4.4.- Cuelnl:a can Cédula  Aegist:ro Federal de Cor ILribuyentes con clave 
cw9402168W. 

111.4.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Juan Salvador Agraz, núlTlero 651 Piso 221 
Calonia 

Santa Fe. Ctrajirnalpa, Código Postal 05.3481 Demarcación Territorial Cuajimalpa de 
MoreEagl Ciudad de México 

111.4.6.- Autoriza al C. Luis Arafat Arriaga Abraham, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.4.7.- Mediante escrito de fecha 17 da fabroro do 2020, manificsta quo su 
rcprcsontada tiene '_vn topo máximo combinada superior en relación a la estratificación 
establecida, por Io que no le aplica la establecido en el artículo 3c, fracción ill de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111.5.- COMPUCENTRO, S. A. DE C. V., declara quc: 

111. 5.'.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
lo acredita con la escritura pública número 191094 de fecha 06 de febrero de 19891 
otorgada ante la fe del Notaria Público Licenciado Anconio ValuP Gallardo, Titular de 
la Notar [a Pública núrne'o de Tlalneparüla Estado de Méxi•ca, a inscrita an Gl folio 
rnercantil núrnero 331 de fecha 12 de juño do 1989. 

III.S.2.- A través de la escritura pública número 5316i9 de fecha 05 de marzo 2019, 
otorgada ante k te del Notario Púhfic-:o Enrique Aguilar Godinez Titular de la Notaría 
Pública número 74 del Estado de México, se acrediLa la personalidad y faculLades can 



 

Página 9 de 42 

que cuentan su rolycsontanto, C. Daniel Mariano Valoro Balcorta, para sust*ibir 
prescntc Contrato Marco, en su carácter de representante legal con poder general para 
actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en fafrna alguna a la fecha 
de suscripción cie este instrumenta jurídico. 

111.5.3.- ConforrnG a su objeto social sa dadica, entre otros, a la compra, venta, 
distribución, importación y exportación de sistemas de cómputo, calculadoras, 
máquinas para oficina y equipo electrónico en general. 

'11.5.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
COM8902062S4_ 

111.5.5.- 'llene su domicilio fiscal en Pico cie Orizaba, número 3, Colonia Lomas de 
Occipaco, Código Postal 53247, Municipio Naucalpan, Estado de México. 

111.5,6.- Autoriza al C. Daniel Mariano Valero Balcarta, para orr y recibir notificaciones 
relacionadas con el presenté Contrato Marco. 

111.5.7.- Mediante escrito de fecha 19 de febrero de 20201 manifiesta que es una 
empresa grande, de conforrnidad con In establecido en artículo 3 Cl fracción III de la 
Ley para el Desarrol'a de la CornpeLitividad de la Micra, Pequeña y Mediana grnpresa. 

111. 6.- COMPUTADORAS MECACENTRO, S.A. DE C.V., declara quo: 

111.6.1.- Es una saciedad legalmente constituida conforme a las leves mexicanas, como 
lo acredita la escritura pública número 401137 de fecha 27 de agosto de otorgada ante la 
fo dal Nata rio Público Licanciado Nicolás Vázquez Alonso, Auxiliar dc la Notaria Públ 
ica número 3 dc la Ciudad de Puebla, Puebla, inscrita en el folio mercantil númcro 130 
dc fecha 19 de noviembre de 1987; y sus diversas modificaciones, mediante escritura 
pública número 7,550 de fecha 01 de septiembre de 2009, pasada ante la -fé del Carredor 
Público Licenciado Alejandro Tinoco Cabrera, Titular da la Corredurl•a Público núrnero 
2 de la Ciudad dc Pueblo, Puebla, fuc protocalizada cl acta do Asamblca Ccncral, a través 
da la cual fuc formalizada la ampliación del objeto social, e inscrita en el folio rncrcanti\ 
630 do fecha 23 de nct.ubre de 2009; mediante escritura pública núlT1ero 3,562 de fecha 
15 de febrero de 20131 pasada ante la fe del Corredor Público Licenciado  
Tinoco Cabrera, Titular de la Corredurl•a Público número 2 de la Ciudad de Puebla, 
Puebla, Fue protocolizada 01 acta do Asamblea acnoratl a través cic la cual fuc 
formaEizada la ampliación del objeto social, e inscrita en el folio mercantil 490 de fecha 
22 de fcbroro dc 

2013. 

111.6.2.- A través de la Escritura PLüBlica núrnero 371628 de fecha 13 de septiembre 
de otorgada ante la fe del Notario Público Licanciado Rodrigo da Unánua Solana, 
Titular de la Notada Pública número g, do la Ciudad de Puebla, Puebla, sc acredita la 
porsonalidad y facc[ltades con que cuentan su representante, el C. José Antonio López 
Reyas para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal, con 
facLdtadcs para pleitas y cobranzas y actas de administración. quien rilanifiesta bajo 
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protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni 
limitadas en forrna alguna a fa fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

111.6.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a compra-von?a, 

arrendamiento, representación, consignación, fabricación, comisión de toda clase o tipa 

de equipo eléctrico, electrónico de cornpuLación de cornunicaciones incluyendo et e  
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software, el hardware, el firrnware así como periféricos y accesorios, instalación, 
se{vicio de reparaciones y mantenimientos, prestación de asesoría técnica, capacitación 
y en general todos las actos y contratos lícitos relacionados con el fin antes indicado. 

111.6.4.- Cuenta con Cédula dc Rcgistro Ecdcral do Conttibuyontcs con clavo 
CME870B27JX7. 

111.6.5.- Tiene su domicilio fiscal en Cale 9 Sur, número 39071 Colonia aabriel Pastor 
primon_) saccián, Código Postal 724201 Municipio, Puebla, Puebla. 

111.6.6.- Autoriza al C. Jasó Antonio López ízoycs, para oír y rocibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marca. 

111.6.7.- Mediante escrita de fecha la de febrero de 2020, Y r lanifiesLa que es INla 
errnpresa poqucña, por Io quo Io aplica Io astablocida ori 21 artrcula 30, fracción III de 
la Ley para el Desarrollo cic la Compatitivídad do la Micro, Pcqucña y Madiana 
Empresa. 

111. 7.- CONECTIVIDAD EXPERTA CON TECNOLOGÍA AVANZADA, S. 

A. DE C. V., que: 

111.7.3.- Es una sociedad legalmente constftuida conforme a las loyos mexicanas, coma 
Io acredita can la escritura pública número 4,601 de fecha 10 de febrero de 19991 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Ponciano López )uárez, Titular de 
Notarla Pública número 222 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, e inscrita en 
el mercantil número 247269 cie fecha 05 de rnarzo do 2012. 

111,7.2.- A través de la escritura púbEica núrnero 1221239 de fecha 05 de noviembre de 
2.018, otorgada ante la Pe def Notario Público Licenciado Francisca Jasé Visoso del 
Valle, Titular dc la Notaria Pública númcro 92 do Ea Ciudad do Méxica, sc acredita Io 
pcrsonalidad y facuttades con que cuentan su representante, el C. Héctor Ouevara 
Cázarcs, para suscribir el presente Contrata Marco. en su carácter de representante legal, 
con poder especial para firnnar inst'urnentos jur (dicos, conLraLog convenios y 
propuestas de tecnologías do información solucionas dc tolacam unicaciones, etc., quien 
rnanifiesLa baja protesta de decir verdad que dichas facultades no lo han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento 

111.7.3.- Conformo a su objeto social sc dedica, ontro ozros, a la connpra, venta, 
distribución, comisión, roprcsontoción, consignación, ar:endamiento, importación, 
exportación y la comercialización en general de toda clase de equipas de cómputo y 
servicios da consultoría en todo la relacionado con los fines antes mencionados. 

[11.7.4.- Cuenta con Cédula da Registro Federal de Contribuyenl:es can clave 
CET990211PS5.  

'11.7.5.- Tiene su domicilio fiscal en Calle Fluego, número 255 Colonia Jardincs dal 
Pedregal Código Postal 01900, Demarcación Territorial Álvaro abregón, Ciudad de 
México. 
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de  

111.7.6.- Alitariza al C. Héctor Guevara Cázaresr para oír y notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Matco, 

111.7.7.- Mediante escrito de fecha 18 do fcbloro de 2020, manifiesta que eg una 
ernprosa mediana, de conformidad con la establecido en el artículo 30, fracción III do 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Ea Micrq Pequeña y Mediana 
Empresa. 

111. 8.- DESARROLLOS DE Tl, S. A. DE C. V.„declara que: 

111.8. 1.- Es una sociedad legalmente constituida conformo a las layas mexicanas, como 
Io acredita la oscritura pública número 37,135 de fecha 03 de marzo dc 20031  
ante la fe del Notario Público Licenciada Laura Diaz Sémano de Caldera, Titutar de la 
Notaría PúbEic:a número -141 de Tlalnepàrltlal Estada de México, inscrita en el folio 
mercantil 303469 de recha 13 de rnayo da 2009. 

111.8.2.- A través de la escrituro pú blica número 391667 do facho 03 de saptiernbre de 
2008, otorgada ante la fe del Notario PClh4Éc:o l.icenciada Laura Díaz Sámano de 
Cakdera, Titular de la Notaría Pública número -141 en Tlalnepantk, Estado de México, 
se acredita la personalidad y facultades can qiJe cuenta gu repregenLar1&l la C. Fabiola 
Mocte-zorna Gasca pare suscribir el presenta Contrato Marco, an su carácter de 
Presidenta deE Consejo dc Administración do la Sociedad, con poder para actos dc 
adminisiración, quicn manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no 
le han sido revocadas modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción 
de este inst[umento 

 

111.8.3.- Conformc a su objeto social se dedica, entre otros a la configuración, 
ensamblado, distribución, almacenamiento, instalación, reparación, soporte técnico, 
recolección, compra, venta, importación, expor taci6n, rnercadeo, representación, 
comisión, explotación. prornoción, consignación, Éntcrn-lodiación, difusión, operación 
y el cornercio en ganaral con todo tipo dc equipos dc cómputo, cléctrico, dc 
comunicacianas, computadoras, tcrminalos, tekefax, redes, soporte, Inteznet. insurnos, 
consumiblcs y deiTlás artículos felacionados directa a indirectamente. 

111.8.4.- Cuenta con Cédula do Acgistro Federal de Contribuyentes cor I clave 
DT1030320BY7_ 

111.8.S.- Tiene su domicilio fiscal en Calle Río Nazas, núnnero 171 1 Piso 31 Colonia 
Cuauhtémoc. Código Postal 06500, Dernarcación Territorial CuauhtélTloc, Ciudad de 
México. 

1".8.6.- Autoriza al C. Raúl Flores Ojeda, para ofr y recibir notificaciones relacionadas 
cori el prosonto Contrato Marco. 

111.8. 7." Mediante escrito de fecha 18 de febrero de 20201 manifiesta que es una 
empresa pequeña, por lo que le aplica lo establecida en el artículo 30, fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de Competitividad da la Micra, Pequeña y Mediana Ennpresa_ 
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1".9. DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS, SISTEMAS Y ACCESORIOS, S. A. 

DE C. V., dcclara que: 

IO  

111.9. 1.- Es una sociedad legaEr-nente constituida conforme a las leves mexicanas, 
como Io acredita la escritura pública número 24752 de fecha 16 de junio de 1988, 
otorgada ante la fe deE Notario Público Licenciado Gabriel Escobar y E zeta, Tilular de 
la Notaría Pública número 2, d? Toluca, Estado dc México, inscrita an el folio mercantil 
núrnero i716k17 de focha 21 de enero de 2015 

111.9. 2.- A través da la escritura núrnero 51,025 de fecha 14 de noviembre de 2014 
otorgada ante la fc dol Natario Público Licenciado 30rge Valdés Ramirez, Titula{ de la 
Notarla PúhEca Número 24 de Toluca, Estado do so acredita la parsanaEidad y 
faculLades con que cuenta representante, al C. Eduarda Oarciazrcal Sánchaz, para 
suscribir el pregenLe Contrato Marco. en su carácter de replesentante legal, con podot 
para actos da quien rnanifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le 
han sido rcvocadas, modificadas, ni lirnitadas en rorrna alguna a la fecha de suscripción 
de este instrumento jurídico. 

111.9.3.- Confortne a su social se dedica, entre otros a la compra, venta, consignación, 
importación, exporLación, representación y distribución de diferentes marcas de equipos 
dc oficina, artículos eléctricos, arLrculag de ingeniería. infOrmát.ica y accesorios. 

111.9.4.- Cuanta con Cédula de RegisLf0 Federal de Contribuyentes con clavc 
DIS880616UA2. 

111.9.5.- Ttene su domicilio fiscal en Sebastián Lordo dc Tajada Poniente, núnnera 458, 
Colonia Centro, Código Postal 50000 Municipio Tc-JlUr:al Estado de México. 

111.9.6.- Autoriza al C. Eduardo Garciarzoal Sánchez, pala orr y recibir notificaciones 
relacionadas con el p,vesente Contrato Marco. 

111.9.7.- Mcdianto escrito de fecha 18 de febrera de 2020. manifiesta que es una emprcsa 
micro, por Io quo la aplica Io establecido en el articulo 3c, fracción ill de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de Micro, I•cqucña y ucdiana Empresa. 

111. 10.- OSTI MÉXICO, S. A. DE C. V.,  que: 

111.10.1.- Es una saciQdad Icgalmcntc constituida confornna a las leyes n lexicanas, 
como Io acredita con Ea escritura púbkica número 69773 dc focha 25 de octubre de 
20181 otorgada ant:e la fe- del Nota'io Público Licenciado Miguel Angel Beltrán Larai 
Titular de la Notaría Pública número 169 del Distrito Federal, actualmente Ciudad dc 
México. e inscrita ori 01 folio n3ercantiI número N-201B088883 de recha 31 de de 2019. 

111.10.2.- A través de Ea escritura pública núrnaro 701222 do facha 04 de diciernbre de 
20181 otorgada ante la fe del Nota(io Público Licenciado Miguel Ángal Baltrán Lara, 
Titular de la Notarla Pública número 169 de la Ciudad de México, se acredita la 
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personalidad y facultades con que cuentan gu representante, el C. .losé- [Alis Arredondo 
RUIZ para suscribir cl prosGnte Contrato Marcoi en su carácter de apoderado con poder 
gcnora' paza actos dc administración. quian  bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas on farina alguna a 
la fecha de suscripción de este instrumento juridico. 

II  
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111.10.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entrc otros, a la compraventa, 
irnportación, exportación, arrendamiento, comcrciaüzación, distribución, financiamiento, 
desarrollo, instalación, operación, mantenimiento, monitoreo y procesamiento de 
sistenqas para todo tipo de soluciones y herrarrçentas básicas y avarizadas an nnatcria de 
redes, seguridad, movlidad y convergencia informática, tocnologl•as dc comunicaciones. 

111.10.4.- Cuenta con Cédula cle Registro FadoraE do Conüibuyentes can clave 
DME181029QW6. 

II'.IO.S.- Tiene su domicilio fiscal en Caizada General Mariana Cgcobeda,  3731 1-'iso 

6, Oficina 612, Colonia Polanco V Sección, Código Postal 1E601 Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxica_ 

111.10.6.- Autoriza al C. José Luís Arrodondo Ruiz, para oir y recibir notificaciones 
relacionadas can el presenta Contrato Marco. 

111.10.7.- Med*ante escrito de fecha 18 de febrero de 20201 nnanifiosta que es una 
empresa micro, de conformidad con Io establecido an 01 ari(culo 301 fracción III de la 
LEY para el Desarrollo de la CampeLiLividad do la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

11 1.11.- ECLECSIS SINERGIA Y TECNOLOGÍA, S, DE R. L. DE C. V., declaro 

quo: 

111. 113.- Es una sociedad legalrnente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita con la escritoza pública número 26,54G de fécha 21 de diciernbre de 
20071 oLorgada ante la fa dol Notario Pública I„.icenciado 30sé Luis Villavicencio 
Castañcda, Titular do la Notaría pública número ma del DigLrito Federal, ahora Ciudad 
do México, e inscrita cn 01 folio mercantil número 37662V dg fecha 28 dc fcbrcro do 
2017. 

111.11. 2.- A través de la ascritura pública número -16,329 de fecha 14 de agosto de 2012. 
otorgada ante la fe Notario Púbkico Licenciada Efnescina Oejarano Alfonso, Titular dc 
la Notaría Pública número 216, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se acredita 
la personalidad y facultades con que cuanta su representante, el C. 3uan Carios Pérez 
Alfaro, para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal, can 
poder general para actos dc administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad 
quo dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas cn forma alguna 
a la fecha de suscripción de este instrurnantojurfidÉco. 

111.11.3.- Conforme a su objeta socia' sa dodica, ontre otros, a la compra, venta, 
distribución, comisión, representación, consignación, arrendamiento, reparación, 
mantenirniental irrtportación, exportación y la comercialización en general de toda cEasa 
de productos o matorialcs de conectividad y comunicaciones tanto equipo activa como 
pasiva, tacnolagl•a dc punta, produr_Los de canalización y tubarfa y material clóctrico 
cn goncral. 

111.11.4.- C.I'ent.R con Cédula  Registro Federal  Cont[ihuyentes con clave. 
EST071221PZ0. 
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111.11.5.- Tiene su domicilio fiscal an Avenida Doctor José María Vóttiz, núrrnero planta 
baja, Colonia Narvarte Oriento, Código Pastal 03023. Demarcación Tarritorial Benito 
Juárcz, Ciudad de México. 

111.11.6- Autoriza a la C. )uana Carol Olivares Hernández, oir y recibir notificaciones 
ralacionadas con el presentc Contrato Marco. 

tll.11.7.- Mediante escrito de fecha '17 cic fobrero de 2020, manifiesta quc cs una 
ernpresa pequeña, dc confarrnidad con lo establecido on ct articulo 30, fracción III de la 
Loy para cl Desarrollo de ia Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111. 12.- EVTEK, S. A. DE C. V., declara que: 

111.12. 1.- Es ona sociedad legalmente constituida conforrne a las leyes mexicanas, como 
Io acredita con cscritura públic¿ núlTlero 126786 do focha OE de septiembre dc 20151 
otorgada ante la fo dol Notario Pú Licenciado Miguol Ángel Cutié{rez_ Vargas, Notario 
número 206, actuando en el protocolo del Notario Pública número 48. Licenciada Felipe 
Qiuzrnón Núñez del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, e inscrita en el íalio 
mercantil Electrónico núrnero 543887-1 de focha 02 de octubre de 20)5. 

111.12.2.- través de la escritura pc'lbEca núr-nero  786 de focha 08 de septiembre de 

2015, otorgada ant:e la te del Notario Público Licenciado MigueE Angol Cutiérrez 
Vargas, 

Notario núrnaro 2061 actuando en el protocolo dof Notario Público número 481 
Liccnciado Felipe Qiuzmán Núñez del Distrito Federal, ahora Ciudad de Méxjca. se 
acrcdita la personalidad y facultados con que cuenta su representante, 01 C. Manuel 
Alberto Monroy Arcos, para suscribir el presente Cantrato Marco, en su carácter do 
secretaria de la sociedad, con poder general para actos de adyrl inistración, quien 
manifiesta bajo protesta do dccir verdad que dichas facultados no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna o [a fecha de suscripción da cstc instrutnento 
jurídico. 

111.12.3.- Conforme a su abieto social sc dedica, entre otros, a la compravanta, 
fabricación, distribución, cornerciaiizaciún, importación y exportación de todo tipo de 
cquipo y artículos para oficina; así conno toda clase de equipo do córnputo y tefefon{a 
en general. l a compra, venta, importación, exportación, arrendamiento, 
comercialización, distribución, financiamiento de: sistomgs cornputacionales, servicios 
digitales, accesos digitales equipas elecLránicos y eléctricos, equipo de cómputo asi 
como sus partes, acccsoríos, suministros de materiales en gcncral scan ensamblados o 
sia cnsambla{, componentes para computadoras, maquinaria, sistemas 
de telecomunicacionas, sistemas de voz, sistornas da video, datos o internet, 
sistemas informáticos y redes virtuafes. 

111.12.4- Cuerita can Cédula de Registro Fadezgl de Contribuyentcs con clave 
EVTlS0908T54. 
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111.12.5.- Tiene su domicilio fiscal on Avenida insurgentes, númczo W77, Despacho 
1006, Calonia Cuadaiupe Inn, Código Postal 010201 Demarcación Territorial Álvaro 
Ohiegónl Ciudad de México. 

111.12.6.- Autoriza al C. Manual AlberLo Monroy Arcos, para oir y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

de  

111.12. 7.- Mediante escrito dc focha de febrero de 20201 manifiesta que es una empresa 
rnodiana, de confarrnidad con lo establecido en ei artícuEo 301 fracción III de la Ley para 
el Desarrollo do la Compotitividad de la Micro,  y Mediana  

111,13,- FOCOS ON SERVICES, S. A. DE C. V., dociara quo: 

111.13. 1.- Es una saciedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
Io acredita la cscritura pública número 94,470 de fecha 06 de marzo de 20001 atorgada 
antc la fe del Nota rio Público Licenciado Claudio Ibarrola Mura, Titular de la NoLaría 
Pública número 03 en Tlalnepantla, Estado de México, e inscrita en Registro Público de 
Comercio bajo la partida 633 del volumen 46 libro pzi nnaro da comercio dc Naucalpan, 
el 16 rTlarzo de 2000 

111.13. 2.- A trovás dc Io escritura púhEica número 106866 de fecha 07 de junio 200/1 , 
atorgada onto la fc del Notario Público Licenciado _ Claudio Ibarro[a Muro Titular de la 
Notaría Pública número 09, en Tlalnepantla, Estado da México, so acredita la 
personalidad y facultades con quo cuentan su roprcsentante, el C. nosendo Navarro 
Navarro para suscribir el prascntc Contrato Marco, en su carácter de reuesentante legal 
can poder general y cspecial para realizar todos los actos y operaciones que sean 
ncccsarjos y convenientes para el cur-nplirniento de los fines sociales, quian manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultados no Ic han sido zcvocadas, 
modificadas, ni limitadas en forrna alguna a la focha dc suscripción de este instrumento 

 

111.13.3.- Conforme a su objeta -socia# se dedica, entre otros a la compra, varita, sorvicio 
do mantenimiento, repa;-ación, fabricación, distzibución, importación. cxportación y en 
general la negociación de todo tipo de equipo de cómputo, periféricos, software, y Io 
necesario para su funcionamiento. 

111.13.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clava 
FOS000306HXA 

111.13.5.- Tiene su domicilio fiscal en caite Maricopa, número 191 Colonia Nápoles, 
Damarcación Tcaitorial Benito Juárez, Código Postal 03810, Ciudad de México. 

111.13.6.- Autori7a al C Rosendo Navarro Navarro, para oír y recibir notificaciones 
relacionâdas con el presenta Contrato Marco. 
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111.13.7.- Medfantc cscrÉto de fecha 11 de febrero 2020, rnanifiesta que es una errlpresa 
Encdiona, por Io que le aplica Io establecido en el arLrculo 3c', fracción III de la Ley para 
el Dosarrollo de la Competitividad de la Mic(01 Pequeña y Mediana Ernprasa. 

111.14. GNR APOYO ESTRATÉGICO, S. A. DE C. V., declara que.  

111.14.1.- una sociedad legalmente constit.l.lidâ conforme las leyes mexicanas, corno 
acredita con la oscxitura pública número 521881 de fecha 27 de ocLlJbre de 1994 
otorgada ante la fe del Notario Público Liconciado CaciEio González Márquez, Titular 
de la Notarla Pública número 151 dol Disüito Hedcral, ahora Ciudad de México, e inscrita 
cn cl folio Mercantil nú\nera 198039 de fecha 30 de marzo de 1995. Mediante instrumento 
númara 62,524 de fecha 20 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Migual Soberón Vainero. Titular de le Notaría pública r lúineto 181 del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, fue proLoccIizada el acLa de Asambiea 
General, a través de la cual fue formalizada la arnpliación del objoto social c inscrita on 
cl folio mercanLiI 198039 de fecha 25 de octubre de 2016. 

111.14.2.- A través de la escritura pública núrnero 521801 de fecha 27 de octubre de 
1994, otcygada anto Io fc dol Notario Público Licenciado Cecilio González Márquez, 
Titular de la Notaría Pública número 151 del Distrito Federal, ahora Ciudad dc México. 
sc acrcdita la personalidad y fácilIt,ade5 con que cuentan su el C.  
Ramos Carios para suscribir presente Cont:ata Marco, en su carácter de apoderado legal, 
con poder gonoral para actas de adnlinistraciánr quien manifiesta bajo protesta de. decir 
verdad que dichas facultados no Io han sido revocadas naodificadas, ni lirrlitadgs en 
fornna alguna a la fecha de suscripción de este instrumcnto jurídico. 

111.14.3.- Confórme a abieto social se dedica, entre otros, a la compra, venta, 
zeprosontación, mediación EnercanLill distribución y conLraCación de cualquier otro 
tipo de comercialización do marcancías o servicios propios o por cuenta de  La 
prestación de servicios administratÉvos relativos aE diseño y dcsawollo da sarvicios 
informáticos, transmisión de archivos digitales, diseño y desarrollo de sitios web; diseño 
y dcsarroflo de sis{ernas infarrnSLic:osl digitalización de imagen. digitalización de 
documcntos, Ictroros digitales servicios de redes socia'es en línea, diseño de material 
publicitario. 

111. 144.- Cuenta colm Cédula de Registro Seda al de Contriblu_yentes con clave 
GAE941027176. 

111.14.5.- Tiene su domicilio fiscal on Avenida Prolongación Pasco dc ia Raforma 
núrnaro 1236 Piso Si Colonia DesarralEa Santa Fe, Código Postal 05348, Demarcación 
Territorial Cuajirnalpa de Morelos, Ciudad de México. 

111.14.6.- Autoriza C. Adolfo Arroyo Arenas, pa1â oír y recibir notificacionos 
relacionadas con el presente Contrata Marca. 

111.14.7.- Mediante escrito de recha de febrero de 2020, rnaniliest:a que es una empresa 
granda, por Io quo no Ic aplica lo establecido on cl articulo 30, fracción III de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Paqucña y Mediana Empresa. 
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111. 15.- GRUPO LOGISA, S. A. DE C. declara que: 

111.15.1.- Es una sociodad logalmante constituida confornne a [as leyes rnexicanas, 
como la acrcdita core la cscritura pública númcro 19,823 da focha 27 da noviernbre de 
1979, otorgada ante la fe del Notario [-3úbEico Licenciada Ma{io Carciadícgo 
Foncarrada, Titular cie la Notarla número 83 de la Ciudad de México, e inscrita con el 
folio mercantil 00017146 de fecha 25 de de 1900. 

111.1S.2.- A través da la cscrítura pública número 34302 de fecha 21 de ocLubre de 
20131 otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Mario Carciadiego González 
Cos. Titular de la Notaría PúbEica número 184, del, Distrito Federal ahora Ciudad de 
México, sg acrediLa la personalidad y facultades c.on que cuentan su representante, el 
C. José Angol Montalvo  para suscribir cl prosantc Contrato Marco, cn su 
carácter de representante legal, con podar general para actas de administración, quien 
manifiesta baja praLesca de decir verdad que dichas facultades no le han sida revocadas, 
modificadas. ni linnitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de esle insLrurnenco 
juridico. 

111.15.3.- Mediante escritura núnncra -13115441 dc focha 24 dc julio do 2008, ante la fe 
del Notario Público Licenciado Cecilio Conzález  •ritular de la Notaría Pública 
ne'lmcro cfcl Distrito Fcderal ahora Ciudad de México, modificó su objeto social, entre 
Eos cuales sc encuentra: la realización de toda act:o de prestación de servicios, 
comercialización, venta, reventa, renLa. promoción, capacitación, transferencia 
tecnológica y la celebración de actos o contratos ralacionados can softwarc, hardwarc y 
fas industrias de la corilputacíón, eléctricas y de tecnologl•as de la información en 
general. 

111.15.4.- Cuenta can Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
CL07911276R5. 

111.15.5.- Tiene domicilia fiscal an callo Matías I:aomcza, númicra 230, Cohonia Letrán 
Valle, Código Pastal 03650, Demarcación  Benito Juárez, Ciudad de México. 

111.15.6.- Autoriza a los C.C. Jorge Alberta Gil Sánchez, ]ogé Ángel Montalvo Conzá[ez 
e Israel Calaviz Diaz, para aí' y recibir notificaciones rclacíonadas con cl prosontc 
Contrato Marco. 

111.15.7.- Mediante cscrito de fecha 19 de febrera de 20201 rnanifiesta que es Llna 
ernprega pcquctia, de conformidad con Io establecido en el articulo 30, fracción Ili de la 
Cey para el Desarrollo de la Competitividad de la Miczo, Poqucña y Mediana Emp1c•sa. 

111. 16.- INTERCONECTA, S. A. DE C. V., decla{a que: 

111.16. 1.- Es una sociedad legaliTlente  conforme a las leyes mexicanas 
como lo acredita con la escritura pública número 191362 de fecha 30 de noviembre 
de 2000, otorgada ante Ea re del Nota\io Público Licenciado AEtredo C. Miranda 
Solano, Titula{ de la Notaria Pública númoro 144 del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, e inscrita en el folio marca ntiÉ número 271333 de fecha OS 
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de enero de 2001. Mediante escritura pública número 62,195 de fecha 16 de 
octubra de 2013 pasada anta la fo dol Notario PúbEico Licenciado David Malag6n 
Bonilla, Titular do la Notaría Pública número dcl Distrito Ciuded de 
México, a través de la cual fue fo{malizada la ampliación del abieto social, e 
inscrita con el folio mercantil número 271333 de fecha 13 de noviembre de 20E_ 
Mediante escritura púb*Éca número de fecha g de septiembre de 2015 pasada ante 
la fa dol Notario 1-]úblico icenciedo David Malagón Bonilla, Titular de la NoLarra 
Pública número deÉ Distrito Federal ahora Ciudad de México a través de la cual 
fue formalizada la ampliación de' objeto sociaEI c inscrita cn folio mcrcantíl 
núnnoro 271333 de fecha 1.3 de octubre de 2015_ Modiante escritura pública 63, 
872 de fecha 20 de julio dc 20i61 2013 pasada ante la fe dal Notaria Pública 
Licenciado David Malagán Bonilla, Titulat• de. la Notar (a Pública número del 
Federal ahora Ciudad de. México, través de la cual fue fcwmalizada 'a ampliación 
del objeta social, e inscriLa en el folio mercantil número 2'/ 1333 de fecha -l de 
noviembra de 2016. Modianta escritura pública núnneça 65, 321 de fecha 29 de 
mayo de 2019 pasada anto ia fe dcl Notario Público Licenciado David Malagón 
Ranilla, Titular de la Notarla Publica número 113 del Distrito l 'ederal, ahora 
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Ciudad de México a través de la raual fue formalizada la ampliación dcl objato social e 
inscrita cn cl folio niercarytil número 271333 de fecha OE de agosto dc 2019. 

111.16.2.- A través de la escritura pública número 631219 de fecha 5 de 311niD de 2015, 
otorgada ante la fe deÉ Notario ll)úblico Licenciado David Ma[agóM aonilla, TiLuIar de 

Notaria Púbiica nú(nero de la Ciudad de México, so acredita la parsonglidgd y 
Facultados con que cuenLan su representante, el C. Enrique Miguel Sampcr Aguilar, para 
suscribir cl prcscntc Contrato Marco, en su carácter de representante legal con podcr 
general paça actos de administración. quien rnanifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas ni lirniLadas en forma alguna a 
la fecha de suscripción de este instri_nnento juridico. 

111.16.3.- Conformo a su ab}eto social se dedica, entre otros, a la compra, venta, 
distribución, cornis3órEI rcparación, mantenirnienLo, irnportaciónr exportación y la 
comercialización en general dc toda clasc do productos a materiales d? conectividad y 
cornunicac:ia nes tanto equipo activo corno pasivo, tecnología de punta. productas de. 
canalización y tubería y inaterial eléctrico en general. 

111.16.4.- Cuenta con Cédula da Registra Federal de Contribuyentes con clave 
INT001130R88. 

Illa6.5.- Ticnc su domicilio fiscal en Avenida Camino al Desierto de los Looncs, número 
351 Piso 21 Colonia San Angol Código Postal 01030, Demarcación Territorial Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

111.16.6.-Autoriza a los C.C. Ornar José Cuevas Sánchez, Vakeria Pa\oma Clámcz 
Hernández, María del Rosario Santaclla Conzález y Erick Rryant Perea Parra, para oír y 
recibir notificaciones relacionadas con ci prcsante Contrata Marco. 

111.16. 7.- Mediante escrita de fecha Ig de febrero de 2020, manificsta quo cs una ernpresa 
grandc, par Io que no Ee aplica lo establecido en el artículo 301 fracción IIE dc la Loy 
para el Desarrollo de Competitividad do la Micro, Pequeña y Mediana Ernpresa. 

111.17. MAINBIT, S. A. DE C. V., declara que: 

111.17. 1.- Es una sociedad Icgalmcntc constituida conrcrme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita la escritura pública número 201994 de fecha 12 de enero de 
19901 otorgada antc la fe del Notario Público Licenciado Antonio Maluf Gallardo, 
Titular de la Notarla Pública número 04 en Tlabnepantia, Estado de México, 
inscrita an el folia mercantil número 129,411 da fecha 13 de junio de -1990 
Mediante instrumento número '16614821 de fecha 24 do abril do 20081 atorgada 
ante la re del Notario Público Licenciado Castro Figueroa, l itular do la Notarla 
Pública núrriero 3E dei Distrito Federal, ahora Ciudad da México, fue 
protocolizada o] acta dc Asamblaa General a través de cual fue formalizada IR 
arnp'iación del objeto social. 

111.17.2.- A través de la escriLura pública número 99,206 de fecha 24 do julio de 
2009 atorgada anto la fo dol Notario Pública Licenciado Carlos Pfleto Aceves, de la 
Notaría Pública núme{0 401 del Distrito Fcdora\l ahora Ciudad de México, se acredita 
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la personalidad y facultades con que cuenta su reproscntanto, 01 C. Alberto Pére7 
Rlomeiell para suscribir el presente Corüra ta Marco, en su carácter cie apoderado legal, 
can poder 

 
general para actos do administración, quien inanifiesta bajo protesta do decir verdad que 
dichas facuttadcs no le han sido revocadas, modificadas, ni "mitadas en torma alguna a 
la facha dc suscripción de este instrumonto juridico. 

111.17.3.- Conforyne a su objeto social se dedica, entre otros a la compra, venta, 
distribución, irnpartación y exportación de siscernas de cómputo, dc computadoras, 
calculadoras. nnáquinas pera oficina y equipo electrónica cn gcncral la prestación de 
servicias tecnológicos bajo las modalidadas dc servicios dc gestión, de impresión y 
digitalización baio demanda, do tolccomunicación satelitai y de telemetrl•a, do cstudios 
de proyectos de ingeniería, de capacitación, de consultorías, de asegotl'as, da desarrollo 
y diseño, de seguridad lógica, y en todo Io relacionado con los conceptos mencionados 

111.17.4.- Cuenta con CéduEe de Ragistro Wederal de Contr*huyentes con clava 
MA1900112RW2. 

111.17.5.- Tiene su dornicilio fiscal en calle Aoniero de Terreros númczo 804 Colonia 
del Valle, Código Postal 03100, Demarcación Territorial Benito )clárcz, Ciudad de 
México. 

111.17.6.- Autoriza al C. Alberto Pérez Blamcicr para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.17.7.- Med%ntc cscrito de fecha 1E de febrero da 20201 manifiesta que es una 
empresa grande, por Io quc no le apEica Io establecido an 01 artículo 30, fracción III de 
la Ley para el Desarrollo de Competitividad dc la Micro, Pequeña y Mediana Grnprega_ 

111. 18.- OFI STORE, S. A. DE C. declara que: 

111.18.1.- Es una sociedad Eegalmentc constituida conforme a las leyes mexicanas como 
IO acredita con la *scritura pública número 901853 de fecha 11 de rnayo da 1995, 
otorgada ante la fe del Notaria Público Licenciado Eduardo Garcra Villegas, Titular do 
la Notaría Pública núrnero IS dcl Distrito Federal. ahora Ciudad do México, e inscrita en 
el fólia mercantil númcxo 200049 de fecha -Ig da julio do 1995. 

de flecha 30 de inayo do 20161 
111.18.2.- A través de la escritura pública número 1271545 otorgada anl_e Ea fe dei 
Notario jcenciado Miguel Ángel Clüfférrcz Vazgas, Notario Público núrnero 2061 
actuando en el protocolo dal Notario Público número 48, Licenciado Falipc Quzmán 
Núñez, del Distrito Federal ahora Cikldad de México, se acredita la personalidad y 
facuktades con quo cuentan su representante, el C. Miguel Cardona Utrilla, suscribir el 
presente Contrato Marca, en su carácter de Administrador Único con poder general para 
actos de adrninisl•raciórll quian nnanifiasta bajo protesta de decir verdad que dichas 
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Facultades r 10 le han sido revocadas, modificadas, ni Ii\nitadas cn forma alguna a la 
fecha de suscripción dc cstc instrumcnto 

 

111.18,3,- Conforme a objeta social sc dedica, entre otros, compra Vernal Fabric4ü'ión, 
comercialización, importación y exportación, previos permisos correspondientes de ostas 
dos ú\timag da equipo y artículos para oficina; campra-vcnta, fabricación, 
comercialización, importación y exportación, pravias permisos correspondientes de estos 
dos últimos do equipo de córnputo, talefonía cn general. 

Pógln-a  

111.18.4.- Cuenta con Cédula da Aegiglro Federal de Contribuycntcs con clave 
OST9SOS11S16_ 

111.18.5.- -tiene su donnicilio fiscal en Avenida Cuauhtémoc, núrnero Exterior 1202, 
Piso 51 

Oficina 5031 Colonia Santa Cruz Atoyac, Código postal 036101 Dan-;arc-ación 
TerriLorial BeniLo :luárez, Ciudad dc Ndéxiccy 

[11.18.6.- Autoriza al C Miguel Ca{dona Utrillo, para afr y recibir notificaciones 
relacionadas con el prcsontc Contrala Marco. 

111.18.'7.- Mediante escrito do fecha de febrero de 2020, 'Tanificsta que es una ernpresa 
pequeña, de conformidad con Io establccido en el ar trculo 301 fracción III de la Loy 
para Gl Desarrollo de la Cornpetitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Fmpresa. 

111. 39.„ SERVERWARE, S. A. DE C. V., declara que: 

111.19.1.- Es una sociedad legahncnto constituida conforme a las leyes mexicanas, cama 
Io acredita la escritora pública número 21,41C) da fecha oa de. octubre de 20101 otorgada 
ante la fc doE Notario Público i icenciado Ponciano López 3uére4 Titular de la Nota,vfa 
Pública númei0 222. c inscrita eri el folio rnercantil número 424566-1 de fecha og de 
octubre de 2010. 

111.19.2.- A través de la escritora pública número 25682 de fecha 22 de octubre de 20121 
otorgada ante la fc dol Notario Público Licenciado Ponciano López 3uárezl Titulap de la 
Notarla Pública número 222 on la Cuidad de México, se acredita la personalidad y 
facultades con que cuentan su rcprcsontante, el C. Israel Negrete Veliz para suscribir el 
prcsonta Contralo Marco, en su caráctcr dc apoderado con poder general para actos do 
administración, quian manifiesta bajo protesta de decir vcrdad que dichas facu'tades no 
le han sido revocadas, modificadas, ni lirnil:adas en forma alguna a la focha de 
suscripción de este instrulTlento jurídico. 

111.19.3.- Conforme a su objeto social se dedica, ontre oLras a compra venta, 
arrendamiento, distribución, irnpcrLacián de toda ctase de equipos, accesorios, sistemas 
y máquinas, herramientas y  y demás artículos rolaéionadas con el 
procesainien Lo electrónico de da tos. 
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111.19.4.- Cuenta con Cédula de Regist(0 Fedor al da Contribuyentes con clavc 
SER101008FM8. 

RI.19.S.- Tiene su domicitio fiscak on Callo Pablo Lice1101 número 16, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03770, Demarcación  Benita Juárez, Ciudad de 
México. 

111.19.6.- Autoriza al C. Israel Negrete Veliz, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presenta Contrato Maw-o_ 

111.19.7.- Mediante escflto de fecha 18 do fobrero de 2020, manifiesta que cs una 
ernpresa madiana, por Io que Ee aplica Fo esiablecido en cl artrculo 30, fracción de la 
Ley para el Desarrollo do la Conlpetitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Einpresa. 
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111. 20.- SERVICIOS ADMINISTRADOS BSS, S. A. DE C. V., dcclara que: 

111.20.1.- Es una sociedad *egairnente constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
Io acredita con la escritura pública núrnero 436 cle fecha N9 de diciombre de 2007, 
oeorgada anto ia fe del Notario Público Licenciada Graciela Martínez Pérez, Titular de la 
Notaría Pública número 62 del Distrito 'ederal ahora Ciudad dc México, e inscrita cn el 
foEío mercantil número 3702/16 do facha 04 de abril de 2008. Mediante esr-zicura 
púbEica número 51,949 de fecha 08 dc julio de 20111 otorgada ante ea fe del Notaria 
Público Licenciado Erik Namor Campesina, Tirular do la Notaría Pública núrnoro 94 del 
Distrito Federal alnara Ciudad dc México, e inscrita en c! folio 1-nercantil núrnaro 378246 
de fecha OS de ocLI_lbre da 20'ft. 

1".20.2.- A través de la escritura pública número 411790 de fecha de julio de 20171 
otorgada ante la re del Natana Público Licenciada Ana de Jesús ]irnénoz Montañez, 
'Titula," de la Notarla Pública número 146 dei Distrito Federal ahora Ciudad do México, 
se acredita la personalidad y facultades con quc cuentan su representante, el C. Oscar 
Alejandra Cómoz Vázquez, para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter do 
representante legaE con poder gcncral para actas de adrfinistración, quien (Tanificsta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facu Itados no le han sido (avocadas, modificadas, ni 
lirnitadas on forma alguna a 'a focha cle suscripción de esto instrumento jurídico. 

111.20.3.- Conforme a su objoto social se dedica, ontro otros, a corripra venta, 
reprascntación, distribución, licencia, sublicencia, arrendamiento, rnantanimiento, diseño, 
desa rrolla, programación, instalación y operación de Lado tipo de sistemas y prograrnag 
de córnputo, así corno proporcionar servicios de consulta y asesoría para Ea realización 
do toda clase de estudios relacionados can el procesamiento electrónico dc datas, manojo 
y operación de centros de cómputo, captura y proceso de inrornnación. 

 Cuenta con Cédula de Registro r:ederal de Contribuycntcs con clave 

SAB071219T93_ 

111.20.5.- 'Viene darnic(lio fiscal en Avenida Insurgentes Surr núrneAD 859, Piso 141 
Ampliación Nápalos, Código Pastal 03840, Demarcación Territorial Benito )uárez, 

Ciudad de México. 

111.20.6.- Autoriza a los C.C- 3agé 'grsacio Flores Tapia y Alejandro De León Tovar, 
para oir y recibir natificacianes {elacianadas con el presente contrato Marco. 

111.20.7.- MedianLe escrito de fecha -18 de (ebrozo de 2020, manifiesta qua os una 
empresa pequeña, de confornqidad con ia establecido en el artículo 301 fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

11'.21.- SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, S. A. DE C. V„ 

declara quo: 

111. 21.1,- Es una sociedad logalmente. constituida con fonne Iras leyes mexicanas, 
como lo 
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otorgada anta la fe del Notario Público Licenciado Felipe Guzmán Núñez Titular de la 
Natarra Pública número 4E eri CE Distrito Federal, ahora Ciudad de México, e inscrita 
en el folio mercantil número 32S16S de fecha 03 de naviambre de 2004 Mediante 
escritura 

do  

pública número 114854 de fecha 07 de septiGnnbre de 2006, otorgada anLe IR fe del 
Notario Público Licenciado Miguel Ángel Cutiérrcz Vargas, Titiular de la Notarla 
Pública número 2061 actuando en protocolo del Notario Público número 481 Licenciado 
Felipe Cuzmán NúñGZI del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ge amplía el 
objeto sacial_ 

111.21.2.- t:ravés de la cscriLure pública númaro 62,077 de fecha 17 da enero de 70171 
otorgada ante la fe dol Natario Público [_icenciado Miguel Angel Beltrán Larai Titular 
de la Notaría Pública número 269 de la Ciudad dc México, se acredita la pcrsanalidad y 
facultades con que cuentan su re prcscntante, el C.. Manan Soto E lernández, para 
suscribir el presente Contrata Marco, en su carácter de apoderado logall con poder 
general para actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni I irnitadas en formo alguna a 
fecha de suscripción de este instrumonto jurrdico_ 

"1.21.3- Conforrna a su objeto social so dedica, entre otros a la comercialización y 
distribución de soluciones tecnológicos para todo tipo de negocios, la comerciaãzación, 
distribución y consultoria en sistemas computacionales. servicios digitales, accesos 
digitales, y capacitación, asesarla técnica, instalación de redes, venta da equipo de 
cómputo, cquipo de marca (pc y sarvidores), equipo ensamblado, venta de acccsoriDg y 
componentes para cornputadoras {hardware), venta de paquctorfra (sorL•.Nare) 
desarrollo dc sisternas informáticos, soporLe. técnico cn sitio vla telefónica, renta de 
equipo dc computo: 

111.21.4.- Cucnia can Cédula da Registro Federal do Contribuyentes con clave 
STE040914L12. 

111.21.S.- Tiene su domicilia fiscal an Avenida Cuauhtémoc, número 1202, Interior Z 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Código IJostaI 03310, Dernarc.ación  Penita 
Juárcz, Ciudad de México. 

111.21.6.- Autoriza aF C. Marlon Soto Hernández. para orr y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marcn 

111.21.7.- Mediante escrito de recha IB de feblcra de 2020, manifiesta que es una 
emprcsa no MIPYMEI de confarrnídad cori Io establecido cn cl articulo 30, fracción III 
de la .ey para el Dcsartollo de la Campetitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa no aplica. 

111. 22.- SYNNEX DE MÉXICO, S. A. DE C. V., declara que. 
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111.22. 1.- Cs una sociedad Icgalrnente constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
Io acrodita la escritura pública núrnero 33,958 de focha 23 de de 1993, otorgada anto la 
fc dal Notario Público Licenciado Roberto Núñcz y Bandera, Titular do Fa Notaría 
Pública númoro 01 1 del Distrito Fodcral, ahora Ciudad do México, inscrita cn eF folio 
mercantil númcra 176987 de fecha OB de julio de 19931 se constituyó ta denominación 
social de México, S.A. de C_V„ Mediante oscritura pública número 571867 de facha 02 
de abril de 2.002 pasada ante la fe del Notario Público Licenciado Luis Arturo Aguilar 
Basurto, Titular de Notaría Pública núrnel-0 18 det Estado de México, mediante ar cual 
se modifica la dcnominación de la sociedad de "Mitac de México, S.A. de C.V." a 
'SYNNEX DE M ÉXICOI S.A. DE C.V.", e inscrita en eE folio mercantil número -1 
1/6987 al dia 01 de diciembre de 2002 

ee  

111.22.2.- A través de IR escritura pública número 501763 de fecha 22 de marzo del 2011. 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Erik Namor Campesino, TiLuIar de la 
Natarra Pública núrnera 94, dal Distrito Federal ahora de México, se acradita la 
porsonalidad y facultades con que cuentan su representante, el C. Héctor Lara Torres para 
suscribir el presente Contra La Marco, en su caráctor dc apoderada can poder para actos 
de administración, quien rnanifiosta bajo protesta do docir verdad que dichas facultades 
no le han sido revocadas. modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción da osta instrurnonto jurídico. 

111.22.3.- Confortnc a su objeto social se dedica, entre otros a la fabricación, ensamble, 
compra, vota, importación, exportación y en general llavaz a cabo actividades industriales 
y comerciales relacionadas con la industria dc la computación, incluyendo de rnanera 
enunciativa pero no lirnitatival equipo de cómputo y periféricos, refacciones y otros 
productos relacionadas. 

111.22.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
SME930225FP8. 

Tiene su dornicilio fiscal en Avenida Insurgentes Sur, número 476. Piso 61 

Colonia Aonia Sur, Código Postal 06760, Demarcación Terri{atial Cuauhténnoc, Ci 

udod dc México. 

111.22.6- Autoriza a' C. Arturo Pazarán Cortás, para orr y rccibir notificaciones 
[elacionadas can el presente Contrata Marco. 

111.22. 7.- Mcdiantc escrito de fecha -la de febrero de 20201 rnanifiesta quc cs una cmpresa 
pcquoña, por Io que le aplica to establecido en Q1 articulo 30, fracción de la Ley para el 
Desarrollo de la CompeLiLividad de la Micra. Pcqucña y Mediana Empresa. 

"1.23.- TEC PLUSS, S. A. DE C. declara que. 

111.23. 1.- Es una sociedad legalynenze constituida conforme a las leyes mexicanas, como 
lo acredita la escritura pública númczo 931537 de fecha 39 de febrero de 2003, otorgada 
ante la fe del Notario Pública Licenciado Gerardo Correa Ftchegaray, TiLuIar de [a 
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Notarla Pública núrnero 89 dcl Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita an Gl 
folia rnercantil nú moro 299998 de fecha OS de \narzo de 2003. 

111.23. 2.- A través de. IR escritura pública número 931537 de fecha 19 de febrero de 
20031 otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, 
Titil'ar de la Notaría pública númoro 89 de] Distrito Fedeçall ahora Ciudad de ge acredita 
la personalidad y facultades con que cuentan su representante, el C. Carlos Alfonso Pétaz 
Rarnos para suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter dc Administrador 
Genarall can todas lasfacultades generales y las ospcciatcs, aún aquellas quo requieran 
cláusula especial conforme a la Ley, quicn manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas. ni lirnitadas en forma alguna a 
la fecha de. suscripción de asto instrumenta jurídico. 

111.23.3.- Cantarme a su objeto social se dedica, antrc otros a la compra, venta, 
irnportación, representación, distribución y cualquier acto o forma de comezcialización 
que tenga por objeto la papelerra general, aüfculos d e escrito{io, cintas, discos, disquetes, 
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cassetes, cintas do írnpres-oras-, consumibles de impresoras y copiadoras y cualquier rr-
laterÉaI necesario paro Q1  de datos, incluyendo computadoras, 
accesorios de red, improsaras. copiadoras, equipos de telecomunicaciones, fax, 
periféricos, teléfonos, telefonia lacatl nacianall internacional, vla rnar[timo, aéreo o 
terrestres existente o por existir. 

111,23.4.- Cuenta con Cédula de RegisLra Federal de Contribuyentes con clavc 
TPL030219RE3. 

111.23.5.- Tiene su domicilia fiscal era Av. Angel Urraza, número 9361 Colonia Dei 
Valle Centro, Código Postal Demarcación Territorial Benito Duárcz, Ciudad de México. 

111.23.6.- Autoriza a Eos C.C. Adán Sámano Martinez y Santiago Alfredo Amézaga 
Zaynas, para orr y recibir notificaciones relacionadas con 01 presente ConLraLo Marco. 

111.23.7.- Madiante escrito de fecha 19 de febrero de 20201 manifiasta que es una 
ernpresa mediana, por Io quo Io aplica Io establecido en el artícuFo 301 fracción III de 
la toy para at Desarrollo de la Competitividad do la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111. 24.- TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S. A. DE C. V„ 

declara que. 

111.24.1.• Es una socicdad Icgalmantc constituida conforme a las leyes mexicanas, corno 
lo acredita la escritura pública númcro 23,094 da fecha 20 de mayo de 2014, otorgada 
ante la fe del Notario Público Licenciada Jorgo do Jesús Gauegas Carcra, Titular de la 
Notaría Pública núnnero BI de Toluca, Estado de México, inscrita cn 01 folio mercantil 
electrónico número 52871fl7 da fecha 4 de agosto de 2015. 

111.24.2.- A Lravés de la escritura pública número 131666 de fecha 16 de julio 7019, 
otorgada anto la fc dol Notaria Pública Licenciado Jorge Ramas Campirán, Titular de la 
Notaría Pública número 125 dc Metepec. Estado de México, se acredita la personalidad 
y facultades con que cucnta su raprcsantante, el C Francisco -lavier Jiménez Hernández 
pata suscribir el presente Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal, con poder 
para actos de adminisLración, quien manifiesta baja protosia da decir verdad que dichas 
facultados no han sido revocadas, rnodificadas, ni limitadas en forma alguna a la recha 
de susc1ipción de esto instrumento juridico. 

111. 24.3,- Conforme a objeto social se dcdica, ontro otros a la compra, venta, 
irnportación, exportación, comercialización, consignación, connisiónl carrotajel 
arzondamíanto, rnaguila, fabricación, producción, elaboración, almacenamiento, 
embalaje, publicidad, propaganda de todo lipa de bienes y servicios susceptibles de 
comercialización y que las Icycs porrnitan, inclusive, vnobiliaria, equipos de cómputo, 
oficina, papelería y accesorios cn gcncral. 

111.24.4.- Cuanta con Cédula de. Registra Federal de Contribuyonte•s con clave 
TRS140520GF8_ 
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111.24.5.- Tiene su domicilia fiscal cn calla Mariano Zúñiga, número 1555, Piso 01 
Calonia San Francisca Coaxusco, Código Postal 52150 Munici pio Metepec, Es{ada de 
México. 

'2 
111.24.6.- Autoriza a la C. Daniela Miranda Nájera, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas can el presente Contrato Marco. 

'11.24,'7.- Mediante escrito do fccha IB de febrero de 20201 manifiesta que es una 
ampresa poquoño, dc conformidad con Io establecido en el artículo 30, fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la CompetitÉvidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

TECNOPROGRAMAClóN HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS 

OPERATIVOS, S. A. DE C. V„ declara que: 

111.25.1.- Es una socioclad legalmente cansLituida canforrne a las leyos mcxtcanas, 
cama Io acredita la escritura pública número 5,995 de fecha 23 dc diciembre de -1986 
otorgada ante la fe del Notario Público Liccnciado Mario Albe{to Maya Schuster, Titular 
de la Notaría Pública núrnero 13 en la Ciudad de -rolucal Estado de México, inscrita en 
el folio mercantil número 103655 do focha 14 de mayo de 1988. 

111.25.2.- A través de la escrit.ura pública 24828 da facha 24 de mayo de 199% otorgada 
ante la fe del Notario Pública Liconciado Antonio Velarde Viola nte, Titular de la Notaría 
Pública núrnero 1 6/111 del Distrito *cderall ahora Ciudad de Méxicq se. acredita la 
personaEidad y racultades con que cuentan su representante. el C Luis Uriel Lucia 
Recader para suscribir cl presente Contralo Vareo, en su caráctor do apoderado con padcr 
goncral con todas la facultades generales y aún con las cspccialcs que de acuerdo con la 
ley requieran poder o cláusula cspccíal, quÉcn manifiesta baio protesta de decir verdad 
que dichas facultades no han sido revocadas, modificadas, ni [imitadas en forma alguna 
a la facha dc suscri pción de este instrumenta juridico 

111.25.3.- Conforme a su objeto social se dedica, ontro otros a comprar. vender, rentar, 
y contratar toda clase de artrculos o aparatos dc cálcul a o medición, mecánicas, 
eléfflricos, electrónicos, fotográficos dc fotocopiador de sonidos, video, 
comunicación,  ciantl'ficosl programables, de escritura, de registro diracto o 
indirecta. 

1'1.25.4.- Cuenta con Cédula de Aagistro Fodcral de Contribuyentes con clave 
THE8701087R8. 

111. 255.- Tiene su domiciEo fiscal en  paseo De La Reforma, número 
1725, Interior 325 y 8261 Colonia orr)as de Palo Alto, Códiga Postal 051101 
Demarcación Territorial Cuajimalpa, Ciudad de México. 

111.25. 6.- Autoriza al C Luis U riol Lucia Recodera para ofr y recibir notificaciones 
relacionadas con el proscnte Contrato Marco. 
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111.25. 7.- Mad ianto escrito de fecha 17 de febrero de 2020, manifiesta quo cs una 
empresa granda, por Io quo no le aplica Io establecido an 01 artículo 30, fracción III dc 
la Ley para el Dosarrollo de la Competitividad do la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

111,26,- TED TECNOLOGÍA EDITORIAL, S. A. DE C. V.,  que: 

111.26. 1.- Es una sociedad legalmente constituida conformo a las mexicanas, como Io 
acredita la escritura pública núrnero 551300 dc fecha 09 de ju*io de 19901 otorgada ante 
la fc del Notario Público Licenciado 30rge Carlos Díaz y Díaz, Titular de la Notaría 
Pública 

P-éuina  

número 27, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita cn cl folio rrlercalntil 
númcro 15016/11 de fecha 23 de octubre dc 1991_ Mediante escritura pública núrncro 

de fecha '16 de diciernhre de 20161 otorgado ante la re del Notaria Público 
Liccnciado E-dgar Eric Garzón Zúñiga, Titular de Ea Notarla Pública núrnero 143, de 
Huixquilucan, Estado de México, quedó protocoiizada EE Acta de Asamblea General 
ExLraordinaria. en la cual se realizó la ampliación al abjGto social. 

111.26. 2.- A través de la escritura pública númaro de fecha IG de dicÉcmbrc da 2016, 
otorgada ante la fc dcl Not¿rio Pública Licenciado Edgar Cric Car-zón Zúñiga, Titular 
dc la Notaría Pública número 143. de Huixquilucan, Estado de México, se. acredita la 
parsona[idad y facultados can que cuentan su representanta, el C. David Salvador 
Osegucda Rcdr[guez para suscribir el presente Contrato Marca, cn su carácLer de 
apoderado legal con poder general paaq actos de adrrlinistración, quien manifiesta bajo 
protesta de d ecir vcrdad que dichas facultades no Fc han sido revocadas, modificadas, 
ni  en forma alguna a la fecha de suscripción do osta instrurnentojurídico. 

111.26.3.- Cantorr-ne a objeto social so dedica, entre otros. la fabricación, importación, 
exportación, compra, venta, arrendamiento, distribución y comercialización cn cualquier 
forma de equipo do cómputo y periféricos, como computadoras, servidores, unidades de 
abr lacenamienta, zcdos, pizarrones interactivos, impresoras, scanners, reguladores 
agendas elecLránica51 equipos multifuncionales, sistemas programas, tulariaies y en 
gencrall todo tipa de equipo y sistcmas do cólnpula de enseñanza, comunicaciones y 
electrónicos y do todas los praductos relacionadas con Io anterior 

111.26.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de ContribuyenLeg can clave 
TTE900709DW9 

111.26.5.- Tieno su donnicilio fiscal en Avenida Vía Magna, rnarvzana 3r lote 19, 
número 25, piso g, Colonia San Fcrnando la Hlerradura, Hl*ixquilucan, Código Pastal 
527001 Huixquilucanl Estado de México. 

111.26.6.- Autoriza 01 C David Salvador Osegucda Rodrrguez, para aír y rocibirv 
notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 
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111.26.7.- Mediante escrito de fecha -18 do febrera de 2020, manifiesta quo cs una 
ernpresa mediana, dc confarrnidad con Io establecido on cl articulo 301 Tracción de la 
Lay para el Desarrollo de la Campatitividad de ia Micro, Pequeña y Mcdiana Empresa. 

IV. "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a través de sus rospcctivos rep-n-esentantcs 
nnanifiestan bajo protesta de decir verdad que: 

IV.I.- Conocen plGnarnenLe las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y 
condiciones gancralos propias de "EL ARRENDAMIENTO" materia del presento 
Cantrata Marco, que se encuentran incluidas eri el Anexo II conformc al cuz' se oferte 
"EL ARRENDAMIENTO", según los pracios de referencia establecidos cn e! Anexo 2 
dol presente Con Lrata Marco. 

IV.2.- Reúnen la expariencia, capacidad técnica y financiara, asl conlo la organización 
administrativa, recursos humanos, rnaLeriaIes y técnicos suficicntos para obligarse en 
los Lérrllinos pactados en este Contrato Marco. 

b'-.;gina  
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IV.3.- CumpEen y continuarån cump'iendo durante I-a vigoncia dal presente instrumonto 
jur(dico, IOS requisitog estabtocidos por "LA SHCP" y "LA CEDN". 

IV.4.- Client-a n con opinidn positiua vigenta dot cumplimiento de obligaciones fiscales, 
expedida por cl Servicio de AdlYlinistracién Tributaria, conforrno a 10 dispuesta por la 
Ragla ZIZI de la Re5QEucién Miscclånea Fiscal para 20201 y do conformidad con el 
articula 32„D del Cödigo Fiscal de godcraciån, Q de acuerdo a la miscelänea fisc.al del 
aio quo corresponda. 

IV.5.- CuenCan con opiniön positiva y vigonte que sus trabajadores so encuentran 
inscritos en el régimen ohIigaLorio dol Social, y al corrientc on el pago de lag cuotas 
ob5cro patronal, conformc a 10 dispuesto en la Ley de Scguro Social, y cuentan con 
Opiniön del Curnplirnicnto de Obligacioneg Fiscalcs en materia de Seguridad Social 
emjtida por Instituto Mexicana del Seguro Social. 

Cuentgn con opiniön pasTL•iva y viganto de la constancia de Gituaciön fiscal en 
vnateria do aportaciones patronales y entero de descuentos vigente expedida par 
Instituto del Fondo Nacional do la Vivienda para las Trabajadores. 

IV.7.- Manifiestan bajo protesta de decir verdad que ni cot-no representantes ni Ios socias 
o acciaaistas de 'as sociedados mercanti'e5 que represc•ntan, dosernpehan un ernplea, 
cargo o comi5iån en el püblico, coma quo las mismas no se encucntran inhabilitadas para 
cantratar a en algL'ln atro do Ios supuestas previst•os en cl articulo 50 de la LAASSP, ni 
en el ant:epenüEtirno pårrafo del at-t(culo 60 del mismo ordenamiento. 

IV.8.- Can la formalizacién del presente Contrato Marco no so actualiza un Conflicta de 
Intorés, on té rminos de la Lay Coneral de Responsabilidadcs Administrativas (LORA). 

IVS.- Cumplieran con las espac:ificacioncs y requÉsÉt05 establecidos por "LA SHCP" y 
"LA CEDN" conforme al Anexo del presente Contrato Marco, Inismos quc fueron 
difundidos en CompraNet. 

Asimismo, curnplieron con las especificacioncs técnicas y requisitos gefialados para cada 
pariida y per fil dascritos en el Anexo 1 dol presente Contrato Marco, 10 cua' les pemnite 
ser considcrados para "EL ARRENDAMIENTO" en cada una do las partidas y perfiles 
que acreditarotl, conforme se serfia'a on el Anexo 4, cu\npliendo con la evaluaciön técnica 
de parttdas y perfiles dc cquipos referidos en 01 Apartado 1. De.sc:ripcién del 
arrendamieato del Anexo 1, mismos que a continuaciön se seäalan: 

Equipos requeridos cömputo personal 
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de 
escritol-io 

de 
cscriloritj 
dc dc' 
cscritoria 

de 
escritoria 

de 
escritorio 

de escritorio  

dc  

Computadora escritario especializada con tarjeta inalámbrica 

Computadora de escritorio avanzada 

Computadora de escritorio avanzada con tarjeta de red Kilámbrica 

Ccunputadora portátil general (laps,op liqeral 

12 CotnpuLüldora portátil general (lap;vop ligera con estación de Ixabüljo para laptop 

 23 Corn;aulüldora portátil (laptap intorrncdiaj 

14 Compul:adora portátil (lapzap interrncdiül) con estación de trabajo 
para lapLop 

15 Carnpul:adara pn{tátil especia!ipacia {lapü)p Workstazionl 

15 Computadora portáti* especiatizada (laptop Workstation) cao estación do Izabaja 
par_a laptop 

 17 N.fi Apple rnóvÍl Mac300k Air 

Apple de Escritorio iMac 
ableta ligera) 

Tableta (es -•ec!alizada) 

Equipo y periféricos requeridos en arrendamiento 

 

V.- "LAS PARTES" manifiestan que: 

V.I.- De conformidad con Io prev;sLa en el segundo párrafo del artícula do la LAASSP 
y 14 do su Reglamento, se celebra presente Contrato Marco, can objeto de quo las 

Producto 

bisira 

con tarjeta de rod 

inalirnbrica 

 

 tigera con tarjeta dc reg inalårrlbrica 

intermedia h-,terrnadiil con tarjeta 

inalémbrica cspccializada 

partida Perfil  

  Cornpuiadora  

Computadora  

Comput?dore 
. Camputadora 
Computadara  

Com utadora  

 

 

 
 7 Cornputadara  

liggra 

6 
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Dcpcndoncías y EnLidades puedan tonar rnejares opciones para la contratación dc "EL 
ARRENDAMIENTO" objeto del m ismo. 

V.2.- Gl presente Contrata Marco no implica por sí mismo el compromiso da "LA 
SHCP" o de "LA CEDN" ni de las Dopandencias y/o Entidados, de celebrar 
contrataciones especificas, ni erogación de recurso financiero alguno, ni exclusividad en 
favor cic "LOS POSIBLES PROVEEDORES" o de algún otro que se adhiera a lo 
estipulada en el presento instrumento jurídico para la contratación da "EL 
ARRENDAMIENTO". 

Vistos antecedentcs y las declaraciones que proceden, "LAS PARTES" oxpresan su 
confornnidad en *jetarse al prescntê Contrato Marco y sug Anuos, al tenar da Iag 
siguicntcs: 

de  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO MARCO 

FI objeto del presente Contrato Marco es establecer las especificaciones técnicas y de 
calidad, alcances y condiciones generales para "EL ARRENDAMIENTO", descritas en 
el Anexo ll los precios de referencia indicados en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, 

camo partidas y perfilas acredftados por "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
contenidas en el Anexo 4, conformo a los cuales éstos se obligan a llevar a cabo "EL 
ARRENDAMIENTO" durantc vigencia dcl prosontc Contrato Marco a cualquicr 
Dependencia o Entidad que se lm solicite. 

SEGUNDA.- DE LOS BENEFICIOS A LOS GOBIERNOS ESTATALES V 

MUNICIPALES 

'LAS PARTES" convienen en qua kas especificaciones técnicas y de calidad, los alcances 
y condiciones generales, para "EL ARRENDAMIENTO", establecidas cn cl presente 
Contrato Marco, y que se encuentran contenidas en el Anexo 1, los precias de referencia 
que se estipulan en el Anexo 2 del presente Contrato Marco, así como las partidas y los 
perfiles ac,editados por "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se estipulan en el 
Anexo 4 dol prosonto Contrato Marco, scrán otorgados a los gobiernos do las Entidades 
Federativas y dc Municipios, por Io que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" cn las 
contratos específicos que celebren con Eos refe'idos gobiernos, confornne a su régimen 
de contrataciones, respetarán dichas especificaciones técnicas y de calidad, alcances, 
condiciones generales, precios, partidas y perfiles acreditados. 

TERCERA.- VIGENCIA 

P[esente Contrato Marco tendré Una vigencia a partir de la firma del presente 
instrumento y hasta al 31 da dicicmbrc do 2023. 
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En caso de considerar la ampliación de la vigencia del Contrato Marca, "LA SHCP", con 
la opinión de "LA CEDN" notificará su intención de ampliación, antes del vencimiento 

plazo del Contrato Marco. 

A falta dc notificación dcl interés de prorrogar 01 plazo dol Contrato Marco, ésto 
tcrminará al vencimiento de su vigencia. 

'LOS POSIBLES PROVEEDORES" pueden manifestar su intención de no permanecer 
en el ConLrato Marco durante la arnpliación de vigencia. "LA SHCP" y "LA CEDN" 
podrán desistirse de la ampliación, si por cl número do provcodoros qua continuarlan 
forrnando parta Contrato Morco, no sc garantizan prccios competitivos 

Dependencias y/o Entidades no podrán celebrar contratos especfffcas par vigencia 
superior a la del propio Contrato Marco. 

CUARTA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA "EL 

ARRENDAMIENTO", ALCANCES Y CONDICIONES GENERALES PARA su 

CONTRATACION. 

de  

Las especificaciones técnicas y de calidad, asf como las alcances y condiciones generales 
para "EL ARRENDAMIENTO" rnatcria del presanãa Contrato Marca, sc cncucntran 
contenidas en el Anexo del propia contrata y so otorgan do conforkmidad can los precios 
de referencia señalados en el Anexo 21 asl como con las partidas y perfiles acreditados, 
referidos eri eE Anexo 4 del presente Contrato Marco. suscrito por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", y por los servidores públicos de "LA SHCP" y de "LA CEDN" 
designados para tal cfocto. Dichos Ancxas forman parte integrante de este 
ingtrurnerltojurídico. 

QUINTA.- DE LOS PRECIOS 

"LAS PARTES" convienen en establecer como precio para "EL ARRENDAMIENTO" 
sin incluir cl impuesto al valor agregado (IVA), los montos que coticen para cada 
requerimiento, siempre y cuando éstos no sc oncuontzcn por cncima dc los precios do 
reFerencÍa contenidas en el Anexo 2 del presente Contrato Marco. 

Los precios d e referencia canvenidos en el presente Contrato Marca, pod rán ser 
revisados y, en su caso, modificados, por acuerdo entre "LAS PARTES" de manera 
anual a partir de la fecha en q Ge se suscflbe cstc instrumento. 

"LAS PARTES" acuerdan que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" para la adjudicación 
de los contratos aspac(ficos no pod ofertar "EL ARRENDAMIENTO" en precios 
a los contenidos cn cl Anexo 21 y acucrdan quo sarán adjudicadas por cada una de las 
Dependencias o Entidades por partida complcta a un solo provccdor. cl cuat sará cl quo 
presente la oferta económica que contenga el precio Wiás bajo, ello sin alterar las 
especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones genaales de "EL 
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ARRENDAMIENTO", siarnpre y cuando hayan acreditado Su capacidad para el 
arrendarnientos de las partidas y pcvfilcs quo sc sc•ñatan ore cl Anexo 4 dol instrumento. 

SEXTA.- DE LA SELECCION DEL PROVEEDOR 

Las Dopcndcncias y/o Entidadcs contratarán "EL ARRENDAMIENTO" objeto 
presente contrato Marco con "LOS POSIBLES PROVEEDORES", conformo a sus 
necesidades, ek cual será adjudicado por partida completa a un solo pasible proveedor, 
torngnda eri consideración la o las partidas y perfiles para las que se encuentren 
acrcditados "'LOS POSIBLES PROVEEDORES", y de acuerdo a Io siguiente: 

I. Formu*arán Solicitud de Cotización o Invitación a Cuando Menos 'Pres Personas, 
través de CompraNetr según corresponda, a todos "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
que hayan acreditado las partidas y perfiles qt}e desean contratar I los cuales constan en 
el Anexo 4; dicha solicitud do cotización será presentada en el forrnato de OferLa 
Económica, contenido cn el Anexo 3 dc cstc instrumanto jurídico, scgún "EL 
ARRENDAMIENTO" requerido, conforme a Io siguicntc: 

A, Para la Adjudicación Directa 

cuando "EL ARRENDAMIENTO" no rebase los rangos de las máximos de contratación 
para ta Adjudicación Dirocta on qua so ubiquc la Dopondencia o Entidad, a los que se 
refiere el articulo 421 primer párrafo de la LAASSP, o en el supuesto que Contrato 
Marco sáEo haya sido suscrito por dos proveedores que ofrezcan "EL 
ARRENDAMIENTO' de que se {ralle, se deberé solicitar cotización rnediante_ 
CompraNet 

do  

a todos "LOS POSIBLES PROVEEDORES" do "EL ARRENDAMIENTO" que hayan 
acreditado la o las partidas y perfiles que desean contratarse, la contratación se realizará 
mediante un procedimiento de Adjudicación Directa Electrónica, debiendo adjudicar al 
contrata a aquél que. ofrezca las rnejores condiciones de contraLaciún_ 

'LOS POSIBLES PROVEEDORES" a quicncs so haya solicitado la cotización, estarán 
obligadas a sostcncr la misma por el t&mino dc SO días naturales contadas desde el díe 
de su presentación, transcurridos los cuales dicha cotización quedará sin efectos si no leg 
ha sido comunicada en dicho plazo la adjudicación del contrato por parta do la 
Dependencia Entidad de que se LraLe. 

Las Dapendencias y/o Entidados so abstendrán do co nsiderar las cotizaciones requeridas 
que p{esenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES", de manera posterior al plazo 
sefiaEado en la solicitud de cotización. 

La Dependencia y/o Entidad seleccionará al posible pzoveedor que cumpla con los 
requerirnientos establecidos on la soticitud dc cotización y que oferte el precio más bain, 
on rclación con los precios de referencia contenidos en el Anexo Z para Eas partidas y 
perfiles acreditados señalados en e' Anexo 4, y de confOrmidad con establecido en la 
Cláusula Quinta de este Contrata Marco. 
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Las Dapendenciasy Entidades podrán no cclcbrar un conirato ospec(fico a partir de las 
cotizaciones rccibidas, sin ninguna responsabilidad para las mismas, y pad{án realizar 
una nueva solicitud de cotización a "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que hayan 
acreditado las partidas y perfiles, de acuerdo con el Anexo 4, cuando consÉdcrcn 
necesaria ynodificar log requerim ientos astablacídos on la solicitud inicial. 

B. Para la Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

cuando "EL ARRENDAMIENTO" rebase los rango; da los mantos máximas dc 
contratación en que ge ubique la Dependencia o Entidad paan Adjud*cación Directa, 
astablccidos do conformidad con el artículo 421 primer párrafo de la LAASSP y el 
Contrato Marco se haya celebrado o se hayan adherido al mismo, al menos tres 
proveedores de "EL ARRENDAMIENTO" requerido, la contratación se realizaré 
mediante p'ocedirniento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica que se 
substanciará conforma e Io dispuesto por el articulo 43, y domás aplicables dc la 
LAASSE:] y su Rcgfamcnta, a través da ComproNctI y al cual sc dcberá invitar a todos 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quo aczeditaron las partidas que desean contratar 
de "EL ARRENDAMIENTO", y gue formen parte del Contrato Marco, debiendo 
adjudicar el contrato a aq que ofrezca las rnejares condiciones de contratación. 

FI acLo de presentación y apertl_Ra dc proposiciones sc a cabo en términos dc Io 
dispuesto por los articulas 35 y 431 fracción II dc la LAASSP y 48 de su IReglamento. 

Il. En la Solicitud de Cotización y en la Invitación a Cuando Menas Tres Personas, las 
Dependencias y Entidades deberán con independencia de Io establecido en las 
disposiciones legales, Io siguiente: 

de  
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a) "EL ARRENDAMIENTO" roquorida, incluyendo la cantidad o volumen y su 
descripción conforme a los conceptos y partidas especificadas en los Anexos 1, 2 
y 4 del presente Contrato Marco. 

b) Lugar{es} do "EL ARRENDAMIENTO", especificando clararnentc 01 0 los 
dolTiciIios(s) donde se "ovará a cabo "EL ARRENDAMIENTO", por parte de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". 

c) Cualquier otra condición a especificación que permita a "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" realizar su cotización. 

d) Las condiciones de pago, osf corno la garantía de c.llmplimienta y las 
penalizaciones, y en F-,u caso deducciones a quo podrían hacerse acreedores 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" en caso de incumplimiento dal contrato 
especifica. 

e) El plazo para qua "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que acreditaron las 
correspondientes, presenten su cotización a proposición, será el siguiente: 

Fratándose de Adjudicaciones  el plazo no podrá sor mcnor de treg d[as hábiles. 

la Invitación a Cuando Monos Tras Personas el plazo para la presentación dc 
proposiciones, no podré ser inferior a cinco dias naturales a parLir de que se entregó Ea 
últirna invitación, 

111. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que acreditaron las partidas requeridas 
presentarán a través de CompraNet su cotización o proposición conforme a la presento 
Cláusula, {irrnada electrónicamente, señalando cl monta de la cantratación de las 
partidas de "EL ARRENDAMIENTO", sin incluir el IVA, scgún corresponda, dentro del 
ptazo determinado por la Dopcndoncia o Entidad, en moneda nacional. 

'LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán presentar su cotización conforme a la 
ostablocido en los Anexos 1, 2, 3 y 4 de este Contrato Marco. 

W. Las Dependencias y Entidades, previamenLe a la selección del proveedor. vcrificar4n 
que quienes presenten cotización o proposición no se encuentren inhabilitados para 
contratar, de ser ese el caso, se abstendrán de sclcccronar al pasible proveedor de que se 
trato o inforrnarón dicha situación a la Oficialía Mayor de "LA SHCP", quien analizará 
y postcriormcntc dctczrninará si procede IR rescisión a que se refiero la Ciáusula Décima 
Cuarta del presento Contrato Marco o si procede su terminación anticipada confonrle a 
la Cláusula Décima Sexta. 

V. La Dependencia o Enüdad seleccionará al posiblc provcodar que curnpla can los 
requerin$entas y partidas solicitados y que presente la cotización a propuesta cconómica 
más baja. Si so proscntasa un er-npate en las cotizaciones dc "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que no ticnon Gl carácter de MIPYMES susceptjblcs de ser 
seleccionadas, presentadas en las procedimientos de Adjudicación Directa o Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas, la Dependencia a Entidad, realizará sorteo por 
insaculación cn presencia de un representante de su Órgano Interno da Control- Para el 
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caso dc empatc cn cl proccdirniento de Invitación a Cuando Menos Personas se estará a 
Io dispuesto en la LAASSPysu RcglanlenLo_ 

VI. L.as Dependencias y Entidades no deberán sa licitar cotización. invitar aceptar 
proposición a "LOS POSIBLES PROVEEDORES" respecL0 de log cuales ge haya 
dete"ninado la rescisión, terminación anticipada o actualización de la condición 
resolutoria quo so cstablccen en el presente instrumenta jurídico; así como tampoco a 
aquéllos que no hayan acreditado el cumplimiento de las partidas y perfiles requeridos 
para el caso específico, de confOrmidad con Io señalado en el Anexo 4 de este Canlraco 
Marco. 

Invariablernen_tel es responsabilidad do las Dopondcncias y/o Entidados qua, previo a 
su procodirniontol dan curnplimlicnto a los artículos '12 cic la LAASSP y 'IO de su 
Reglamento, así coma a las disposiciones retacianadas con la modernización de la APF 
mediante el uso de TIC's y el ACUERDO por el que se rnodific:an las Pol[tica5 y 
Disposiciones para la estrategia Digital Nacional, en rnateria de Tecnologras de Ea 
Inforrnación y y en [a de Saguridad da la Información; asl corno en el 
Manual Administrativo de Aplicación Cenoral on dichas motarías; o las aplicablas, a 
afacto dc detcnninar la conveniencia de contratar "EL ARRENDAMIENTO" en sus 
diferentes partidas. 

SEPTIMA.-CONTRATOS ESPECIFICOS 

"LAS PARTES" acucrdan que las contratos específicos se celebrárán en términos de los 
articulas 261 fracciones II o NI, 41 fracción XX y/0 42 0 4.3 de la I„AASSP, según sea 
el caso, mismos que debFaán ser suscritos entre el posible proveedor que haya sido 
seleccionado y cada una de las Dependencias y Entidades quo sa Io solicitan, an 01 
antandido do qac, por cuanto al contonida dc dichos contratos específicos, deberá estarse 
a lo señalado en los artículos 45 de la LAASSP y de su Reglamento. 

Los peteridos contratas especlTicos SG ragirán por lo dispuesta en la LAASSP y su 
Reglarnentq asl como por Io señalado cn cl Contrato Morco y sus Anexos 2, 3 y 4. 

Los contratos específicos se ajustarán a las especificaciones técnicas y de calidad, así 
como a alcances y a las condiciones generales de contraLación, conLenidas en el Anexo 
1 de este insLruynento jurídico, debiendo cotizar precios que no se encuentren por 
encirna de los precios de reforoncia cstabEocidos on 01 Anexo 2, dc acuor do a Io 
sañalado en la CláusuEa Quinta dol presente Contrato Marco, sin que se puedan 
modificar dichas cspccificaciones técnicas y de ca lidadl alcances y condiciones 
generales, o las precios de referencia; asimismo,  *lustarse las partidqs y perfiles 
acreditedos, señalados en et Anexo 4; igualmente, deberán ajustarse a Eag 
requeriznientos establecidos en la solicitud de coLización o la Invitación a Cuando 
Ndanos Tras Pazsonas que al efecto hubiere realizado la Dopcndcncia o Entidad, y 
celcbrarsc cstrictamcntc con "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que hayan acreditado 
técnica, administrativa y legalmcntc el cumplimic nto dc las partidas y perfiles señalados 
en el Anexo 4. 



 

Página de 42 

La vigencia de los contratos específicos, seré en términos del Anexo 1 (Anexo Técnico 
pat- 105 perindo.s que deternninen las Dependencias o Entidades conforme 

necesidades. 

Las Dependencias y Entidades llevarán a cabo la adjudicación de los contratos 
cspecrticos derivados a este Contrato Marco, a Lravés del sisteyna CompraNet. 

dc  

La formalización dc los contratos especTicos se realizará can la firma autógrafa del 
representante legal o apodorado referenciado en las Declaraciones del presente 
instrumento jurídico o de los que so acroditQn can posterioridad, en ta nco, "LA SHCP" 
omita Eas disposiciones administrativas que permitan la firma electrónica dc dichos 
contratos cspocfficcg, una vez ernil•idas dichas disposiciones para tal erecta, jos 

contratos especificas sc formalizarán utilizando la $irrna electrónica a través de 
CornpraNet. 

La terrninac:iõn del Contrato Marco par cualquier causa rcspccto dc alguno a todos "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", no deja sin efecto los contratos cspcc(ficos adjudicados 
de rnanara previa a dicha terminación, excepta en el caso de que asl se haya acordado cn 
01 contrato cspocflco de que se tra  

Los contratos específicos que se celebren, no podrán oxcador de la fecha de vigencia 
ostablec:ida para el Cont{ato Marco. 

OCTAVA.- PLAZO Y CONDICIONES PARA "EL ARRENDAMIENTO" 

OBJETO DEL CONTRATO. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a realizar "EL ARRENDAMIENTO", 
en [as fechas o plazo; y lugares especrricos que se acuerden con las Dependencias y 
Entidades con las guo sc suscriba contrato especifico, canforrne a las especificaciones 
técnicas y de calidad, contenidas on cl Anexo 1, dcbicndo curnplir con las condiciones 
generales y alcances que correspondan y con las partidas y equipos acreditados señalados 
en el Anexo 4_ 

NOVENA.- ADHESION DE "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier persona física o moral que reúno los rcquisitos 
difundidos por "LA SHCP" en CornpraNet mediante comunicados publicados, quo 
cumpla con las cspccificacianes técnicas y de calidad, alcances y condiciones genezalas 
establecidos en la Cláusula Cuarta y en e] Anexo 3 dcl presente ConLraLc Marco, y se 
gujeLe a lag precias de referencia establecidos en el Anexo 2 dol mismo, podrá adherirse 
a aste Contrato Marco con posterioridad a su firma, previa verificación da su 
cumplimicnto por "LA SHCP" y "LA CEDN"I y posterior suscripción del convenio do 
adhesión y la actualización dol Anexo 4 quo indica las partidas acreditadas por los 
posibles proveedores para llevar a cabo "EL ARRENDAMIENTO". 

"LAS PARTES" acuerdan "LA SHCP"I previa opinión técnica da "LA CEDN", para 
cfoctos dc las adhosiones al Contrato Marco, ge encuenLra facultada para interpzetar los 
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requisitos de carácter técnica a gua so refiere esta Clé y resolver todas las cuestiones no 
previstas que se relacionen can Eos mismos. 

Lag periodos inediante cua#es las solicitudes de adhesión podrán prcscntarso por los 
interesados en forrnar parte del Contrato Marco son los siguientes: 

gg  
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 13 al 15  de 2020 

2 26 al 28 de octubre da 2020 

3 05 al 07 de abril de 2021 

4 al -15 de septiembre de 2021 

s 16 al de Febrero, de 2022 

DECIMA.- CESION DE DERECHOS V OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

CONTRATO MARCO 

Los derechos y ohEtgaciones derivados da este Contrato Ma,rco correspondientes a 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES", no podrán ser cedidos totak o parcialmente favor 
da personas físicas o morales, excepto en los casos en que dicha cesión se pgoduzca 
conw consecuencia de fusión, escisÉón o tçansfoçmación del proveedor de que se trate. 
En este caso, se deberé contar con la pce'.ôa autorización de "LA SHCP", que para 
concedesla doberá cerciorarse de que el pretenso cesionario cuenta con la capacidad 
jurídica y técnica para continuar con el curnpümiento del presente Contrato Ma{co. 

DEC*MA PAiMERA.- MANEJO DE LA INFORMACION 

Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" entreguen documentos que contengan 
información confidencial, reservada comercial reservada a "LA SHCP" y/o a "LA 
CEON" y a Eas Dependencias y/o Entidades de Ea APP con quienes celebren contratcs, 
deberán sefalarlo par escrito a las mismas, sustentándolo en las disposiciones legales 
aplicables. 

Las Dependencias y/o Entidades analizarán la información que reciban de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" y la c\asificarán en términos de l.ey General de 
Transparencia y Acceso a [a Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Fa h-]formacÉón Pública. 

DÉCIMA SECUNDA.- LIMITACION DE RESPONSABILIDAD 

En Eos contfatos específicos que celebren "LOS POSIBLES PROVEEDORES" con 
Dependencias y/o Entidades se  que los recursos materiales y humanos que en 
su caso sean designados por éstas para la  del objeto de dichos instrumentos, 
se entenderán reEacionados exclusivamente con las Dependencias y/o Entidades 
suscriptoras, por ko Que cada parte del contrato específico, asumirá su responsabilidad 
ante cualquier skuac*in que pudiera generarse con motivo de dicha contrato específico 
y el desarrolla del presente Contrato Marca. 

celebpac*ón del presente Contrato Marco no sigrfifica la creación de sociedad, 
conscncio, unión temporal o cualquk2r otra forrna  que conEIeve o no a la 
creación de una nueva persona jurídica 
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DÉCIMA TERCERA.- DOMIC3LIO, COMUNICACIONES ENTRE LAS

 PARTES, 

AUTORIZADOS PARA OIRLAS Y RECIBIRLAS 

Para los efectos del presente C:ontrato Marco, "LAS PARTES" señalan como su 
domicilio convencional el contenido en el apartada de Declaraciones de este instrumento 
jurídico. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán su dirección de. cor Çeo 
electrónico, núrnero telefónico y como las personas autozízadas para oír y recibir 
comunicacioncs, las indicados en la documentación que presentaron para acrccfitar cl 
cumplirnicnto de los requisitos. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se a comunicar  sabre cualquicr 
cambio an los datos de contacto señalados en el párrafo precedente y aceptan que las 
comunicaciones relacionadas can presonto Contrato Marco, se roalican contarme a Eos 
datos proporcionados con antelación, hasta en tanto no informcn a "LA SHCP" y a "LA 
CEDN" respecto de la modificacf'n a 105 mismos- 

Las comunicacionos rolacionadas can el presente contrato se realizarán de la siguiente 

 

1. Tratándose de. las comunicaciones de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" a "LA 
SHCP" y/o a "LA CEDN", deberán realizarse, en tado caso, a la cuenta de correo 
ekectrónico habilitado para tal cfocto an CollipraNeL7 en dra y hora hábil, por el 
apoderado o representante legal del posible provccdoz, cuya personalidad sc cncucntrc 
reconocida en la documentación que haya sers$do para la integración det Contrato 
Marco. 

2. Tratándose de las comunicaciones de "LA SHCP" y "LA CEDN" a "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", se realizarán en dia y hora hábil, a través do corroo 
oloctránico, por servidores públicos designadas, en el cual se señalaré ek y cargo de los 
n-fismos y el fundarnenLojurfdico que sustentan sus facultades. El representante legal, 
apoderado o persona señalada corno contacLo y autorizada para recibir comunicaciones 
deberá acusar dc zocibido a més tardar 01 día hábil siguicnta_ 

3. "LOS POSI BLES PROVEEDORES" se obligan a dar atención a las 
requezimientos quo, en gu caso, llegaren a forrnularles "LA SHCP" y "LA CEDN" 
dentro del término que fijen éstas, cl cual no podrá sor infarior a tres días hábiles, 
posteriores al requerirnienLn 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO MARCO 

'LOS POSIBLES PROVEEDORES" acuardan que "LA SHCP"I con la opinión técnica 
de 

'LA CEDN" podré an cualquier rnomcnto, por causas imputab[cs a "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" rescindir el presente Contrato Marco a aquel posible proveedor cn Io 
individual incumpla con c:uRlquiera de las obligaciones estipuladas o presento 
docurnentación apócrifa en el presente instrumento, o inclusive con las obligaciones 
adquiridas en un contr-¿fio especffico, o bien, por dejar de curnplir por cualquier causa 
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con los roquisitos cstablocidos on las declaraciones del presente Contrato Marco, así 
coma con las especificaciones técnicas y dc calidad, alcances y condicionos gonGKaIes 
pactadas en la Cláusula Cuarta del propio Contrato Marco. 

"LAS PARTES"  en adernás de lo estipulado en el primer párrafo de la presento 
Cláusula. cntrc otras causas do rascisión, se encuentran las siguienLeg: 

• Que se le requiera presentar docurnerltaciúYl para su verificación y haga caso 
omiso. 

35  

• Que una vez seleccionada su coti7acián en el procedimiento de adjud*cación, por 
una Dependencia y/o Entidad, el posik_hle proveedor pretenda desconocer los precios 
orer  

• La falta de atención y contestación a Eos requerimientos que foevmuEen "LA 
SHCP" y/o 'LA CEDN" a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", salvo la existencia de 
impedimento para el curnplirniento en tiernpq debidamente acrediLadc_Y  

Para efectos de la prasanto Cláusula, el procedimianzo do rescisión se llevazá a cabo 
conforme a Io siguiente: 

Se le comunicará al proveedor, rnediante cuenta de correo electrónico habilitado para 
tal efecto en CompraNet, el incumplirniento en el que se considera que ha incurrido, con 
el propósito de que en un término da cinco días hábi[as exponga Io que a su derecho 
convenga y exhiba, on su caso, las pruebas pertinentes. 

2.- Transcurfldo cl término a que se refiere el numeral anterior, "LA SHCP" contará con 
un plazo que no excederá de quince días hábiles a efecto que, de manera fundada, 
motivada y tomando en consideración las rnanires&cionesy elementas aportadas por el 
proveedor, se determine dar o no por rescindido el Contralo Marco, Io cual ge hará del 
conocirniento dal proveedor por idéntico modio dentro dcl rnismo plazo. 

3.- "LA SHCP" dcborá informar a "LA CEDN" la detorminación sobro cl 
procodÉmionto de rescisión del Contrata Marca respecto de un posible proveedo{l aE 
tiempo que se c.arnunica al rnismo dicha deterrninación, a efecto de que, en su caso, lo 
c:omuniqup_ a ras Dependencias y Entidades. 

Dcntro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que una Dependencia y/o Entidad 
dete:mine la rescisión de un canLrato espec[fico, comunicará a "LA SHCP" dicha 
determinación, para que valare la procedencia o no de rescilndir deE Contrato Marco, al 
posible provggdor al quo so Io haya rescindido dicho cantrato cspocffico, notificando a 
'LA CEDN" la rasolución correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a mantonor astricta confidencialidad 
Lada la inforrmación a la que tengan acceso de forma directa asl corno a través del 

personal contratado por éste, directos o subcontratados durante y con motivo do "EL 
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ARRENDAMI ENTO'I ya sea de forma egerita u oral, migma que no podrá ser divulgada 
o reproducida en farma parcial o total por ningún media de comunicación impreso, 
remotos de comunicación electrónica, magnéticos, conferencias con fines políticos, 
sociales econávnicos, cornercialos, culturalcs, académicos y los que resulten, asimismo, 
observará las obligaciones en materia de datos personales y leyes rclativas al aranejo de 
información confidencial o resepvada responsabiEizándose, en su caso, dol mal usa o 
uso no autorizado que de ella se haga aún después de la tern-linación del p(esente 
contrato, dc conformidad con la normatividad vigente en la materia, independientemente 
dc las sanciones de tipo penal y civil quo so hicic,ro acreedor. 

La anterior, sin porjuicio de las acciones que implernenten "LA SHCP" y/o "LA CEDN" 
derivado da la manipulación, uso, falsificación, duplicado, reproducción, ventar 
publicación de la información y/o docuynentaci6n a la que con motivo de "EL 
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ARRENDAMIENTO' tengan acceso, como, los daños a terceras a divulgación da 
documentación oficial federal y las penas que par tal motivo, scan impuastas a "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES". 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

MARCO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" de acuerda en que "LA SHCP", can dc "LA 
CEDN", podtá dar pok' terminado Gl prasenta Contrato Marco, cn cualquicr momento, 
en relación con todas o con alguno dc "LOS POSIBLES PROVEEDORES", cuando 
concurran razones de interés general o cuando de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se pudiera ocasionar un dalia a perjuicio para Eas Dependencias 
y/o Entidades. Dicha terrninaciérl cleberá ger Sustentada en un dictamen en cl qua so 
procison Eas razones a Eas causas quo Ic don origen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONDICIÓN RESOLUTORIA 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" están de acuerda en que las obligaciones 
establecidas a cargo do "LA SHCP" y da "LA CEDN" en el presento Contrata Marco y, 
consecuentemente, los derechos do "LOS POSIBLES PROVEEDORES" derivados de 
aquéllas, se iesolverán sin responsabiEidad para "LAS PARTES" cuando se extinga la 
porsanalidad juridica de alguna o algunos de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", par 
fusión, transformación, oscisión o por cualquier ctra causa, y no se cuente con la 
autorización prcvia dc "LA SHCP" a quo sc rcficro Ea Cláusula Décima dcl proscntc 
Contrato Muco. Conforme a Io dispuesto en el artículo 1941 del Código CiviE Federal, 
los eíecLos de la resolución del contrato se. actualizarán en términos de [a presente 
C.láusula, surtirán sus efectos en el monnento "LA SHCP"I con opinión Lécnica de "LA 
CEDN", le comuniquo al pasibEc provocdor. 

DECIMA OCTAVA.- SUSPENSION DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO 

MARCO 

"LAS PARTES" acuerdan que si se decreta la inhabilitación o rnulta de algún posih[e 
proveedor conforme a los artícuEos 501 59 y GO de la AASSP, y dicha inhabilitación 
concluye de manera previa al término de la vigencia del presente Contrato Ma{co, los 
efe'ftos de éste quedarán suspendidos durante. el plazo que dure la inhabilitación y su 
prórroga, en caso de irnpago de la r nulLa que le hubiere sido iynpuesta de rnanera 
conjunta con ta inhabilitación, rcanudándosc dichos cfcctos una voz quo la rcfarida 
sanción haya sido cumplida, o bien, cuando la autoridad administzativa o judicial 
competente decrete Ea suspensión de la mencionada sanción. Consecuentemente, et 
señalado proveedor, durante la inhabilitación na gozará de los derechos que le 
corresponden con rnotivo del presente Contrato Marco. 

DÉCIMA NOVENA.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO MARCO 

El presente Contrato Marco y sus Anexos, constituyen el acuerdo entre "LAS PARTES", 
en relación cdn el objeto del rnigrno y deja sin efecto cualquier otra neoacFación o 
connunicación, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que ge firme este instrumento. 
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do  

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" reconocen que la terminación anticipada y/o 
rescisión sca#n suscritas por e' servidor público quo firma astc Contrata Marco a que 
cuente con facultades para ello. 

VICÉSIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO MARCO 

Cualquier  al pçesenLe Cantrato Marco y a sus Anexos 1, 2 y 3 se realizarán 
mediante la celebración de un convanio modificatorio, quo será suscrito por "LAS 
PARTES". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN 

'LA SHCP" y/o "LA CEDN", podrán verificar cn cualquicr momento que el presente 
Contrato Marco continúa ofreciendo las mejores condiciones para et Estado. 

Al efecto, "LA SHCP'I y/o "LA CEDN"I podrán requerir la información necesaria en 
cualquier tiempo o "LOS POSIBLES PROVEEDORES" y a Dependencias y Entidades 
con las quc colcbren contratos especificas. 

Asimismo, "LA SHCP" y/o "LA CEDN", podcÉ verificar que "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" continClan cum pliendo con los requisitos soliciLados pata la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

Cuando una Dependencia y/o Entidad protanda no utilizar cl presente Contrato Marco 
porque. acredite cor I Una investigación de mercada que se obtienen mejores condiciones 
a Eas convenidas en proscnte instrumento jur[dico, deberé inrorrmarlo a "LA SHCP" ya 
"LA CEDN" a fin do que éstas analicen las resulLados de la investigación do morcado 
asi como las ofertas técnica y ec.nnárnica ofrecidas por cada partida y, en su caso, tomen 
las acciones necesarias para que las Dependencias y/o E ntidades no realicen 
contrataciones a] amprara de este instrurncnto jurídico, hasta en tanto evalúa la viabilidad 
de niodificat o dar por tervninado esto Contrato Marco. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ATENCIÓN DE CONSULTAS 

"LA SHCP"I a través de la Unidad Administrativa designada adscrita a la Oficial(a 
Mayar, atenderé las consultas que sobre el  Marco forrnulen "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", las Dependencias y/o Entidades y los intorcsados cn adherírsc al 
rnismo,  en su la opinión técnica dc "LA CEDN",  

VICÉSIMA TERCERA.- CLÁUSULA DE INTEGRIDAD Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obügan que durante la ejecución dal contrato 
Marco, eEIosI sus socios, asociados, directivas a ernpleados, sí o par interpósita persona: 

a) Sc abstendrán de soliciLar o promover la realización el otorgamiento a la r.antrataç.ión 
indebidos para Ea realización dc "EL ARRENDAMIENTO" objeto del Contrato Marco. 
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bl Se abstendrán de promover ante las personas qua dotanton la calidad de scrvidorcs 
públicos la gestión, tramitación o la resolución Éli'cita de negocios públicas  

con la administración del Contrato Marco, dc procedimientos de contratación, los 
contratos especificos darivados de dicho Contrato Marc'» 

c) Se abstendrán de ofrc•ccr, prometer o dar dinero o cualquier oLra dádiva, a 105 
servidoros públicos encargados de la adrrlinis{ración del Contrato Marco o que 
intervengan cn log procedimientos de  derivados det Contrato Marco o cn la 
administración do los contraLos específicos dcrivodos der rnisyno. 

"LAS PARTES" acuerdan quo du ranto la vigencia de' Contrato Marco so 
cornprometen a actuar con estricto apego a las siguiontes reglas de conducta para 
combatir el cohecho, el t,váfico da influencias y el uso i ndehjdo da atribuciones y 
facultades. 

De "LOS POSIBLES PROVEEDORES": 

Vigilar que los empleados quo intorvengan en Eos procedimientos de contratación 
realizados al arnparo del Contrato Marco y en los contratas derivados dcl misrno, actúen 
en los mismos con honesLidad. 

2.- Abstenerse de ofrecer, prometer, dar o aceptar, por o por interpósiLa persona, una 
ganancia pecuniaria indebida para o por las servidores públicos quo intervengan en la 
administración del Co\lLraCo Marco, o en los procedirnienLos de contratación y 
contratos específicos dc(ívados del rnigrno_ 

3.- Denunciar ante las autofldadQs correspondientes los hechos que les consten, y que 
pudicscn sar cangLi1utivos de responsabilidades adrninistrativas o penalcs, corneLidos 
por los savidorcs públicos que administran el Contrato Marca, tramiten a resuelvan log 
procedimientos de contratación o adrrúnistran los contratos especrticas derivados dc 

Será causa do del contrato Marco, el quo "LOS POSIBLES PROVEEDORES", por sí o 
por interpósita petsona, incurran en las conductas tipificadas corno delita da uso indebido 
ae atribuciones y facultades, Lráfico de influencias o cohecho en ros términos 
establecidos ell los articulas 217, fracción I b, 221, fracción I' y 22'21 fracción II del 
Cáchgo PcnaV Foderal, o sus equô./alentes en los Códigos Penales de las Entidadcs 
FederaLivas; así coma cl Liso indebida de recursos públicos o contratación indebida de 
ex servidores públicos en términos do lo dispuesto pop 105 artículos 71 y 72 de la Ley 
General do Responsabilidades Administrativas y art(cula 24 de la Loy Fcdcral de 
Austeridad Republicana, con. motivo de la cclcbración a ejecución del Contzato Marca, 
o de los procedimientos de contratación o contratos específicos derivados del misrna. 
Para proceda la rescisión será necesario que la responsabilidad del pasible de que se trate, 
o de sus directivas D ernpleados, haya sido datarminada en resolución firme, dictada por 
autoridad compatente_ 

DO "LA SHCP" y "LA CEDN": Exhortar a los saruiclores públicos de las Dopcndencias 
y/o 
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EntidadGs que pot razón de sus funciones intervengan en la selección de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", administración del Contrato Morco y en los 
procedimiantos de contratación y contratos egpecfficos derivados dol misnno, para que 
desarrollon sug actividades cumpliendo con los principios de legalidad, honradez, 
Ioaltad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en 01 dosarnpefio de sus 
empEeasI cargos o cornisiones, conforme a Io dispuesLa en el articulo 1091 fracción HI 
de la CPFUM. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CLÁUSULA DE COMBATE A LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" sc obligan a que, durante la vigencia del contrato 
Marco, se abstendrán de cclobrar acuerdos, por sí oa través de interpósita persona, entre 
SI' o con otros agentas cconómicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con la 
contratación do "EL ARRENDAMIENTO" objeto del Contrato Marco: 1) Fijar, elevar, 
concertar o man ipular al precio dc "EL ARRENDAMIENTO"; 

2) Restringir o lirnitar la contratación de "EL ARRENDAMIENTO"; 

3) Dividir, distribuir. asignar o irnponer porcione•; o sogrnontos del mercado 
gubernamental; 

4) Establecer, concertar a coordinar posturas o ta abstención en los procedimientos de 
contratación raalizados conforme a lo dispuesta en el Contrata Marca, a 

5)  información cuyo propósito o efacto corrasponda a los referidos en los 
numerales anterioresu 

'LOS POSIBLES PROVEEDORES" se abstendpán de incurrir en prácticas monopólicas 
relativas, corno cstán definidas en los artrculos 54 a 56 de la Ley Federal dc Compotencia 
Económica. 

Será causa de rescisión dol Contrato Marco y de los contratos especrricos, el que "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", par sí o por interpósita persona, incurran an alguna o 
algunas do las conductas tipificadas corno: a) delito contra la economía pública, 
conforme lo dispuesto en el articulo 254 bis dol Código Penal Federal; b) prácticas 
monopólicas absolutas, según Io ostotuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
CompeLencia Ecanón-üca; o c) Conductas anticompetitivag, prácticas monopólicas 
absolutas o relativas, en términos de los arLrcuIag 52 a 56 de esta últi-rna Ley. Para la 
actualización de la causaE de rescisión del Coritrata Marco o dc los contratos específicos 
correspondientes, será necesario que la rcsponsabílidad del pasible proveedor de que se 
t{ate, par si o par interpósita pcrsona, haya sido determinada en resolución $irrne, dictada 
posv autoridad cornpctcntc. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESOLUCION DE CONTROVERSIAS 

"LOS POSIaLES PROVEEDORES" se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumpEimienLo de' Conüato Marca a todas y cada una de sus cl$usulasy a sus respectivos 
Anexos, así coma a las disposiciones contenidas en la L'\ASSPI su Roglarncnto, la Loy 
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Federal dc Prosupuesto y Responsabilidad Emlacendaria y su Acglamcnto, el Código 
Civil Federal, cl Código Federal de Procedirv,igntos Civiles y domás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Este Contralo Marca os producto de la buena fe, par Io que toda controversia que llegare 
a presentarse por cuanto hace a su interpreLaciónI fcxmalización y cumplimionto, scrá 
resucita por "LAS PARTES" de carnún acuordo_ LO postura de "LA SHCP" y de "LA 
CEDN" sobre el parÚcuIar, sará fijada por conducto de la Jaidad Administrativa que se 
designe para tal fin. 

De no llagarse a un acuerdo entrc "LAS PARTES", las mismas canvienon oa sujetarse a 
la jurisdicción y corripetencia de los Tribunales Faderales can residencia en la Ciudad 
dc Méxic:a, por la quo rcnuncian a cualquier otra jurisdicción o cornpetencia que, por 
razón de su domici Ijo prosc•ntc o futuro, a cualquie: otra causa, pudiora 
corresponderEes. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ARMA DEL CONTRATO MARCO 

'LAS PARTES" suscriben el presente Contrato Marco, por medias eÉecLrónic-:osI 
utifizando Firma Electrónica emitido por cl Servicio de Administración Tributaria. 

Cada una do "LAS PARTES" contará con una copie elecLránica del presento Contrato 
Marco, que conicndr4 la cadena original de dicho dacurnei1Lo_ 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QuE EN ÉL INTERVIENEN Y 

SABEDORAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y ALCANCES DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO, LO FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE DE 

CONFORMIDAD, EN EL APARTADO DE FIRMAS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2020. 

POR "LA SHCP" 

LIC. THALíA CONCEPCIÓN LACONAS ARAGÓN 

OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO pÚaLtco 

POR "LA CEDN" 

CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO 

COORDINADOR OE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL 

POR "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
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No. NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL RFC 

7 CONECTIVIDAD EXPERTA CON TECNOLOCíA 

AVANZADA, S. A. 

DE C. V. 

CET9902FP35 

8 DESARROLLOS DE TI, S. DE C. V. ET1030320BY7 

9 

DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS SISTEMAS Y 

ACCESOtRlOSI S. A. 
DIS990616UA2 

10 DSTI MÉXICO, S. A. DE C. V. DME181029QWG 

11 
ECLECSiS SINERGIA Y TECNOLOGÍA, S. DE A. L. DE 

C. V. 
EST071221PZ0 

12 EWEK, S. A. DE C V E-v-nsogoe-r5'4 

 pocos ON SERVICES, S A_ DE C. V. FOS000306HXA 

14 QNra APOYO ESTRATÉGICO, S. A DE C. CAE9«a27176 

 GRUPO LOGISA, S. A. DE C. V. GL07911276R5 

 INTERCONGCTAr S. DE C. V. INTOOÍVSOR88 

17 MAINBITI S. A. DE C. V. MA1900112RW2 

 OFI STORC•, S. A. DE c. V. OST950511516 

 SERVERV./ARE, S. A. DE C. V. SER101008FM8 

20 SERVICIOS ADMINISTRADOS ass, S. A. DE C. V. SABOT219T93 

21 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ¿-SPCCIALIZADASI S. 

A. OE C. V. 
STE040914L12 

22 SYNNEX MÉXICO, S. A. DE C. V. SME-Y30225F2PE 

23 TEC PLUSS S.A.  V. TPL030219RE3 

24 TF:c REDES Y SERVICIOS INFORMATICOS, S. A. DE C. -rRS1405206T9 

 IECNOPROGRAMACIÓN HUMANA 

ESPECIAI.IZADA ¿-N 
TH 
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SISTEMAS OPERAT\VOS, S. A.  C. 

26 TED, -reCNOLOGfA EDITORIAL, S. A. DE C. V. TTC•900739DW9 

Las pafles testadas se con fundamento en establecido en Eos artícuios 1, fracción VI y 104 de la 
Ley gederal de y Acceso a ia 3nformeción PúbÉüa, con reiaciOn artícu;o fracción I deE citado 
precepto hegai, que estabkce que. se considera información confidenciaE la que :contiene datos 
concernientes a una persona FÉica identificada o identificable. Por encr se esta  -PAPA 
CONTRATACIÓN 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DECOMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PAPA cas 
DEPENDENCIAS 

ENTIDADES DE LA ADMIN4STRÃClON PÚBLICA FEDERAL", conforme a lo señatado en 
el artículo 118 de ley en cita 



 

 

 

 



Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

Dirección de Tecnotogías de la Información 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios generalas de SHF 

NACIONAL ELECTRÓNICA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

NÚMERO 002-2021, 'CONTRATACICN DEL ARRENDAMIEWO EQUIPO DE 
CÓMPUTO PERSONAL Y 

RFC:  

Drvı_EIE10ZDQW5 cımı•

  

ΑΝΕΧΟ  

Ciudad de México, e 09 de marzo de 2021. 

ANEXO "A" 

ARRENDAMIENTO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS 

1 Descrlpción del Arrendamiento 

Sociedad Hipotecaria FodGraII SNC„ Institución de Banca de Desarrollo {CHFj. requiera el "Arrendamiento de Equipa de 
Cárnputo Personal y Pejiféricos". con el  de. mantener ut servicio de calided durante la vigoncia del arrendamiento 

Los equipos de cómputo arrendados cumplirán con [as caracter[sticas técnicas descritas en el presente anexo técnico. 

Mi Representada tendrá instalada en los oquipos arrendados, al momento de su entrega {ecepci6n y En el plazo 

previsto en el numeral 12 del presente anexo Io siguiente: 
 Softwara correspondiente al Sistema Operativo Windows OEM última versión liberada 

 La imagen instiÑxionaI con softwate Instltucionel y configuración que SHF entrogaM en unidad magnética a Mi 

Representada, dentro de los 5 d[as hábiles poste;iores a Ea fecha de ad}udícacián del contrato. para que Mi Representada 

genere una imagen para todos los equipos arrendados. 

Mi Representada no considera an su propuesta económica el suministro del software de ofimática debido a que este será 

proporcàonado por SHF. 

Los equipos de cómputo personal requeridos en arrendamiento son los gue se indican a continugclán: 



 

 

 

E  
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INVITACIÓN  

PARA LA  
PERIFÉRICOS" IA.006HK1002.E12-2021 

Ciudad de México. a og de marzo do 2021. 

 Las cantidades dg aquipos son sólo do roferencia para efectos de comparación de cotizaciones. Las cantidades 

definitivas se definirán con Mi RepresenÉada. 

2 Método de evaluación 
El método de evaluación dg las propuestas soré binario. 

3 Forma de adjudicación 
En el caso especifico las partldas serán ad]udlcadas por partida completa a un sah Prouegdotl que cumpla con todos los 

requerimlentox 

4 Criterios aplicables parà el arrendamiento de equipo de cómputo. Mi Representada, en su cotización 

considerará lo siguiente: 

 Que las especificaciones plasmgdgg gn el presenta documento gon los roguoàmiontos m!nimos para la contratación. 

 Todos los equlpos arrendados y periféricos suministrados sarán nuevos. 
 Los  arrendados ofertados por Mi Roproscntada, por partida serán do una misma marca y modelo y cump[iràn con 

los requerimientos, especificaciones y características técnicas descritas en el presente atkexo técnico. 

Representada realizará la entrega de los equipos arrendados y peáféricos requeridos por SHF en el domicilio 

ésta indique. 
 Mi Representada instalará. configurará. dejará operando de manera correcta los equipos arrendados descritos en el presente 

anexo técnico, a5í corno fambién entregará manuales impresos, en medio electrónico y gn idioma ospañoll además 

proporcionam la liga del sitio Web en el cual los pueda descargar, cumpliendo '"n los niveles de servicio requeridos por 

SHF. 
 Mi Rapresontada contará con medios de comunicación para reportar fallas de equipo {mesa de ayuda). Los medios para 

reportar fallas, a! menos serán un número convencional, un celular y un  electránlco_ 
 Mi Represen*eda será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, patentes o derechos de 

autor, respecto al software y/o  utilizados en los equipos arrendados, dejando on todo momento a salvo a SHE 
 Mi Representada contemplaré en su propuesta kodos los accesorios, cables de a[imentación, cables de red y 

todo lo necesario para la adecuada instalación e integración entre sí y en condiciones seguras de operación 
pffa todos Eos oquipos arrendados. 

Representada proveerá los recursos humanos necesa{ios para cumplir las tareas de: 
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 Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado, retiro de empaques y entrega de los equipos 

arrendados. 
 Instalación, configuración y puesta a punto de los equipos arrendados, de acuerdo a las recomendaciones y mejoros 

prácticas del fabricante. 
 Mi Represontada proporcionuá los mantenimientos que considere necesarios para el óptimo funcionamiento de 305 

oquipos avendados de forma que se Pl'eda garantizar la continuidad de la operación de los equipos de cómputo  personal 

y periféricos que proporciona a SHF, 
 En caso de Que se requiera reubicar equipos contralados para le prestación del arrendamiento. para la CDMX y zona 

metropolitana será sin costo para SHF. 

'MVITAC'dN  

PARA LA  
PERIFÉRICOS" IA.006HKf002„F12-2021 

Ciudad de México, a og de marzo do 2021. 

5 Características técnicas de los equipos arrendados 
Los equipos de cómputo y pariféricos requerldog en arrendamienb3 cumpEen con les técnicas que se describen 

a continuación: 

5.1 Tipo de equipo de cómputo de escritorio 

5.1 11 E ui 0 1'03 1' Com utadora de escritorio intermedia 

Gabinete Gabinete Corn ,tac.to dÜ formato Smal[ Fon Factor 

Procesador 
proc:esador Intel Coro 15-1 0400. a 2.9 GHZ de frecuencia base, con 6 Núcier,s, de. 1 2h,lBl da decima eneraclón, a 

84 bits 

Disco duro CliReo Olim 512 GB estado sólido LecL520/Escr.450Mbs 
h,lernNia RAM 

instalada 
8GB 

pantalla Angla. De 21 LED do área visible diagonst: 
Resolución FGII HD de 1920 x 1080. 
Cabie dB video Conforme a uno de los conectores de. la tazjela madre. 

Monitor Misma marca deE fabricante de compulRdora, aprcciablo on etigueta poserior donde señale medelo y 

caracteristioap, eléctdcas. 
Cuenfa con rnenÚ de ajuslos. 
Cum lo con la np!Tl? enargy Star 

mouse Español LatlhoamáriGa USB más dB 10-4 Teclas. uisma marca del equipa. Can 12  do fúnción, teclado 
-redado y  numérico y Éacla de menü de 3niciD para Windows, con indieRCores luminosos. 
Taret8 de video Inlet rada 

Puerto de aodlfonos y : 
mlcrMano 
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Red inglgmbrica I NIA 

Red aâmbrica 
E-lhemet Gigablt 10/100/1000 Base T Autosensing Full DwpEex, integrada 8 la lar]ela madro, con 

conectok ÂJ45 »porte para SiWP. 

USE 4 USB 2.0, a USB 3.0 y 2 USB 3.1 

Stgteme O eyetiuo pro 

 

WVITAC'ÕN  

PARA LA  
PERIFÉRICOS" IA.006HK1002.E12-2021 

Cludad de México= a 00 de marzo de 2021 _ 

1 ' 0  
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5.2 TIPO de equipo de cómputo portátil 

5.2.1 E ui o I'L2' Portátil la to intermedia 
Procesador 

duro 

Manarla RAM 

instalada 
Tanela de Video 

PgAtBIIa 

Chnara de 

video 

Conectividad 

Estacón de trabaje 

pata 

Sistema Oparagvp 
Teclado 

PtoC#sadoE AMO R 

zen 5 56000, e 23 GHz 

de frecuencia base, eon 6 NGcfeos, Cache de 16MB a 64 blts 512 GB estado  Lectf'2DlE-scr 450 Mbs 
8 GB OOR4 
Resoluciôn HO nativa de ':3ôâ x 788. Integrada 

14" No léctil 

Tarjeta inalámbrica IEEE 802.1 laG, compafblo con IEEE 802. lla/bjg/n, de doble handa 2.4GHz y 

5Ghlz EEuetooth 5, 
Poerto de red Gi  Etnernet PCl.Ex res* 
Cuen!a con los sigutentes puertos: a USB 
3.1 y I USB 3.2 Tipa C 
4 Entrada combinada para auriculares y micrófono 
1 Leclor Ce t»  inteli entes (de gurdo 8 188 necesidades de SHE 
Estación de acoplsmiento (docking stetion} para equipos portàfrl eon cargador, puertos de video, USB 

y 

Candado de se uriead or combinadbn de IB  da acuerno 9 las necesidados de SHF Windows 

10 Pro OEM en su última versión liberada. 
Español lalinogmerieeno 
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5.3.1 E ui o"M2'A le de Escritorio iMac 

Procesador Disco duro 

5.3  Tipos  de  equipo  de  cómputo  tecnología  "Apple" 
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Memoria RAM 

instalada 
Tar eta de, video 

Compatibilldad Don vidco 

Pantalla 
Cámara de video 

Cor.ecliuidad 
[ntBl Core i5 de doble 

núcleo y 2.3 GHz 

(Turbo Baos! ge hasta 

 GHz) 
Fusion Orivo do 1 TB 

I CGS da  DDR4 

 Iris  hics 640 
Admite simult\neamente la resoli}lñn nativa de la pantalla Intcgrada con mllonos de caloros (21 ,5 

pulgadas) 0 1,000 m:illoncs de c010Jes UK de 21 pulgadas) y: 
Un monitor externo con resolución de 5120x 2880 (5K) a 60 IHz compatible con 1 millones de eoloreg, 

o Dos monitores externos CDII resolución de 3840 x 2160 (4K USO) 8 60 Hz compatibles con 1 ,000 

millonas de. 

Dos rnonltorcs odornos con r_esolución de  x  a 80 H? cplnpêtitplep CDn millones de ceforep_ 
Pantalla de 21.5 ult adas  x 1080 
Cámara FaceTÉme HD 
IAi.Fi.. Red i1181hnbtica WI•Fi 802.11acl compatible con IEEE 8C2.1 1a/b/gin. Blilotooth.-Tocnologia inaiâmbric¿ 

Bluotooth 4.2 
Enfada de 3.5 mm para audi!onos 
Rarura pata taljeta SDXC 
Cuatro puertos USB-A 

 pisó  $ntà 

 

5.4 Normas y estándares que cumplirán los equipos arrendados de cómputo de escritorio, portátil y con tecnologia 

"Apple'  

• NOW0ig-SCFi-vigente, y/o I_JL norma equivaEenle internacional: SegLRidad de Equipo de 

Procesamiento de Datos. 

• Energy Sta€ 

• EPEAT@ Gold o Siluar o Bronze o equivalente. 

 5.5  Herramienta de diagnóstico y administración para equipo de cómputo de escrltorlo y portátil 

E' equipo incluirá une herramienta de diagnóstico y administración propietaria con kas sigui@ntes caacter[sttcas 

sugeridas:  Propktaria del fabricante con derechos reservaeos para cl fabricante (Ivanti Endpoint Manager & 

Device Control). 
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• Con seguridad de acceso y permisos independientes de la seguridad del sistema operativo,  Que permita el 

diagnostico y la administración remota de los recl_vsos. teniendo acceso a: 

• Tipo y veEocidad del procesador.  Número de slots de memoria  Núme10 de serie del CPU. 

• Modelo del disco duro y número de seáe. 

• Versibn y actualización del BIOS. 

• Habilitar deshabilitar el alfanque desde USB, CD-ROM y disco duro.  Habilitar t deshabilitar los puertos 

 5,6  Manuales para equlpo de cómputo de escritorio, portátiE y con tecnología "Apple" 

SR, entrega* manual dal equipo para SLI instalación, configuración y operación impreso en medio electrónica y en 

idioma español, ademàs proporcionará la liga del sitio Web en el cual se puede descargar. 
Ciudad de México, a 09 de marzo de, 2021. 

 
5.7.2 Normas y estándares que cumptirán los equipos arrendados de cómputo tipo tableta: 

5.7  Equipo  de  cómputo  tipo  tableta 
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• NOM-01g-SCFl-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad do Equipo de Procesamiento 

de Datos. 

• Energy StarÑJ 

• EPEATIn Gold  o Bronze o equivalente. 

5.7.3 Ficha técnica para equipo de cómputo tipo tableta 
Ficha técnica del equipo propuesto en la que identificará cada una do las caractefisticas técnicas solicitada; para [os equipos doscritos 

en las diferentes partidas. Los catálogos o {olletos estarán impresos en idioma gspahot qog contengan la ficha técnica del equipo 

ofertado; en caso de que estas documentos se presenten en Un idioma diferente al ospahol, acompañará a estos con una traducción 

al español. 

5.7.4 Manuales para equipo de cómputo tipo tableta 

Se entregará manual dol equipo para gu instalación, configuración y operación en medio electrónico y en idioma ospahol además 

proporcionaré la liga del sitio Web en el cual se pueda doscargar. 

5.8 Ti os dee ul  os  
 

POi_- Teclado y mouse 
HP USB Eus Sliln Keyooa!d/MDlJS0 

SKU: 

Español Latlnoamérlca USB mas do 104 Toctas. Misma marca del equipo. Con 1 2 teclas 

de función, -teclado numérico y ieda de menú de inicio para Windows, cnn indicadoras 

luminesos.  

Cimara HO rey.*uclén de 1080p para puorto USB con miurófono integrado 
Bochas Muitirncdia 2.0 con aiimerfiación vía LISB e interfaz pFL1g &5mm con 

polencia dc 

902.- persrêricos Conferencia 

 VZCWPC02.  FHD 
TechZone TZ20SPK-BtK 

Multimedia 

eriféricos 
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P03.• Monitor 

 

Pant;hlla Ancha de 23.8" LED de ágoa Êsiblo diagonal. Resolución Fufl HO de 1!20 x 
108]. Conector Dompaüble con el de video de la tarjeta grSfic.a (1 VGA, IHDh,lll i 
DispfayPort). 
Se incluye CBb;e. de p.cuerdo a uno de  conectores de la tarjeta 

madre. Cuenla con menú de 
Cum ED con Stela 

?04, C8nd2do  equipo de cómpulo 

do escrilorio o móvil 
-ramus ASP8ôRGL 
POS.- Vidco Proyector 

 Proyector 

con  31_CD 
Luminosidad en color de 3, 700 Kimer,es y lumlnosídad en blanl» de a 700 

Candado  de  segulidad  por  combinación  
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Ciudad de México, e og de mazo de 2021  

 
Resolución WXGA de 1230 x 80C pixeles, pesfacta pata computadores can formato 

WIdeScreen 
Conectlvldad esencial VGA, HOMI, usa Oisplay, epeional 

ruibll_ Tiro corto 

 Medios para repodar faEas para el equipo de cómputo personal y periféricos arrendados 

• Mi RepreseNada entregaré BI procedimiento de recepción de reportes y atención de fallas de los equipos arrendados, 

dentro de los 5 d[as hábiles pos\eriores a la fecha de adjudicación del contrato. 

• Se  un correo electrónico yen número telefónico del centro ee a%ención talofónica da Mi Representada. 

sin costo de llamada para usuario, como medós para reportar falas. 

• Mi Representada entregará una matrlz de escaVamienio que permita a SHE contactar al personal designado por Mi 

R*presentada para asegurar el cumplimiento conforme presente documer;to. De igual manera, Mi Representada 

proporcionará un documon\o donde se plasme el procedimienfo que seguirá para resolución de Incidentes. 

 Requerimientos en el procedimiento de arrendamiento para equipo de cómputo personal y periféricos, 

Los equipos arrendados o{ertadog por Mi Represenkada, por partida serán nuevos de una misma rnarca y modelo para 

SHF y cumpllrén con las caracteristcas técnicas. solicitadas en este anexo técnico. 

Mi Representada contará con una mesa de ayuda para al levantamiento do reportes de falles de los equipos arrendados. 

Reptesentada presentará como parte de su ptopuesta técnica la siguiente documentación: 

• Carta original, en papel membreiado y firmada pcr Mi Representada en ka que ge manifieste que cuenta con 

la infraestructura técnica y de servicio y garantiza la existencle dg refacciones para el mantenimiento de los 

equipos objeto del arrendamiento, por cuando menos durante la vigoncia del contrato. 

• Fícha técnica del equipo propuesto en ia que deberé identificar cada una de las caracteri5ticas técnicas 

solicitadas para los equlpos descritos en las difarantes partidas. Los catálogos o folketos estarán Émpresos 

en idioma español que contangan la ficha técnica del equipo ofertado; en caso de que estos documentos se 

presenten gn un idioma diferente a' español, se acompañarán a estos Dan una traducción al español. 
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• Garla original en papel membretado y vigente, firmada por el fabrican\e de los equipos y periféricos a ofertar en donde 

designe a Mi Representada como distribuidor aukorizado de los equipos y periféricos propuestos descritas en fas partidas 

51 7, 1 41 16, 18, 201 23 y 29. 

• Carta original, en papel membretado y fimada gar Mi Representada en el que manifieste que los equipos y periféricos 

que ofertará y suministrará son nuevos, no amados, no re„manufacturados y de modelos recientes (máximo dos años), 

espacãficando la fecha de inicio de comercialización. 

• Carta original del fabricante en la que se manifieste que los equipos arrondados objoto do la contratación descritos en 

las parüdas 51 7, 14 y la, no tendrán un anuncio de fin de vida ni anuncio'de fin de mantenimienko por cuando menos 

durante el periodo de la vlgancia dcl contrato. 

  Entregables para equlpo de cómputo personai y periféricos 
Los entregables se definen como la entrega de  equipos, documeniaclán inic4aII final y repones mgnsualos los cuales sarán 

responsabilidad de Mi Representada entregados al Administrador dal Contrato de SHF. 
IA.006HKff02.E12-2021 

Ciudad do México. a og de rnarzo de 2021. 

El Administrador dol contrato de SHF y el representante designado por Representada serán responsablos de darle continuidad y 

cumplimiento a lo gstablecidf_} en el presente anexo técnico. 

 Reprosantada  dentro de los 10 dias hábiles posteriores a la entrega. instalación y puesta a ponlo de los equipos, los 

entregablas que a  se indican: 

• Relación y configuración del equipo arrendado, como licenciamiento propuesto para la prestación del arrendamiento por 

parte de Mi Representada a SHFI en el que se indique ubicacióry marca, modelo y el número do serie de los equipos que 

integran el arrendamiento de equipo de cómputo pee;onal y periféricos En el caso de equipo do cómputo personal además 

de Io anterior la rolacitn contendrá de serie de CPU, monitor, mouse y teclado. Entregables mensuales 

• Entrega dentro da las perneras 10 días hábiles siguientes a la conclusión del mes que se pretende facturar, 

de los siguientes documentos:  Relación total de equipos activos.  Raporte de incidencias 

 Niveles de servicio para equipo en arrendamiento 
Los oquipos solicitados en arrendamiento se mantendrán fl;ncionando de. forma eficiente para que SHF pueda utilizarh; en el 

momento en quo asl la necesiterL 

Log eiempos de atención y solución de fallas requeridos son: 

• El arrendamÉento se prestaré en las instalaciones de SHF 

• El tiempo de atención será como máximo cuatro horas, en dias faborables y en un horario de 9:00 a 19:00 horas contadas 

a partir del levantamiento del repone y el tiempo de reparación en un plazo no mayor a 3 d*as hábiles incluyendo el 

tiempo de atención 

• Si el tiempo de reparación excede el tiempo establecido en los puntos antes mencionados. al dia sigaiente hábil. Mi 

Representada entregará un equipo de respaldo con las mismas caracter[sgcas mientras se soluciona el problema. 

• Si el equipo presenta més de cina) fallas dentro de un periodo de 30 días naturales, Mi Representada Io sustituirá por 

uno de caracteñsticas iguales o supeáoras, en un plaza no mayor a un dia hábil a partir del qeinto reporte de falla en gl 
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mes para la CDMX y Área Metropolitana y dos dlas hábiles a partir del quinto {epone do falla en el mes para las zonas 

foráneas incluyendo el tiempo de atención. 

• Si la reparación excede los 30 días naturales a partir (le [a fecha del reporto, al dia siguiente  Mi Representada 

entregaré 8 cambio un equipo nuouo con las características iguales o superioras al adquiãdo_ 

Mi Ro rasontada FO arcionará durante la vi encia del contrato tos niveles de servicio descritos en la si dionte tabla: 

 

 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2021 

 da equlpo de computo personal adcmàs de lo anterior 
fa relación conlendrà número de serie de CPU, 

monÉor: mouse y ted#do.  

 

Enfregableg  M Represankada ontrogarà los equipos arrendados 

Arrendamiento de 

do cómputo 

eriféricos. 
Den*rD de, los 45 tilas naturales a de ra fecha 

do adjudicación del contrato. 

Entregables 

Rolación y D3nfguraci151i del equipo arrendado, asi 

como el licenc?amientD pmpuestD para la prestaclán 

dol anendamiento por de Mi Represantada a SHF. en 

el que se indlque ubica(ióDl marca, nydelo y el 

número do soria de los equipos que integran el 

arrendamiento de equipo de cómputo personal 

periféricas. En e! caso , 

fwrendamEer,to do 

aquipo de cómputo y 

peliféricos_ 

Denti0 de los ID  hàblles posteriores 

a 18 ent{ega, instalación y pues* a de 

los equlpos. 

DEL  
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RBC:    

Entregables 

mecsuales 

Él;trega dentro de los primeros ID días hábiles 
siguientes a la concluslón del mes que se pretando 
fac*urar, de les siguientes documentos: 
Relaciir: total de. equipos activos. 

Reporte de inçldencias.  
i Poner a disposiciôn de SHF una Mesa de Ayuda PBra 

el levantamiento do repones de 

fallas 

de 108 equipos y 

reparecibn de fal[as y 

problsm8S con los equipos 

 oe:ifêriccs_ 

 

Atapciôn y 

relacionadas  

Arrcndaniento de 
equipo de *mouto 
y perifercos. 

Arrendamiento de 
equipo de cómputo 

Todos ios 

€QUipos que se 

detallan Gn el 

presente Anexo 

lócn10J. 

 Dontm de los 10 dlas hábiles a partir 

del primer  de cada mes 

Oent10 de los 5 dias hábiles pasleriffes 

a 18 feehB de adjudicación dcl 

contrato. 

 
: péla la COMX y Area Metropolitana el 

tempo de atención serà como màximD 

elJ2tro h0{as, en días    y en un 

horarlo de g:00a 19:00 horas contadas a 

parir del levantamiento del reporte y 01 

tiempo de repa!ación en un plazo no 

mayor a 3 días hábilcs incluyendo el 

tlem ode atención. 

do 

Atepciàn de 

fallas en 

SHF  

10 Soporte técnico 
SHF requiere contar con gl soporte técnico de forma ilfiitada cumpliendo con los niveles do servicio requeridos para mantener la 

continuidad de la oporación de los equlpos de cómputo personal y periférlcog_ 

Para el soporte técnico SHF requiorc que Mi Representada realica las aciñ/idades siguientes: 
• Rención y solución de reportes de incidentes relacionados con los equipos de cómputo y peliféricos propuestos para [a 

prestación del arrendamiento descritos en el prasente anexo técnico. 

Para la prestación del soporte técnica de los bienes que se pretenden arrondar materia del presenta anoxo técnico. Mi 

Representada poódrÉ a disposición do SHF una mesa de ayuda para que puede solicitar asistencia técnica para 18 

atención de fallas y orientación sobre el uso de ios equipos. 

10.1 'Mesa de ayuda 



Sociedad Hipotecaria Fedoral, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

Direcclón de Tecnotogías de la Información 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios generales de SHF 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 002-2021, 

PARA LA "CONTRATACIÓN ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

PERSONAL Y PERIFÉRICOS" 

 

Mi Representada pondré a disposición de SHF una mesa de ayuda dentro do los 5 dias posteriores a la fecha do 
adjudicación del contrato para que SHF median{o la presentación de reportes, puedan solidtar sopone y asistencia 
técnica para la atención, diagnóstico y solución de falias y orientación de uso de los aqLlipos arrendados, para lo 
CLIaI Mi Representada propot-oionarà números convencionales y celulares, además de corraos electbricos del 
suscrito. 

El adminigtrador del contrato seré el máximo nivel de egcg'gmignto con las fau_lltedes necesarlas para dar por solventadas los 

reportes a nombre del usuario. 

10.2 Horarlo de servicio para soporte de equipo de cómputo personal 
Mi Representada prestará el soporte técnico. en apego a lo que, establace el presente anexo técnico, por Ic que SHF podré solicitar 

el soporte té cnico via telefónica y en sitio en días laborables en un hora)io de 9:00 a 19:00 horas. 
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NACIONAL ELECTRÓNICA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
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DE CÓMPUTO PERSONAL Y 

   RFC:    

 
PERIFÉRICOS" IA-006HK1002.E12-2021 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2021. 

1 d Vigencia de! arrendamiento 

La vigancia del arrendamiento será a pafir del siguiente hábil de la notificación del Fallo y hásta al 31 de diciembre de 2023. 

12 Plazo de entrega de los equipos en arrendamiento 

La entrega de los equipos, instalación, config\lración y puesta a punto se (ea'izeré en un piazo mayor a 45 días naturales a partir del 

dfa hábil siguiente a la fecha da adjudicación del contrato. 

Se hará constar Ea en trega on mención, a través de acta admjnisü-ative levantada pata ello suscrita por el Adnnjstrador 

del Contrato, Mi Representada y de los lestigos respectivos, 

13 Lugar de entrega 

Mi Representada entregará los equipos de, cómputo personal periféricos materia dol presente anexo técrfco on gl Énmoeble que 

ocupa SHF ubicado en Av. Ejército Nacional No. 180, Colonia Anzures. Alcaldía Miguel Hidalgo CP. 1 15901 Ciudad de México, 

y/o en 01 sitio que determine SHF el contrato respectivo y podré incrementar hasta en un 20% la cantidad de equlpo arrendado 

conforme articulo 52 de la Ley de Adquisiciones. ArrendamienEos y Sen/icios del Seclor Público (LAASSP), previa aceptación do 

Ndi  

14 Transición del arrendamiento 

Treinta días naturales previos al término del confrato. Mi Representada y SHF acordarán el proceso de transición del retiro controlado 

de los equipos utílizados para la pres{ación del arrendamiento. con la finalidad de que no se afecte la operación y los niveles dc 

servicio por SHF an e' presente anexo técnico. Defiuado de Io anterior, Mi Representada se obliga 

a) Participar en las reuniones qua solicite SHF para realizar Ea translción con el Proveedor Adjudlcado al final del contrato b) 

Durante este proceso de transición Mi Representada seguirá prestando el arrendamiento por un periodo máximo de 30 dias natural 

es sin costo para SHF a partir de la conclusión del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo Proveedor qug 

resulte adjudicado otorgue el arendamtento. 

c) En caso de rescisión de] contrato del arrendamiento Obieta del p{esente anexo técnico. este no podré ser suspgndido hasta 

que se asegure la transición on los términos previstos an el párrafo que antecede. 
d) Al concluir el perlado de transición, Mi Representada letirará dentro dg los 15 dias siguientes naturales sus 

equipos. 

Condiciones y forma de pago 

LA  OE  
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El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos moxicanos) a mes vencido durante la vigencia deE contrato por le 

prestación del a5-endamient0 dentro do los 20 dias naturales cantados a partir de la entrega de la taotura, pravia prestación dei 

arreadamiento a entera satisfacción del admlnislrador del contrato en términos del presente anexo técnico de conformldad con el 

artículo 51 1 de la LAASSP en caso do que la prestación de} arrendamiento no sea por el mos completo qua sg trata, únicamente se 

pagarán los dias que efectivamente so reciblá arrendamiento a satisfacción para estos casos los meses se entenderán siempre de 30 

días. 

Cu;uh14rnnr:  
STE0d0314.L12: 

 

U.005HK1002.E12-2021 

Ciudad de Méfco, a 09 de marzo de 2021  

Lo anteáor. quedará condicionado proporcionalmento al pago que Mi Representada deba eieciuar por de penas convencionales o 

deducciones con motivo dal incumplimiento parcial o \otal al mes correspondienta, an que pudiera incuriir respecto a la prestaciún 

del arrendamiento. 

16 Penas y deductivas 

Penas convencionales 

En el arrendamiento: 

Representada sg obliga a pagar a SHF una pena convencional del 1 sobro el monto mensual del pago previsto para los equipos no 

ontregedos, instalados, configurados y puestos a punto, conforme a Io desclito en el nurneral 12 del presento anexo técnico por cada 

día natural de atraso. 

La misma pena se aplicará en el caso de no proporcionar la mesa de ayuda dentro de los 5 d[as hábiles posteriores a la adjudicación: 

como el no presentar dentro dg los 10 dlas hábiles posteriores a la instalación puesta a punto de los equipos, la relación dei equipo 

arendado y- o! licenciamiento para Ea prestación del arrendamiento por parte de Mi Representada a SHF en el que sc indique 

ubicación, marca, modelo y el número de scr;e de los equipos que integran eE Arrendamiento de equipo do cómputo personal y 

perlféricos, por cada natural de atraso. 

El total de la pene convenciona' no podrá axcoder el monto de la garantía de cumplimiento sin considarar cl impuesto 

al valor agregado (I.  de conformidad con Io establecido en el artículo 53 de la LAASSP. 
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En los entregables: 
Vi Representada se obliga a pagar a SHF una pona convencional por no presentar los entregables mgnsualos en los plazos 

establecidos del presente documonto. Dicha pena será del 15 del valor del costa mensual del arrendamiento del equipo, por cada d':a 

natural de atraso, según la normatividad apllcable de SHF. El total de la pena convencional no podrá excedet el monto de la garant[a 

de cumplimiento sin conslderar el impuasto del valoç agregado (I.V.A), de conformidad con [o establecido en 01 artícu[0 53 de la 

LAASSP. 

Deductivas 
Se apllcarà ana deductiva a Mi Representada pot el cumplimianto parcial o deficiente en el alrendarnlento. Dicha deductiva 

corresponderá del 1.5 sobre el monto de facturación del mes inmediato anterior correspondiente al oquipo que no sea sustituido o 

reparado en los términos y plazos establecidos en el presente anexo por cada dia natural de atraso, según le normativídad aplicable 

en SHF Lo anterior, de conformidad con lo estableci do gn el articulo 53 bis de la LAASSP. 

Igual porcentajo, se aplicaré como deductiva en los casos quo Mi Representada suspenda el arrendamiento por cualquier causa 

injustificada. esto es fuera de los casos de tuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la 

normatividad aplicable, por cada día natural que suspenda ei arrendamignko. 

En ca50 de que los conceptos en los que subsistan el cumplimianto parcial o la deficiencia seark equivalentes al importe de la 

garantía otorgada por Mi Representada, el Administtador del contrato podrá optar cancelar total D parcialmente el arrendamiento 

aplicando la pena convencional máxima a Mi Representada, Io anterior, en términos dal articulo 100 del Rcgfamento de la Ley antes 

citada, o bien, optar pm- rescindir el contrato en término de la Ley. 

 

002-2021, 

 "GONIRATACIGN  OE  CÓMPUTO PERSONAL Y 
IA.006HK'002.E12-2021 

Ciudad de México, a 09 de marzo de, 2021. 

i 7 Garantías 

Garantía de cumplimiento 
Para garantizar el cumplimiento del contrato que se IB llagase a Mi Representada. se obliga a entregar dentro de. los 10 (diez) dlas 

naturales a la fecha de firma del instrumento contractual, garantía {divisible o indivisible) on moneda nacional (pesos mexicanos) 

por el equivalento 10% por ciento) del importe dol contrato que suscriba con SHF, sin considerar el impuesto vaFor agregado, ia 

cual emitirá a favor de la Tesorería de la Federación o a quien en su caso corresponda y con tos requisitos establecidos en el Mítulo 

103 Cal reglamento de la LAASSP, aplicable en le materia. 
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La garantia se entregaré en el inmuebEe que ocupa SHF ubicado en Av. Ejárcito NacionaF No. 180 Colonia Anzuros, 

Alcald!a  Hidalgo  1 1590, CDMX. 

18 Administrador det contrato 

El Administrador del contrato será el rosponsable de calcular y notificat a Rcpmgg:ntada, las penas convenciona'cs y Iag deductivas 

que se hubieran determinado en el periodo de evaluación. Para la recepción dol avendarnlento el Administradv del contrato verificad 

al cumpFimien?o de las condiciones cstablecidas para el otorgamiento dol arrendamiento, de conformidad con lo establecido cn el 

penúltimo párrafo articulo 84 dol Roglamento de la LAASSP. 

19 Términos y condiciones legales 
Mi Representada prauio a ta firme del contrato respectivo cumplirá con Fos puntos que se indican a continuacibn: 

 Acreditación de la existencia y personali dad jurídica {AA. 48 Fracción V dol Reglament) de la Ley (le Adquisiciones, 

Atrendarnienios y Servicios del Sector Público {RLAASSP). (Que ef objeto social sea acorde con el objeto do la 

contratación) 
 Acreditación del reprosan!ante legal 
 Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art 35 RLAASSP). 
 Manifiesto de acreditación de normas aplicablos. 
 Documento que acredite el derecho de la propiedad intelectual de los productos ofertados (Br' su casoh 

 Supuestos establecidos an Eos Artículos 50 y  Antepenúltimo Párrafo de la LAASSP  

 Declaración de integ\idad de Mi Raprgsentada de no adoptar conductas que induzcan o  las waluaciangs de 

proposiclones. 

 Firma elockónica vigente para participar a través de CompraNet 
 Estar al comente da sus obllggclones fiscales (Ad. 32 D CFF, SAT. IRISS e INFONAVIT). En caso de que subcontrate 

con terceros a su personal, adicionalmente, presentará contrato de praslaciàn de servicios celebrado con el tercero, asl 

como la opinión de cumplimiento do obligaciones fiscales en materia de aporlaciones patronales de este últimm  

Mani(estación de estratificación de le emuesa (VIPYMEL 

20 Confidencialidad 
Mi Representada presentaré en su propuesta tocnica carta en papel membretado firmada por el representante legal, donde se 

compromeke a mantener absoluta confidencial idad do la informacián a la tengan accoso siendo responsable de cada uno de los 

intograntes deF personal asignado para el desarrollo y opgraclán del proyecto, respetando cl manejo COVIeCtO de la infamación. 

Toda la Información a que tenga acceso el personal que Represer;tada designe para el cumplimiento det contrato es considerada de 

carácter confidencial. 
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 "CONTRATACIÓN  cómpuro PERSONAL Y 
'A.005HK1002.E12-202' 

Ciedad de México, a 09 de marzo de 2021. 

21 Responsabilidad laboral 
Mi Representada se constituye como único patrón del personal que ocupe para llevar a cabo la gestación del arrendamiento y será 

el único responsable de las obligaciones que en viltud de dispcSciones legales y derná5 oidenamientos en materia de trabajo y 

Seguridad Social. les deriven frente a dicho personal, liberando a SHF de cualquier responsabilidad laboral al respectu 

22 Cotización 

Mi Representada cotizará por precios unitarios sin incluir el I.V.A. y en moneda nacional (pesos mexlcanas), contarme 

al presente. anexo técnico y a los formatos que se acompañan. 

Atentamente. 

 
Marloií Soto Hernández 

Soluciones Tecnológicas Especializadas, SA. de CV, 
Apoderado Legal 

ΑΝΕΧΟ Ι Ι 

 

Ciudad de México, a og de marzo de 2021. 



 Federal,  de  

 

ANEXO "E" 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Arrendamiento da Equipo de Cómputo Personal 

 

Arrendamiento da Periféricos 

 

Ciudad dg México, a 09 de marzo de 2021. 



 

 

 

TOTAL 
•SXoIaII -t 

Sabtcfd 2) 
 

IMPORTE TOTAL  2) CON LETRA, ANTES DE EVA: 

 Seiscientos cuatro mil r,uatrodentos noventa y cuatro pesos 41/100  

CONSEDERACIONES COMERCIALES 

 Precios cotizados y expresados en moneda nacional (posos moxicanos). 

 Los precios ofertados se considerarán fijos, firmes y vlgentes dentro del procedimiento dg esta Envilacián hasta su 
conclesión, y permanecerán asi hasta la terminación de la vigencia de la contratación. 

 Los precios ofertados serán fijos y fines durante toda la vigencia del contrato. 
 Proposición vigente durante 60 dlas naturales contados a partir dg la focha cn que se y 

apertlt-a de proposiciones técnicas y económicas. 

Atgntamgnte, 

 

Marlon Soto Hernández 

Soluciones Tecnológlcas Especlallzadas, S.A. de C.V. 
Apoderado Legal 

el acto de presentación 

1  



 

 

ΑΝΕΧΟ Ι Ι Ι 

ANEXO IV 
HACIENDA SOCIEDAD 

F E RAL 

DEL  

— A CUANDO VIENPS 
TRES?ÉÉSONAS  

'NOVIERO 
:002- 2021:• ôE iD ENTIFlCACiÓNEÑ 

'PEBiÉÉRRÇOS DESOCfEDA_D HIPOTECARIA 

En ta Ciudad de México, siendo 11:00 horas, de' le dc marzo de en la Se!a düütdg de Bociedad Hipotecaria Federal, 

Sociedad de Crédito, Inst[tuc$ón de Eanca do OcsarroE101 uiicada en: Avenlda Ejé'cito Nacional número f 80, 

octsvo piso, ColaNa Ap,zuEs, Código Post21 1 590, AlcatdfB Miguel Hidalgo, se reuntaron los sorvidcces públicos 

cuyas nombres y frenas aparecen dl final de la Acta, con 01*etD de notiflcar ek falo de la Invitación indicada al 

rUbto, de congormidad con 108 art[culos 37 de Lay da Adquisiciones, 

Parendamientos y Servicios  eockar Público (en adelanee,  Ley}, es; como del numera* 7.3 de [a Carta 

ecto fue ppeeídida la Licenciada Bortha RobEas QulnterGl Sahdiractora de Reccwgos Materiaioe y Servicios 

Geeeraies, servidora deslgnedíd por la Convoc.ante, en términos dc la Décimo Tercera de las PDlítjGas, Bases, 

Llnegrnien!og para les Adqulsiciones y Arrandarnientos de Bienes Mueb!es y la Prestación de Servlclos dB 

NÚMERO  

PARA 



 

 

cualquier para sa aplicación en 'a Sociedad Hipotecaria Sociedad Nacional de Crédlto, Iristltllción do Banca da 

nasarrono. 

LR Licenciada Robles, en su carácter de Presidenta del Acio, hizo del conocimiento de todos las asistentes la 

fiiguiente; 

1. 1.08 públicos de Sociedad Hipotecaria SN.C_, que, tengan contac.tG can los padiculares, deben cbaennr 

lag que señala "Prutac•o'c do en de contrataciones púhli?.as, otorgamiento y 

prórro"e de licencias, permisos, y concesiones", como en "Acuerdo por 

e/ que se modifica el diverso que expide e] Protocolo de ar.luacjón an 

materia de contrataclDr:Gs públicas, otorgamianta y p'órroga de licanGiRS, permfgos, y conceúnes Ul 

puhkcados en Diario Oficia] de ta Federación el 20 de agosta de 2013 y sus acuerdos rnoücatorios dal 19 

cle febraro de 2016 y del 28 dB febrero de 20i7, en adelante Protocolo, 

2. Las disposiciones antes seña2adas pueden ser consultadas en Ea página dectrónico del Diario OüciaE de 
la Federación: FA'NÃlotgob.mx, asi como en 13 sección de la Sectetar[a de IE  Pública, que se encuantra 
en al porta] de la Ventanilla Úrica  (gou.rnx)l a fravés de liga: 

a. En ese mismo orden de ideas, ge hace conatirniento de todos tos penicipaetes, que las particulares poseen 

cl derecho de presantar queja o denüncia, ente et órgano intelna cle Control de, Sociedad Federal, ubicado 

en el segLlndo PISO de Av. Ejército Neclonfll Colonia Anzuzes, C.P.1 1580, en Ea Ciudad fle México, 

keléfono: 52.63M5_0D, IR atenciõn de Mtra. María Guadalupe Pérez Eskreda Tituler del órgano intenso 

de Contaol, asl como en eE Sisterng Gntegral de Denuncia Ciudadana (S[DEC), accediendo al mismo 

!ravé9 de ka "ga que para te: efecto determ[ne la Secretaria da la Públice en sa sitio de Inkernet de 

confoantdad can los Lineamientos pala la atanción, investigación y conclusión de 

quejB8 y dsnunr,ias, putWoado en el OfiGíaf de Ja Fodeiao!ón el 25 de de 

2016, par el incurnplimlento de obligaciones que, adviertan on ei Gantacto con los servidores púbitcas con 

paniculares 

Año 
epend 
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 HACIENDA I  
DEL  

 A CUANDO  TRES:RERSÕNÃS 

' 'NÚMERO 002-2021 

«NÚMERO DE EOENI[FICACIÓN EN EC SISTEMA 

 PARA tCONTRAtaciÓNi  3kRRÉNDAMIENTO DE EQUIPO bÉ  PERSONÀL"Y•. 
DE 'SOCIEPAD 

4. Que la hlfotmación qua gea proporcionada por loe particulares podi-é consultada por autoridades o 

tercarag personas; sin ernhargo, que sus datos personales serán protegldos y tratados conforme ta 

normatividad apllcabie. 

5. Que, do  con 01 Protocolo, los Actos PIYTlioos Que, ss insirumen(an ton moüvo del presente 

procedim ianto son do ordon interós púbico, por lo que no sa regulare formalidEd alguna a las señaladas 

on cl rofarldo para su Instrumentación. 

6. Que en té!minos de dlspLlesto por fraCEión [ll dea numnral 13, V Actos Púbhcas. del Anexo Primera del 

Acuerd,-) por eE que exp;de el Protocolo de actuecián en Inateria de contratacionas públicas, oiorgamiea\o 

y pd•rroge de llcencla81 permlsos, antorizecioaas y coacosionG81 refQrida c,' numergl que antecede, una 

vez iniciado el presente Acto Público, RO ss perml{lrá acceso a ninguna persone, servidor público ajeno 

at mismo. 

7. En cumplimiento de señalcdo por segundo párrafo del numere} 3 del referido Protocolo, ss hace cr,nstar 

çue log genÂdores públlcos que Intervienen en el presente procedimiento, cuyos nornbres y firman 

epgreceli e; Eir.a; (le la presente ecta, atendieron estrictamarfte las cispos*cionos lurídlcas 

que regulan sus el conflicto de intarós y Eos casos en'que deben abstenerse de intervei*r y 

de excusarse de determinada:g agun{OS_ 

Una vez infoímado lo antorior, la  del Acto r.oatlntló con del misnL0_ 

ftara  
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A conünuac.ón, ge eenlte en presencla dB loe asistentes el Fago del citado a] albro. 

En prlm6i término, Licenciads Robles info;má que en este procedimiBnto de *nvitaclán a C'.:ando Menos Tres 

personas partic*paron las siguientes empresas: 

HACIENDA I 
DEL  

JA COANOO ÑENos 

_:NÚMERO  iDENTlFlCAClÓN:EN 
ELklSTEMA 

 ?ARA  COÚfiA_TÂCiÓN  DE 

Do conformidad con los alt'c:ulos 26 pem.$hmo párrafo de la Ley y 45 de se Re$a.mento, e este acto no agigti6 

ningün represenlante o persona quo manifostara gu Enterás de estat presente en el mismo con caréctsr de 

observador. 

dar manlfeztá que, derlvada del anállsís de la dçc;umentEGián lagal y admin istrativa, se advirtló 

que Sistema Elactr6nlca CampraNet ana}ó un euiso señalando como Válldo" ei archlvo de firma e[ectróniGa del 

COMERCIALIZADORA Mil_ENIOl de C.V.. por lo que, de, conformidad r.nn_ lo sn5alado p-or la fracción I 

inciso c) y fracción ll inciso c) del numeral 6.1 "Elaboración de las proposiciones técnica y económlGa"; esl como 

lo dispuesto pav el nuñlera* 7.2.1. "Ptesentación de proposicior,es" de la Carta Invltaclón del pfessnee 

luacedimlento de contratación, último párrafo dBl articula 7.7 Lay y art[culo 50 de su Reglamen{o, esEa 

Caavocante delgrminó corno no presentada ia proposición presentad? por el bclante COMERCIALIZADORA 

MILENIO S.A. DE C. V. I al haber sido firmado su proposición con arch[vo do firma DIGctrónica "NO Válida", 

da mnfomtidad con la sefialadü por; tal y como so desprcndo dei docurnelllo denominado "RESULTADO DEL 

ANAL ISIS DETALLADO DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y AC,MINiSTRATIVAU. firmado por la 

-  
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licénciada Bertha Alicia Robles Ouintero, Subdirectora de Rectvsos Materiales y Servicios Generales, er se anexa 

a asta acta como perte ;ntecranta da ia misma. 

Pasto$orrnc;nte, la Precldanta del Acto qua, tá.-minos de los artlc.ulos 36, 37 de la Ley, y de conformidad con ID 

estabiecido en numu-ales b "CRiTERi0S OE EVALUACIÓN" y g_a. "CRITERiOS DE LAS PROPOS#CIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS", y de el de la docümcnta y adlllinlstratiua, realizda por la llcanciade aodhe Alicia 

Robles Quintero, en caracter cie Subdirectora dc y Genera*es, las proposicionas ppesontedas por los ÉiGitantaB 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS S.A. DE C.V. y SYNNEX DE MÉXICO SA DE C.V., 

cumplen con log requlsltos Eegcle5 adrnir;isll'ativos cbligatol'los, en Convocatorla de [nvltaclónl COITO se 

desprende del denominando "RESULTADO DEL ANÁLISIS DETALLADO DE 00CUMENTAClóN L ECSAL 

Y por lo que se pmc#iá B la evanlaciólh técnica y de dichas proposiciones. 

En ese arden de Ideas Ea PresidEatE del Atto manifestó que. conforme IO señalado En ei denominado 
DICTAMEN TÉCNICO DE LA INVITACIÓN NACIONAL ELECTRÓNICA A CUANOO MENOS 
'IRES PERSONAS NÚMERO 002-2021 PARA LA "CONTRATACIÓN OEL ARRk3\ÜAMIENTO 
DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
PERSONAL V PERtFÉRlCOS"l firmado par el ir,geniero Gregorio Linares Urenda, en 811 carácter de  de 
Tecnolog[as de la Información y Area Requirenle, se determinaron coma solventes las proposiciones {écn;cas y 
SOLUOONES TECNOLÓGICAS ESPECIALtZADAS S.A DE C.V. y SYNNEX DE MÉXICO S.A OE C.V., 
dicho análisis como parte in!egragte del acta. 

Rato seguido, la Licenolada Robles, en sa carécler de Presldenta def AoEa, pu;AuaFlzó qua en témllnos de lo 

previsto en bs attlou!os 38 Eis y 37 de ia Ley de Adquislciunes, Arrendamie:gos y Serulcias del Sector Público y 

de, conformldad eon resultado de tos análisis técnico, económico, Eegal y ad:nlnlstraüvo de las prnpaslc.iones 

presen\adgs en e] B_yesente proc.eãirnientD de coniratación, se adiudica el contrato para la "CONTRA TAC4ÓN 

DEL 
 C,'  Migue e co 
Vel; 

Año , 
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Econômica  haj3 

Se bace del canoc-imianto da] licitaake adjudicado, gue apoderados o represen(antes legaies dcbcršn presenlar a 

tardar et lg de marzo ds 2021 urlginal y copia del ecta constitutiva da empresa, sug moLilticaclones, Icscrlpclón 

en el Răgistro PCIblico regpectNo y *dgfa dsE Reolstro Fede.zl CorlErihuyentaS de' licitante que Gon:enge se 

domicilio fisca* de la identificeclón vlgente con fotcgłaiia y time del rnap;o reprosentanto G apoderado tegal V, 

eri gu casol podar notarial qGe acredite sus para la cešebraciôn de] contrctq asi rrfsrna y de contorłnidad con Io 

dlspuesto por el articu[0 48 de la Lev, cieberó presanta genero de los fo (djsz) dias naturates pastcl*cres R la arma 

del contrato la garantia da cumpEimËen\o ds del monta rnźxirno total del sin incluir el 

ImpuestD a; Valor Agregado. 

l.a firma do] contrato respectiva se  a  a măs tardar e: die 29 da  do 2026 en Gn harariG 

c.mprendfdo de ias 9:30 a las 14:00 noras, o bien, dentro da ios 1 5 (quince) dlyg netura[as postariores H la 

celebraeión de este acin, en Ea oiicina de la Subdtrecclón de Makariales y Sarviciog Generales ubicacla en Aventda 

Ejercita Nacianel 180, octavo piso, cotoniz Anzureg, código postat i 1590, en lg Cludad de Mëxico. 

De igua[  cl licitante ad#ldicadD deberă entfegar la Opin#611 do Campliniiento de  Fiecales en 

 de segufidad Social prevlsta disposición  ”ACUERDO ACDa.  y Anexa ťJn\co, 

relati'0 8 '83 Reg!3S  nbtencjón de Ia  de cumpliminnto de ohÂjgacjoneg 

matolia do sggttnZdad socia,'", y en el nunłeral 4.2.G.f da; Manuel At]minlslrativo de, aplir.ar.ión Genera] en 

Msteria da Aiqaisiciones, Arrendamlentos y Servicios del Sector Pób'it:q asE camo lg Op;nlón dr. Complimiento 

dB Obligactones Fiscales que explde e; ServlGio de Admjni8traciOn Tributarla prevlgta en regla 21_31 de la 

Resoluuión Miscelźnea Fiscal para a] 2021 , y Ea Constancia de sltuacjón fiscal en rna\erla do aportaciones 

patrone[es y antoł•o de descuentos que expide al EnsEltuto del Fando Naciona\ de Fe Vivlenda para los 

Trabajaśotes (INFONAVIT), prevlsto en ia regia PFimera de lae Regh3s para la obtanción de la constancia de 

sitLleclór; fiscal en matena da aportac[ooes patronales y entetG de descuento o aquoBa qua en el futuro ie sastltuya, 

Los tras 

doct_nnenkcs antes menclonados doberón p'asentarse p;evlo a la flffa del contrata adJudicadcn 

Invitación  y  ta  F«oposición 
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Para  efectos  de  le.  notiiica±ón  personal  ge  haca  consiar  en  Ies  hace  
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Fla_ieaAL 

NonFlCACIÓN DEL  

 *ANYITACEPN  A  vjEÑõs. 

FPARAtAkCONTkÀTAtlÓN 

código postRl 115go, Ciudad illéxico, un de la praganle acta, poi cn término menor de dias lláblles, 

Oegpuês de dar lectura a presente Acta, sa consultó a los asistentes si existra eEgtlna objeción u ob801vación en 

reladón eon el desarrollo del acto o con el contenido da la preseoEe acta, a lo que sa manifestaran negatiuamanÉe, 

señalando eskal' confornaes tanto can 01 (IcsaírDllo dal acto corno con el contenido del 

Una vez asentado lo antefior, y no habier,do  ni objeciones por pacto de  aslstentcs, se da por 

toçminada esta junta, signdo  1 '1 :30 horas, del d'8 le de InaezQ de 

EE Organo Intorno de Contal garantiza Ea celebFación del presente Ecto de f3110, reservendose el delEcMo dé 

revlsar posteriormente el procedimiento de contratación que se a cabo, asi como eE debEdo al 

Esta Acta consta icjas, 4 fojas dal RESULTADO DEL ANÁLISIS DETALLADO OE LA 
DOCUMENTACtÓN LEGAL Y ADMINISIRATIVA y fojas tel DICTAMEN TÉCNICO DE LA 
ELECTRÓNICA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 002-2021 PARA LA 
"CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE cóMPU'I'O PERSONAL Y 
PERIFÉRICOS", firmando para los efectos legales y da con(orrnided aglsten\es a este avanto, quionos 
reciben copia la Inisnla_ 

POR SOCIEDAD HIPOTECARiA FEDERAL S.N.C. 

Lic. Ber!ha AEc18 Robles Subdirectora do Recursos Materi81aG 

auintero y Sorvictos General=.s 

Ing. dutio César Arciniega Subdirector de Ingenier[a 
: Santoy Sletetnas_   

 

Ana3ista de la  Subdireccóa de 

Lia  Guadalupe 

Castañeda González 
Recwsos  

Generalas. 

lao. Clud.l 

 y Servicios 

Tol; 
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DE NOTIFICACIÓN DEL  

 

POR*L ORGANO "TERNO DE CONTROL EN SHF. 

 

•  FIN  DEL  ACT

A
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Ciudad de México, 12 de martn 2021 

Después da realizar le revisi6n cuantitatlua de pfoposiciones reci6idas, la convocantc procedió llever a cebo el 

análisis de le documentación legal y administrative plesentadas, haciendo las va!oraclones ccr{eepondientes, 

de lo anterior sa desprende IQ sigu[ente: 

  LICITANTES  

#iópueeta técnica, por la totalidad de los solvEcios. 

(Anexo A) (1)N0 CUMPLE COMPLE 

 

Copia do  vigente can fata rafla y firma 

del çepzesentante bajo protosta de-deejr verdad 

paia 

(ONO CUMPLE CLWPLE CUMPLE 

en ac:o de presentación y apertura Anaxo 
E) 

Escrito relativo a la acreditaclón de la exis tencia 
Eegei y  jur(dica de los licitantes, 

{I)NO COMPLE CUMPLE CUMPLE 

pa{a afectos de  suscripción da písposiciones y, en 

SG caso, flrrna  contrato. 

(Anexo C) 

(I)NO CUMPLE CUMPLE  

CLIrr;rAllu111 de'  CUMPLE CUMPLE 

Maoitestac.$bn bajo protesta de declr verdad Anexo 

0) 
(ONO CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

proposic161h -Econónhica {Anexo E) (1 NO CUMPLE CUMPLE  

LA  Y  RESULTADO  DEL  ANÁLISIS  DETALLADO  
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DeciaraoEán de no encontrarse er, Tas supuestas 

sehãRdcs en los ari[Gulos 50 y 30 antepenú*tlmo 

párrafo de LEY de Adquisicionos 

Aprgndemientos y Servicios dei Sector Públlco. 

Anexo H} 

{ONO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Déclaración dÕÜlPYMES (I)NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Afillacióa  productivas (Anexp 1 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Causes de dosocàarnien\o. -tÂ_nexo K) (ONO CUMPLE CUMPLE 

Declaración ausoncla de Conflicto dc Interés (I)NO CUMPLE  CÚMPLE 

(Anoxo M) 
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PERSOÑAS 

NÚMERO 

NÚMERODE'ED$ITIFICACIOÑ:EN 

ARA LA 

RESULTADO DEL ANÁLISIS DETALLADO LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

Opinión da Cumplimienio -

de  

B*scales en scnEido favorable. 
de ObíigaeÉcnes Fis 
de 
 Obligaciones  

ante al instituto  

da tos personaFG3 

Dentro de eevislón cualitativa de tas proposiciones por e4z convocante se aduierEe, que les propt;estas 

{écnica y económica, asi como la docun-:ontacíón legal y presentadas por Ea emprese 

COMERCIALIZADORA MILENIO S.A. OE C.V„ no can quo estab*ece el punto "7.2. Presentación de 

Ig.g de car\.q correspondiente a Naclonal Electr6rt*ca a cuando menos tres personas núrnero D02Q021 

para la r.ontç*ac$n del aqendamjento de equipa de cómputo persona; y periféricos da Socieded 

Hipoteceria Fadofal S_Nx::} cebido a que la docurr,enteclón no gencró al resumen técnico y ecor,ómicó 

-que da cuenta do la flrma alectrórdca de las p:oposiciones IOcnica y econérnica, debldo a que fuemn 

firmados r,on un archàvo de electrónica no veEdo y Corno se desprende de los arch"os con extenstón y 

.p7m generados Po; Q1 sistema CompraMee. 

E" ese sentido, toda vez quo firma de la proposuóa no es válida, la se concidora no firmada, Incurnpi311do 

asf a lo dispuesto en eE artícaio 27 de la i_ey dF: Adquisiclonesl Arrendamlen{os y Seruiclos del Sector 

Públlco a [a teta dlce: 

•Art[clllo 7.7. Las 'Ievarsa a cebo a de medios cioctrónicos. conforma a las disposlctones Hdmlnistratlvas 

elr,ite do IFI Funcion Públic=, en CLIyo caso las unidades aéminlst.•aiik'as sa socueFltren eu;orizaclas 

mlsma. obligadaG a ree[lzar todos pracedlmiant08 de Ilcitacl±lh mediante dicha salvo en los casos 

lustlficados que autorir.9 Sacrotarla (IG la Función Púbñca. 

El sobre quo contonga la PiD-ODglef6h de log lidtar:bs deber* ent:ecarse la roma y medias que provea 

convoc.aloria e licit8c16n_ 

Obligaciones (1) NO 

PRESENTA 

NO 

PRESENTA 

PRESENTA 

PRESENTA 

pR 

ESENTA 

cales 

F*scales 

Mexicano del 

PRESEUEA 

PRESENTA 

PRESENTA 

CUMPLE 
(1) NO 

PRESENTA 
PRESENTA 

(1) NO 

PRESENTA 

(1) NO 

CUMPL# 

PRESENTA 

  

Cumplm;onto  
01 Irnp!irniento 

INFONAVIT 
Regist«•_} patranaf  

SE uro Social 

Protección de  
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tus propo±Éncs presentadas dgberén ser fimadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados: en e] 

caso de éstas enyia$s a «19 cromankc.ación e]gctlénlca so cl'lplcarán medios lie identificación eiectróalç•a, 

las cualc•s producil%r: mismos que ias leyes otorgan a los daczrmell Gorçespondlentes y, en consecuencia. 

tendrán va20r probat0'ia' 

 

Lo anterior se robustece con establecidG efi el art[culo 50 dek Reglamenta da la Lay da Adqüisicioneg, 

Arrendamientos y Salvic:ioa del eeetot Ptibljccq que reitera quo para Sas propoclclonee snvladag a través de 

n1Rdlos ren10tDs da comunícación electrónica emplearán los medlog ds ident#lcaciôn eleet$6nlGa que estebtc•zca 

la Secretaria de la Función Púb[ice, precepto legal que, para su apreciación, e continuación, a la letra se Fep50duce. 

"Artlcuko 5C." La propos*clón debe:á ser "l'lnada Ruthgrafanna:üa por la persona facul;ada para ello en 15 

últ[ma hoi8 do cada uno de los docunlen!os qua fQ{rnan pade de la por gue no podeá desechase cuando las 

(lamés hojag la inlegçan o anexos carezcan dc firma o rab{ie-a. envladas e través de medios remotos de Ica. 

en sustltuc]ón de 12 flnna autóqrafa. ornplcaràn los medios de iden!Eticaeión elaetrónlca que la SecretaEía 

de la Funcfón Púã]ca." 

Énfasls añadido. 

En ese Ditien de idc•as, os nnenesEer señalar que el ntedia de identificaaiór, alactfónica cstab\ece la Sacretarla de 

la FLInción Púbiic-:a papa firmar una proposición cnviaéa poí a través de s15tema CompraNei, es la firma 

electrónica avanzada (e. firma) qua emite  TñbQEtalie para cumplimienko de 

obllgeciones riscales, {al y conna la determina la dÉsposlción 16 CIBI "ACUERDO por of que so establecen tas 

dlgposlc/ones que sa deberán observar para {a utilizacJ6n del Sisterna ElectróniG0 de In fonnaclón PúbHca 

Gubernamontaf denominado CompraNet•r puhEca#o on eE Diaño Oficial de la Federación el 20 de junio de 201 

que  lo siguiontc: 

para In presentaclón V firma da proposicjpnH o, en cao, de inconforinidades 8 través da CompraNol, los ticltaates 

naclonaies deberán utillzar la [Irma electrónica avanzada que emite el Seçvicio de Administración Tributaria para SI 

cumplânlanto de obiigacionea fiscales." 

Énfasls añadldo. 

Cabe señalar que dicha  ge hace dol conocimiento de ias "centes en la "Gula técnlca para "cítantes sobre e/ 

uso y manejo do CompraNet l ', que establece los parárnatros para envio y {Irme de proposiciones. 

Consecuentemente. so incumple con 'o es tablecido en la fiaccón inciso G) y fracc*ón ll inciso c) del e. 1 'Ekaboracidn dB las 

proposiciones técnica y económica"; asl como lo dispuegto por numoral 7 "Preseolaciórl de proposiciones" dg Cart& tnvieeción deE 

presente procedimiento de conkra18dón, últilT10 párfEfo del arElcuEo 27 de la Ley y 8tttculc• 50 de Sil Reglcmen'o, por lo qce esta 

Convocante detamfna conlo no prasontada la 

LA  RESULTAOO  ANÁLISIS  DETAL  

Énfasis  añadido. 
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t[cfante COMERCIAI_IZADORA MN_ENIO SA. DE C.V., al haber presentado sus proposiciones 

 [ scciaoao 

.M.ENCSTRES 8ãÂSONAS 

HIPOTECÃREÀ 

RESULTADO DEL ANÁLISIS GEVALLADO DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 

ADMINISTRATVA 

(2) En al hnexo PRanOSlC]ÓN ECONOMICA, por la ornples-a SYNNEX OE S.A DE MEXICO, S.A. O? 

C.V., no ge estabtec.ió eV costo total de su con letra, de conFormidad con los sotiUitedo en loe puntos 

"5.1 Precios y quo deberá de uiiffzerse" y ConcilGiDi79.s de pror;io l' de la carta invitaci6n 

carraspoodiente a la Envltación Nacional Electrónica cuando menos tres personas número 002-2021, para 

la contratac;ón del arrendamiento de equipo de cómputo pe:gonal y perlféEGos de Sociedad Hipotecarla 

Fadera[ S. N.C. Sin embargo, omisión de dicho requisito no la solvencta de su proposición, par lo tanto 

no es cauca de desechamlento. de conformidad cori lo señatadG por el CLIErto párrafcr del Artícu'0 38 

de la Ley de Adquisiciones= y Servícios del Sector PúbEiclY 

Añora bien, so haca del conccimieneo del licitan\e que resulte adjudlcado qlle, provio a firma del contrato raspeetiuo, 

deberá prosonear los siguierr!es documentos: 

Opinión de CcnnpllmieRio de Qbligac*ones Fiscc'ies que el Serbcio de Adminlstración Tributaria, 

conformo a IG en el 5 del OFICIO CIRCULAR UNAOPSFP/309/0743Q008_ 

2. Opinion Ge Cemptlmiento de Obligaciones Flscains an materla de Seguridad Soclal que expide et Institeto 

Mexicano dei Segero Social, Gon fundamento en dispLlc•sto por la disposicion Primera dsl ACUERDO 

AC')O.SAf p. DIR y su Anexo único, reidtiuo a las Reglas para obtenolón de la opinión de cumplimiento 

de abágacêones fisca:es en materia de segwrldad soclaEl asl como en el numeral 4.2.83 del da aplicaclón 

en Materia cie Atiquigiciones, ArrentlaR1ientas Selv[cios del Secta r F'(lbllco. 

 Constancia de situae*án flsr-al  makeria de aportaciones  y entero de descLtant0G, que expide 

proposición  del  



HACIENDA 

 

Instituto da' Fondo Nacional de la V[vlanda paca las Trabajadores, previsto en la relJlG Primera de Regles 

para la obtención de constancia de situación fiscal en mataha de, patonales y entero de descuento o aguolla 

que en el futuro la sustituya. 

Cabe señalar que en ningún cano eo carüratarã con proveedores que no se erscLlenÉrgn cerriGnte en eF 

cumphmlento dR sus obligaciones fjsc;ales, on materia de Segufldad Socias y Bil m*eria de Aportaciones Paionaleõ 

y Entero de Descuentas 

Lic. E9*tha Ancla RO es Q01 ntera 

 Subdlrec.tora de Recursos Materiales y Servicios Generales 1, 

 N  cor. 
r,eoeahL 

Oficio No. 2021 03 020 OTI 

Ciudad do México a 16 de marzo 202 k 

 DICTAMEN TÉCNICO DE LA  NACIONAL ELECTRÓNICA A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS N ÚMERO 002-2021 PARA LA "CONTRATACIÓN EEL ARRENDAMIENTO EE 
EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PEREFÉR'COS" 

Con relac.lón al proceso de evah_lación de Eas proposiciones técnicas recibidas en la rnvitación 
Nacional E]actrónica a Cuando Menos Tres Persona5 número 002-2021, para la "Contratación dei 
Arrendamiento de Equipo de Cómputo Personal V periféricos" a continuación se preserüa eE dictamen 
técnico respectivo; 

   

COMERCtAL[ZA20RA MILENIO, S.A. DE C.V. 

SOLUCEONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, 

S.A. DE C.V. 

SYNNEX DE MÉXICO, S.A. DE CV. 

$ 933,907.67 MIN. 
antes de IVA. 

No 

Solvente 

antes de NA. 
Sotvente 

$ 661,461.24 M.N. 
antes de IVA. 

Solvente 

Una vez anaEzadas fas proposiciones recibldas en ci proscnte_ procedimiento de contrataciÓn, se 
declara No Solvente la proposIclL3n del licitante COMERCIALIZADORA S.A, OE C.V. ya que no 
cumple con características y especlficacionas señaladas en el ANEXO "A" do la Carta Invitación. Asf 
mlsmo, se declaran Solventes las proposiciones de Eos Edtantcs; SOLUCIONES TECNOLÓGECAS 



HACIENDA 

 

ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. y SVNNEX DE MÉxco, S.A. DE C.V., dar cumplimiento a ras 
característlcas especificaciones señaladas en cl ANEXO de la Carta Invrtac'ón. 

pot lo anterior, esta Área Requlrente determinó que: Se puede adjudicar licitante SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, S.A, DE C.V., toda vez cumplió con los requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo "A V de Corto invitación y presentó oferta económica más baja. 

otro part[cular, me, reitera a sus órdenes para cualquler asunta relacionado a Ea presente. 

Atentamente 

Ing- Gregorio L!nares Urenda 

Director de Tecnologías de la Informa n 



 

 

E
 d

巳 L
-Ø

 
0

1
S

0
0

u
lS

'3
S 

e
sO

N
 -a

sc3
n

d
G

,Id
-

• 

0
4

n
d

w
o

o
 S

O
d

!rL
b

a
S

O
I u

 
d

o
 

一 

…n
u

u
u

o
o

2

一
」2

Z
!4

u
 2

0
2

-

一d
a

s2

」b
2

1
-0

 
S

O
P

 p
u

巴0
2

 O
N 

 
S

G
I 

O
W

!4
d

Q

一 e
d

 0
u

2

山 u
 p

 u
 

…W

一u
a

u
2

LD
 0

-

」00
0

a
d

o

」d

巴2
q

2
 

」0
 

、 

」d

屲 
Q

l-sa
rd

o
-(d

 L
la

 

• u
 V

 E

」lap
 

d 

」4
1

-1
0

u
ö

a
sO

N
 n

d
G

」d
e

-IJö 
 

•5
0

P
2

P
u

9

辷 S
O

d
lrlb

e
S

O
Iap

 
n

 
0

」 ! 

「2

一e
q

u
ia

 
p

~
 0 

 

… p
 e

 
e

ae
d

S
O

G
e

sa
3

p
u

so
u

e
Lu

n
g

5
0

 m
 S

O
I a O

d

•o
p

a
a

A
O

Jd 
0

P
2

 u

辷 
2

4
5

a
n

C
O

*d
 Lia 

u
0

2
u

a
 0

N
 - a

n
co

 -;-1
0

0 
d

o

」d
 u

a 
0

2
 e

l 

o
n

:rO
ü

u
a

 5
G

N
 

•a
sa

n
d

O
Å

d

•-I-I-D
O

 
e

d
 

3
0

1

• P
C

Le
e

p
 ) 

」b
 a

p
 =

 . ad
 

e
p

5
0

 '1
0

 

」0
9

2
2

A
 d 

2
;æ

n
d

C
'd

e
[ca

 
0

 M
a

 a
p

sa
la

A
lL

]S
O

I1
-2

0
3

 
u

tL
2

 
p

a

〕 0
- 

u
a

q
 0

 S
-2

2
 

…
一 

一
」 

「00

」O
d

o
 

凹 *L
u

•3P
E 

」
」IJ0

3
tJ9

B
S

O
N 

Jp
d

-e
ü

… 
a

sD
N 

 
A

 a
u

o

…
凵 2

6
S

2
 

ㄩ 

… 

一
」 

5
0

…LIZ
' 

- O
d

 o
p

e
 0

 e
p

u
 

0
1 

 
'0

一 P
O

冖 
u

n
a

 su

」e
g

e
 

…0
d

0
0

2
E

 "d
-a

n
d

ap
e

 
u

 
0

1 
o

」W
0

ü
u

a
 5

O
N

 , d
o

d

丨 -1
0

0 
 

a
p

2
 W

O
N

 

•>
0

 'V

•s 0
 

O
O

V
Z

II 

一3
 IN

O

凵 

  

O
X

 N
V 

V7 
VBVd 



 

 

」

U
0
3
u

2
 

O
N

 -
 

ロ 
0
2 

e
l e
l 

1

に0
0
" 

Ⅵ
O

N
 

6
0

ロ
同 

喞d 

℃
をe

亠
巴 0

-
0

の 

℃
ロ
」g

d
 -

u

•3
S

0
4

℃
凵 p

S
D

4
S

a
n

d
O

Je

習0

℃ 

、 

E
O

d
ln

b
9

 a
p

 

」0
1

コ2

」

 

て 

」 

竈 

ー

2
 市

n2

十、

-t,t

ロ

C 

E
Z

》9
L

'tit 5
 

← 一

L:

凵ト 

コ
ロ

 5
0

e
5

0
P

0

【u

一X

間 9
4
u

~

凵
」 

ロ

 

、 o
u

 

ロp
 

」2
 

、0

》 D
O

S
 2

れ5
~

u

一 A
 

一2

セ2

←0 

 

で -
2

で
」
【 

0

一3

一u

一 

工 

← -
0

u

匍
い9

 

ュ5

劇 

 -

・ 4
2

n
d

0

」
、 

呂 
S

&
l S

O

」
い0

3
P

u
p

翅
」
じ0

凵 

劇2

ロ 0
 0

℃2
2

u

ヒ M
0

0

【

n
b

山 -
a
n

b
 2

 2

ト2
 2

n
5

2

一u
a
 u

き
に

q
 

而u
 

に0
 

に
俐
い 

」朝 き一 ト 

 n
d

a

」 

ーⅵ
O

D

一

 6
2

 -
 n

e
p

a
n

d

亠
工s

 

田1

に
ち
頃 

こ0

」

 

← 0
u

 p

こa

」
】 O

P

」
て~

一0
5

5
0

仼~

コ

b

①
円0

1 

 tJ2
4

新2

い
仁0

一
蹶 

引b

仁 

一 

亡6 

 
a
 0

0
0
9

 

9

わV
C

いU
 O

N
 
E

'e
d

5
0
P

こ2

コb

鬯
凸

と
、
」 

℃ 

仁 -
L

ID
]0

 u

財-
~

ュ 

俺
で 

一 

=

一2
1
1

0
0
2

 0
3

一
仁

 0
0

ロ 
a

」
三0

2

」 

工s 

 "-
O

色
、 

一5
1

 

、S
0
0

一
」 

「 -

2
u

0

ごa
d

日
コ

0
F

7
3
ö
p

 O
 

コ

b
a
5
0
-

E

•p
 9

「

鬯
ュ0

 a
p

 
u

0
0 

 O
W

3
*tn

e
p

u

国
と
国 

ハ b
a

 

にu
 

で0
 

】d 

 

仁3
 0

2
 

で 2

」0

、[ 

ロ

z

型
仕u

コ 

」 

一 2

」 2
 5

0

」u

コ 5

引
コ

d

、 0

ロ 

コ
にJO

 

、 2

元
帑
一
、Ⅲ

ロ
虹
〕

n
b

 

ロ-
a

p
2

2

」L
la

当 

巧a
n

0

しd
 u

a

 

、 

ト 

、0
 

さ la
p

u
p

 

馬
コ.p

 a
p

 

も2

」 

引u
 

コ
則 -

 

に lo
p

 

ュ
劇
灯-

E

」 



 

 

, 5
 

コ0
.1

ー 

、-
L

ロ0
 

3

に2
 

巴Ⅲ
 u

a

編 

一S
5

2

一
匸C

し 

℃ O
.]

住
に
咽
石
巴 

一u

一 

℃e
 0

い
口 e

 e
p

2
1

に 

転 

と
コ-

い
匸
一 a

習
山 O

d

三b
e 

0
2

どM
 

P
a
 

び3
0

イ
・S

、0

一N

山1
-

IN
 

を0
0
4
Z

コW
D

区 IN
O

D
 

 

。6
0

をⅧ

山
をA

d
k
1

《~
0
 3

d
0

」 

退0
O

d

う0
3

盟0
0
1
N

当 

辷
ロN

9
0
4

ト 
0
9

、 
 

工V
 IZ

い 0
0
0

産
国IN

ロ2
5

《N
O

 

ト 
0
0
 v

コ 

一N
O

 _1
0

当3
 

レ5
2

一 

品
•s

n
0

」
午
・1

詩0
0 

 

ー 

一5
1
 

にa
S

n
s

 

」 d

・2

凵
一
口
剛
ト 

・
」e

 

師
山2

a
p

a

っ0
 

っ'a
 

0

ロ 0
 

ごe

一
」 0

0

」0
O

; 3
3

「 

、
石
にe 

 
o

p
e
p

u
a

に2
 d

ln

び2
 a

p

招=
e

」 

ざO
d

~
 2

0
 ~

 
ン
旦
可 d

2
n

、 2

劇 e
u

n
u

0
3

、e
 0

3
 

p 

 
a
p

e

ロp
u

a

」 

山0
2

め0
2

 

、 -

コ3

台-
 u

 

にq
 

ロd
e
 u

ト 

トu
 5

、0

灯e

きq

を d
e

ュIJ

鬯1
u

 

にD
e 

 

・0
1

a

」1

」 0
 

e
l 

巴
コ 

ロ 

匚0
0
u

2
n

3

」0
 

き1
u

2

一 

仁
辷e 

〕 

一L

ロ1 
n

 

十
・I

当
ロ0 

u
 e

d 

9

トd 

0

ー_
IZ

ー 

ヘ
ロ0

9

← 

G

ロ 

トd 

い
つ
い
【
亠 

Z
O

Ü
O

-

ト

d
 

に0

【1

亠 

、9

に 
X

 5
0

一
コb

ö

れ

0
-

 0
P

0
 d

「

 

」n
e

 

、 

とu

劇 

ロ 

」
一2

 2
 

」Ⅵ
u

一 
-

 

」e
d

0

匸 

国
口
き d

 0
P

2
u

a

ヒ 0

身
コ 6

0

一e
p

 

、

 a
p

 

山
しd

2
2
 

「 

、
劇 -

c
q

w
a
s
a

p
 p

、 

き g
o

 2

乏
一 

代C
O

C
1

1

 

もd

当
・V

I

当
ロ0

 u
 

P
5
2

3
q

い d 

 

お
一a

p
 

ロL
" 

℃la

巴 5
0

、 

劇0
 

引

」
劇p

 

ロ0
 5

0

←
に
」i_

u

一
仁
山
こ 

9
0
-

」 

」0
0
0

」d

鬯 p

」 

′
ロ
」d 

てS

国 U
9
3

」O
d

ロ
」

0
a
n

 G
2

に 

℃2 

 e
u

o
z

 

他
一 d

、0
1

 

き
」e

 

に9

℃ 

」 2

一 0
 1

u
0

い
吶 -

コ 

】 

一0

コ
き -

当b

を2
Ⅵ

2

コ

b
2

0

ロ 

い
ご 

エS
 0

0
 O

' 

一5

」a
 

劇q

劇 

u

に
一O

は 

帑 
o

ロ0
 d 

9
0

0
0

-

ト

4 

も

d
e
I

-IX

•

T
_

O
O

 

「

S
e

p

一」

3

コ 

 Ⅵ
2

い 

当
コ 5

 -
u

O
G

2
2

叩
一
ユ

u
d

u

リ
い2

 

凹 0
 4

5
L

;ß
e
 2

℃
にu

 

」

2

工 

と0

石
仁~

 
O

d

一
コb

 

茴 

 ~

型d
 : 0

-
0

仁
山 

1
0

 

、0

にg
 

い 

で0
~

 0

屡9
3

a
 0

 

っ
は 

0
u

2
W

9 



 

 

o

ゝ 

ど
く 

 

も
ユ
ーI -

 1
0

ロ 

・0
-

0

石O
L

E

ネ2
 

コ 

電&
 

」e
d

」O
d

ビ0
9

2
2
,

ロ
」 la

」0
 

た S
O

P

御p

仁
辷 0

一
コb

a

の0
1
- 

「e
=

 

言 

」 s
u

0
3
 a

g
 u

p

一3
 

ロ 

、0
9
 

」2

】u

「5

℃2
2

ゝ0

」d 

d  
S

ö

に0
 

に
て
ュ5

 

、Ⅲ

ロ 

山n

び
」 

ト
資 u

喞
】2

2

℃0

ロ
も
山2

>

ロ
」d

-
2

」o
d

 

ロD
2
1

」
」0

 
s
o

-

コb
 0

1 

2

コ 

と 

 
0
=

 L
E

O
P

-

山 

」
工
の
」0

 s
o

p
u

z-
n

b
a

;Ⅵ

ロ0

て 

、S
O

し 

辷
山S

td
!

コ 

の0

一 8
a

とu
 2

-

」2
 

と e
q

2
 

、0

」d
ⅲ 

もd
 

・t 0
3

 

、
一0

にa
d

a
 

ロ~
u

_
r_

も2
-

2
 

仁
①
、5

ロ
引
」d

〔u

一s
a
le

n
u

e
l_

u

、 

山
」
いu

a
 

」g
q

a

お
仁-

 0
E

0
3

 2

、0

どu
3

2
4

0

》
」2

 2
 

」d 
0
4

に
〕 g

a
p

e

も
に2

」
」 

台
気
ョ 

一2

虧
と
」 

區 L
IA

 

ロ
仁 0

 

な
っ
、
」 

ゴ
」u

0

、 

一 

一 2
q

3
 

」0
q

2
2

A
0

」d

応 

も
ユ
ー1

--
1

凵 0

ロ 
 

巴 5
0

一p

国L
u

 0

コ 
a
p

 
O

d
]n

b
a
 -

 

」
」
に0

0

山
」 u

r;

石
をu

コ 

凵 0

皂 u

ロ
い
」e

 c

凸 a
g

p

」0
P

2

山
、6

」 

山 

・
儿
工Ⅵ

」0
0
 

翌
」e

ゴb

」 

 
0
-

0
4
0

】A

っ
」a

p

紀-
g

価
〕
、
に
℃ 

一
一2

a
p

3

一q

、
、5

0

「0
2

凵
い2

0
 

朝P
O

2
 a

「 0

」 

コ3
 

・
」
氤 

匸0

凵 

劇 p

」
ロ
℃
劇
、
門u

d
ⅲ 



 

 

0
 N

V
 I-

E
S

O
"_L

&
E

Z
O

C
F

_

E
d

 



 

 

 

・
・ S

、 

コ 

山d
 

S
 -

9
0
1
0
N

凵9
1
 N

0
0

コ1
0
5

 

 
p

d
-

t'l:

・1
-

1
.1

0
0

 
E

2
J0

0
5

a
2

 

コ
い3

3

市
コ 

g

ンC
 

仙 

廴
他
仁0

 

」0
0

 

測p
Ⅲ

 

、-
0

に 2
2

E
0

」
℃
一 

 



 

 

 5
V

8
V

d
iO

Z

・Z
O

O

 s 

ト5
0
N

9
W

0
0
N

 

コ v 

こ
当3 

e
u

!S
e
d

 

C
1
0
0
 

、8
0
0
0
 

d
 

-
 E

8
 

トd
 

一
、
当 d 

一
、E

8
5

守

トd

、E
8
9
8

ト JP
 

、J

ト4

ロ 

ど
、9

トd 

S
t9

1
d

 

b

き
′1 

、8
9
1
d

 8
ロ

いL
d

 

8
9
1
d

 

、 I・I当
ロ

0 

0
1

0
9

いd

、5

ロ0
9

トd
 

も
やT

冐
・I-

E
G

O

 

仁
耙 

こ 

コ 2
0

←
ごW

O
W

 u
a 

 -

」 

コe
p

a
n

d

」
工S

a
tlb

 

以
四
仁
石
に
田 

と
をO

P
0

9

ロ2
u

0

も

 

田 -
a
s
0

1
u

 

ヒ
印u

a
 

一
と s

o
d

ln
b

a

い0
1 

0
3

 3

咽
←2

セO
d

O
S

・ 
2

」2

ュS
O

P
、a

コ 0

朝-

ど2
 a

p
5

山-
2

 

仁5
0

一 0
 u

里
五w

「
凵2
四
一 

」
」 w

」0

←2

で0

モ
い a

5
0

9
 

」 0
0

 

」 n
b

 

工Ⅵ 

・0
u

 u
a
d

、-
E

D
O

た2
 0

蕊d
u

い S
O

うb
*9

0
-

 

「
巴2

d
0

四a
p

2
2

P

一n

仁
れ
匸0

0
e
l

」3

仁
を 

 
0
1
:

ロ
い1

1
d
 

・ 

ー1
0

ロ 

Ii&
3

•_
l

_
d

早I 

ー
1
0
0

 

 

的 

他
」0

、 w
o

u

ロze

五u
n

 

側
」2

 

市
」 

」
・ 

「a
 0

】u
コd

国2

帑a
n

d

ンU
0

0
 

っ 

仁 
-

、5
0
J

】
コb

 p
同 u

g 

dw

コは 

 

・>

、 

山
口
・ 

、S
`
0
 

一X
 

X

•3
N

N
kS 

 

・

 2

で0
0

引 2
2

3

に
型W

e
p

 

、e

 

ー-
q

 
0

に 

℃
凵
尋 卍

1

鄙

ndOJd
、日

00
 も き~

 

ト 
8
E

0

一-
0 

 D
d

5
J

午

 
U

0
1

3

巴
】 2

d
5

 

」9
0

-
 0

い
と-

 

コ0
u

 2
a
p

 
O

d

畍0

一 

に 0
5

0

て2
u

a

ヒ2
 

ロ
ュm

b
a

 0
1 



 

 

9
9
E

0
~

一0

上

1
T

5
 

一0 0
 N

V 
Z

E
E

-Z
E

E
 

」 
n

d
 

一 u
a

 0
 5

一 

一 

…

 

」ac 
e

w
O

!p
: 

-L
IE 

g
 O

N

・>
し 0
・V

、
S

-
S

V
0
4
2

コ5
3
 

一

9
0
1
0
2
0
3
1

出N
O

ロ
コ

1
0
5

 

 
O

)

を 

当
工3

 A

・
一V

N
O

S
 

よ0

トn
 

9
0
O

d

う0
 

ロ0
1
2

当 
v N

9
0
4

ト 

トN
O

凵 

 

・ 

辷2
s
o

d
:n

a

世 

一
一 2

 0
 0

こa

一
「
」 u

2
3

 2

虹 

コ
、2

2
0

E
s
a

u

価
仁n

 J 

い 

、o
p

凹 

′0

」d 
 

一
に9

一3
: -

 0

て2
-

u
 -

 
(u

い 5
a
0

0
0

d

一 2
2

山
に
は0

E
0

い
おW

S
 

2

」 

劃0

」 

て 

 
a
n

い O
 0

を3
d

 0
0

己
三0

2
 -

0

「
け2

 

匹 0
0
0

 

」0
0

ミ,o

」
」-

0

」0
 e

p
e
u

u
 0

0

】 
-

0
0

0
 0

 

」 

」0
0
 0

3
 ,

」 

-
o

 u
0

3
 p

e

℃u
 2

和L
J 

コ
いS

O
u

a
W

O

新u

同
コ3

0
 

、0
u

の(L
u

e

℃2

と2 
 

巴@

紀
コ
」
し2

2

上
三2

-
 

い 

凹
に a

s
 

け 
-

0
_
1
C

d
2

で 

」 0
F

2
 

」q
l_

u
e

u
_
]-

2

以e
d

 

、
元u

 0 

 

ロ3
S

さ
せ s

a
p

u
 

凵2
4

 4

匸0

リ2

一 

砿Q
S

o
p

e
p

u

ヒ2
 d

lr.b
 5

-
a
n

 

一
「 

劇5
 

コb
e

一u
 

日 

凵 

幻
に u

 

に0
2
t - 

e

一 

ロ 3
P

C
 

一
三 E

L
IJ

← O

℃u

き
石a

d
2 



 

 

-2
 n

 0

」é
-T

O
C 

1
1

0
a

6
0

 6
0

…-0 
P

C
' 

一 -L 
IZ

0

一-0 

 
H

S
 e

d
' 6

5
U

… 

」as q
 

一- 

冖U 
-e

;sa
n

d
O

」8
-1

0
0 

…-0
3 

•u
se

n
d

W
d

-I-O
D

 0

一 0
1

u
2

一 

…0

匚 
2

d
sa 2

m
0

8
u

e

」 
an

h
 

S
O

I1
2

U
0

一 
d

 
0

」 

一
亠 

一
…0

3 
 

-Q
sa

n
d

o

」d
-tO

O
 

a
0

一 
-e

a
sa

n
d

O
ld

•tO
C

j 

·
S

O
P

 p
u

 2 
 

0
-5

0
u

0
 0

0

囗2

山d
o

 
n

 
IP

I_]O
)1

2
.3

fi

一 
u

0
0

 ~
 

e 

 
K

S
E

O
 2

5
P

0
G

a
u

o
u

JG
P

O
 

“so
p

e
p

u
a

辷
、G

d
lr.b

 S
O

-L
la

so
p

z 

一 

巴 
~

 ! 0
 

d
S

ö

」 O
lr;e 

一
…0

2
1 

d
S

O
 

一
•
一e

p
n

、 

一0
 

S
 

」e a
d

 e

仜 

一 

」 

」0
9

2
2

A
0

d
 E

O

一
…0

3 
"C

S
S

n
d

D
'd

•IO
ß 

 
O

P
Z

p
u

a
 so

d
:tlb

ä
 - 0

3
 

o
p

u
u

a
d

O
 

0
2

 

一 u

一 

」O
P

 0
2

d

屲 

•u
n

n
d

O
'd

•ID
O 

e
d 

0

•V

•S
'0

3
1

X
3

L
N

2
0

)G
N

N
A

S 

V
I H

V
d

i 0
 0

0
0

d
 N

 N
O

S
H

山 S
 L

S
O

N
3

1
N

O
Q

N
V

n
 V

 2
-N

g
 

巴 1
 N

0
1

3
V

N
N

P
D

V
N

A
N

I 
O

X
3

M
V 

 

 



 

  



 

 

ANEXO "C" 

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

 
. en le Hesoluolón Miscelánea Fisca] vigente. 



 

 

. Por Io quo  omito osta opinión dol ccmplimtcnto dc obligaciones fiscales, en scr,tido POSITIVO. 
ea preRen1g nplnlá.'l  eolislanc.ia del o Oklal BI SRI' s, reserva sus facultades de verificación provis'ae. CD al Código r•iGcaI da 

la Fcdoractdn_ 

. Rgvlsión practicada Gl dfR da Inarzn 'la 2021, a las IO: 1 8 horas 

Notás 

 -I La oplr.lón  r.ump*lmlgnto: gg gana.•a a!andigndo a la sltceción tlscal dal conthhuyentg  log R]gulgnta.q g»ntldng: POSITIVA. - 

Cuando 
• contribuyente está inserto V al coyrionto cn 01 cumplimiento de las obtigaciones que se considoran on los numora'0G a II dg la ragla 

2:129 dg : la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al coniente en el cump;imtento 
de las obkgaciones qkle se consideran en los  I a II de la regla 2.1 _gg_ la  Mlsnelánga FIBDal para 2021; 4NSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- 

. Cuando gl eontrlbuygntg agt# inscrito an e; RFC gero no tiono obligacionas fiscal&s_ 
2.- Para eslftnulag n Indicando Inschü-, SIN agl_lGA010NE9 s, aunaré ctuno Positiva euando gl monEo del subsidio no robaso do 40 UUAS 

elevado al aho, en caso con trario so coGgidcra como rgGuIIado Nggatluo_ 

Cadena Origlnak 
I'.STED40g 1 41_1221 NB25868gEI 18-0:3-2021 E00D01 088888800000031 ll 

Seno Digital 

qoCd  Kaa7dV  

HACIENDA eeSAT 

 MÉXICO ee 

n 1 12TXAyA 

{Coriiactó: 

:  

191e[óriIéiZlE55 

Es;adoé :EJhldo•. 

:  
44  728.- 

PtgÉna do 2 

Servicio de Administración Tributaria - 



 

 

Notas 

La prsgsnte upInFón se emite considerando Io establccldo on la ragla 2' dg la Resolueldn h,llsuslknea Hscaf para 2021. 

• 1-ratándose de estimulos o subsldtos, llgr,g lina ulgancla de meses cortada a partir dei dia en que Ee emito según Io  on la regla 
2_ y RO d'as naturales a peltir de su omisión para trámitGG ditgranleg R8iiHlddo, de acuerdo a la regla 2.1 ,39. de Ea Resolución Miscelánea 

Fiscal para 202t 

• 5.- La opinidn que so ponora indir.anda qua SB  SIN ORI IGACIONES fiscales,  considera Opinión Negativa para  da 

cnnlrãaclán dg adquisiciones, arwerdamientog, scruieios g obra públlc:a 

9-- LM fuestr,te opinión sa cmitc do contamead can k) aslahlRnkt"  edículo 32-1) dei Cádiga Fiscal de la Fedmació!ll reala  da la 
Rogolllrión Vlscelánea Fiscal paga  y no constituye respuesta tauorahla rgRpEr:10 a con?rlbuystlles que se Ubican en los supGestos del 
artíc:LiIo  dol CócEgo Flecal de la 

.  Eervil*o es gratuito, en e! SAT nuestra miGi6n PR serdirlg_ 
Sus datos porsonaloe son Incorporados y prolagidos en los sistemas del SAT: de conformidad con los Ilncamianlcg da protac.r*án ds contgrl(las 

a Id autoridad fiscal. 

Si desea modifica\ O COYltgil' ege datos  puede ar:lldk 8 la Administración Desconcentrada do Servicios al ContrIbuyen18 de si' : 

prefersnold yio a Iraués del Poltal det SAT. 

 

"gina 2 dB 2 



 

 

ANEXO "D" 

de 2021 

Optnián del Cumpnmlentc de Ob[lgaciones en materia de Seguridad Social 

 

Denorninación o Razdn Social;SOLUCIONES VECNOLOGCAS ESPECIALIZAOAG 

 

Estimado  Patrón: 



 

 

ΑΝΕΧΟ "E'  



 

 

 

INFONAvrr 
Coordinación General de Recaudación Fiscal 

Gerencla Senlor de Recaudac16n y Cobranza FIscal 

Gerenc18 de Cobro Perguaslvo, Coactlvo y Garantfas 

oticio: CGRF/GS8yCF/GCPCyC/00002i7ig9'202i 

Asunto: Constanc'a de Situaclón Fisca'. 

C'udBd de Méxlco, a le de Marzo de 2021. 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES TECNOLOGECAS ESPECIAUZADAS 
SA DE CV NRP; '{6871319106 

 

El Instituio dc:l Fondo Nacional de la Vivienda para 108 Trabajadoras en su caráctor do organismo fiscal 

autónomo, da acuerdo a lo dispuesto en el aetículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trebajadoyes, a Eravés de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y 

Garantias perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de can*otmidad can la 

eglablecido en tos artlculog 4 traceión Vli, 5 y 1 1 del Reglalnento Interlor del Insütuto del Fondo Naelonal de 

la Vivienda para Traba]adoreg en Materla de Facultades coano Orqenlsmo FIscel AutúrlLHno, publicado en el 

Ciario Oficiz[ de la Federaclúrl el 20 de junio de 2008, rnodlficado mediante Decreto pay que se re{orrnan y 

adicionan divorsas disposicio nos dc dicha Ordcnarnionto: publicado en Diario Oficial do la Fodorac.ián el día 

31 do julio da 2017, emita Ea plasentn constancia do situanión fiscal en materia do aportacionos y 

amortizacionR5 patronales *rente al Intonauit, de conformidad con lo estipulado an el artícuto 3 fracción EV, 

da' retovido Roglarnento Ineerioy del Instituto dal Fondo Nacional de la Vivienda pa{a los Trabajadores an 

Materia de Facilitades como Oigani8mo Fiscal Autónomo, contorme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este InstilI_110 se advierte que SOLUCIONES TECNOLOGICAS 

ESPECIALIZADAS SA DE CV, Número de Registro "6871319105. NO ge Identificaron adeudos ante el 

Infonavit, migrno que se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del 

InstiLto del Fondo NacionaE dc la Vivienda para los Trabajadores. do apodar el cinr.o por ciento de los salarias 

cubiertos a sus trabajadoras y do rotonory ontorar los dasnuantos para amortizaciones da crédito, hasta fil OB 

birnostro 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este como Organismo Fiscal Autónomo, sa reserva al ejeycicio de sus 

ígcullRdes el} su carácter de Autoridad Fisca], ptevisles en ek Cddiqo Fisca de la Federación y la Ley del 

Instruto del Fondo Naclonal de la Vivienda para los Trabajadóreg en caso de que surqlera información 

complementetiB ejuslee que modificaran Ea cuenta de los perlodos tevisados, a] Ea presente consIanc18. 

Cabe moncionar, que 0.1 prosontc doc.umcnto os do caráctor morarncnto 

ináorrnativo, por lo quo no constituyo acto o regoluci6n de caráctar 

genera  fiscal, no *termina cantidad alguna a pagar. ni 

Atentamente 

Eduardo Jolly Zarazua 

Goranko do Cobro Persuasivo, Coacüuo y Garantias 



 

 

 


